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a. TÍTULO: 

 

“ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DEL RIESGO CREDITICIO DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CRISTO REY DE LA CIUDAD 

DE LOJA, DURANTE EL PERIODO 2017 – 2018”
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b. RESUMEN 

 

El trabajo de tesis denominado “ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DEL 

RIESGO CREDITICIO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CRISTO REY DE LA CIUDAD DE LOJA, DURANTE EL PERIODO 2017 

– 2018”; se lo efectuó con el fin de dar cumplimiento a uno de los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Régimen Académico vigente, previo a 

optar en grado de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría Contador Público 

– Auditor.  

 

En el cumplimiento  de los objetivos planteados, fue necesario realizar un 

análisis a las cuentas que conforman los estados financieros y con énfasis 

a la cuenta  cartera de crédito y morosidad de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cristo Rey, de los periodos 2017 - 2018, lo cual permitió 

determinar el comportamiento  de las cuentas y verificar  la liquidez y 

rentabilidad que la misma ofrece, y  a la vez se pudo  determinar el nivel 

de riesgo crediticio existente en la entidad, mediante la aplicación de la 

5C de crédito complementado con el scoring; además se realizó 

flujogramas en el cual se muestran cada uno de los procesos y requisitos 

a seguir antes de emitir o aprobar un crédito.  

 

Posteriormente, se efectúo una matriz en el cual se muestra el 

cumplimiento de cada uno de los procedimientos y políticas a la hora de 

emitir un crédito en la cooperativa.  
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Luego de aplicar el análisis de riesgo crediticio y revisar los 

procedimientos y políticas sobre la emisión de créditos la conclusión más 

relevante es que la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo Rey”, posee 

una liquidez suficiente para seguir operando con normalidad, ya que en el 

año 2018 la cooperativa cuenta con $0,0498 centavos de liquidez para 

cubrir los depósitos a plazo fijo, depósitos a la vista y demás obligaciones 

con los socios, debido a que en sus Estados Financieros presenta un valor 

de$ 4.334.021,48 en fondos disponibles, mientras que en depósitos a 

corto plazo posee un valor de $4’422.794,32 centavos.  

 

Sin embargo, al aplicar los indicadores de morosidad de la cartera total de 

la cooperativa se evidenció que existen un mayor porcentaje de ratio en 

la morosidad de microcrédito durante el año 2018 que es de 9,76%, 

mientras que la morosidad de consumo prioritario es el año 2027 fue de 

6,71%, esto se debe a que durante al año 2018 la cooperativa posee una 

participación de 91,70% sobre la cartera total; de igual forma los 

procedimientos y políticas de la emisión de créditos en la entidad han sido 

cumplidos con normalidad y de acuerdo a lo establecido en la SEPS.  
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ABSTRACT  

 

The thesis work called "ANALYSIS AND DETERMINATION OF CREDIT 

RISK OF THE SAVINGS AND CREDIT COOPERATIVE CRISTO REY OF 

THE CITY OF LOJA, DURING THE PERIOD 2017 - 2018"; It was carried 

out in order to comply with one of the requirements established in the 

current Academic Regime Regulations, prior to opting for a degree in 

Accounting Engineering and Public Accountant Audit - Auditor. 

 

In order to meet the stated objectives, it was necessary to carry out an 

analysis of the accounts that make up the financial statements and with 

emphasis on the loan portfolio and delinquency account of the Cristo Rey 

Savings and Credit Cooperative, which allowed determining the behavior 

of the accounts and verify the liquidity and profitability that it offers, and at 

the same time it was possible to determine the level of credit risk existing 

in the entity, by applying the credit 5C supplemented with the scoring; In 

addition, flowcharts were made in which each of the processes and 

requirements to be followed before issuing or approving a loan is shown. 

 

Subsequently, a matrix was made in which compliance with each of the 

procedures and policies is shown when issuing a credit in the cooperative. 
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After applying the credit risk analysis and reviewing the procedures and 

policies on the issuance of credits, the most relevant conclusion is that the 

“Cristo Rey” Savings and Credit Cooperative has sufficient liquidity to 

continue operating normally, since in the In 2018, the cooperative has $ 

0,0498 cents of liquidity to cover fixed-term deposits, demand deposits and 

other obligations with members, because in its Financial Statements it has 

a value of $ 4,334,021.48 in funds available, while in short-term deposits 

it has a value of $ 4'422.794.32 cents. 

 

However, when applying the delinquency indicators of the total portfolio of 

the cooperative, it was evidenced that there is a higher percentage of 

microcredit delinquency ratio during 2018, which is 9.76%, while the 

priority consumption delinquency is the year 2027 was 6.71%, this is 

because during the year 2018 the cooperative has a 91.70% stake in the 

total portfolio; Similarly, the procedures and policies for issuing credits in 

the entity have been complied with normally and in accordance with the 

provisions of the SEPS 

 

 

 

 

  



6 
 

  
   

c. INTRODUCCIÓN  

 

Siendo el  riesgo crediticio una parte  fundamental en el giro  de las 

intermediadoras financieras , especialmente en la cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cristo Rey, el presente estudio pudo determinar y conocer los 

niveles de riesgo crediticio que se presenta en las diferentes carteras de 

crédito de la cooperativa, especialmente en la cartera de consumo 

prioritario y microcrédito, que son las líneas de crédito que más 

movimiento generan; de igual forma este análisis permite conocer la 

liquidez con la que cuenta la cooperativa para seguir operando con 

normalidad y por ende pueda cubrir los depósitos a plazo fijo o depósitos 

a la vista que realizan los socios frecuentemente.  

 

El desarrollo del trabajo de tesis se lo realizó con la finalidad de brindar un 

aporte a los directivos de la cooperativa, puesto que es una herramienta 

oportuna que tienen como finalidad dar a conocer el nivel actual de los 

riesgos presentados en la cartera crédito de consumo prioritario y cartera 

de microcrédito, para que de esta manera puedan tomar decisiones que 

ayuden a salvaguardar los recursos financieros de la misma. 

 

El trabajo de tesis se lo realizó de conformidad con lo establecido en la 

normativa vigente de la Universidad Nacional de Loja, el cual se encuentra 

estructurado de la siguiente manera: Título, corresponde al nombre del 
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trabajo de tesis; Resumen, constituye una explicación abreviada del 

contenido de la tesis, el cual se presenta en castellano y en inglés, 

haciendo énfasis al cumplimiento de cada uno de los objetivos planteados; 

Introducción, contiene la importancia del tema, el aporte al sector y la 

estructura del trabajo de tesis; Revisión de Literatura, es la 

fundamentación teórica que sirve como sustento para la aplicación sobre 

el riesgo crediticio; Materiales y Métodos, en forma detallada se hace 

constar los diferentes materiales utilizados y los métodos empleados para 

el desarrollo del trabajo de tesis; Resultados, comprende el contexto 

institucional, además de la aplicación de indicadores, revisión de 

procedimientos para la recuperación de la cartera y políticas de crédito; 

Discusión, aquí se realiza una contrastación de información de cómo 

estuvo la entidad antes y como queda la entidad después del análisis del 

riesgo creditico; Conclusiones, están planteadas en base a los 

resultados obtenidos en el desarrollo del trabajo de tesis y a los objetivos 

propuestos; Recomendaciones, son alternativas y sugerencias de 

solución a las falencias encontradas, que servirán de ayuda a los 

funcionarios, empleados y socios de la cooperativa; Bibliografía, en ella 

se detallan las fuentes a las que se acudió para recolectar la información 

necesaria en relación con el tema de tesis; Anexos, consiste en la 

documentación entregada por parte de la cooperativa para fundamentar 

la investigación y el proyecto. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA  

 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

 

“Las iniciativas de servicios del sector financiero popular y solidario, y de 

las micro, pequeñas y medianas unidades productivas, recibirán un 

tratamiento diferenciado y preferencial del estado, en la medida en que 

impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria.”1 

 

El sector financiero popular y solidario está compuesto por:  

❖ Cooperativas de ahorro y crédito; 

❖ Cajas centrales; 

❖ Entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas 

de ahorro; y, 

❖ De servicios auxiliares del sistema financiero. 

 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

 

Es una entidad técnica de supervisión y control de las organizaciones de 

la economía popular y solidaria, con personalidad jurídica de derecho 

público y autonomía administrativa y financiera, que busca el desarrollo, 

 
1 Art. 311. Constitución de la República del Ecuador. 2008. 
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estabilidad, solidez y correcto funcionamiento del sector económico, 

popular y solidario. 

 

Tiene por objeto: 

 

❖ Reconocer a las organizaciones de la economía popular y solidaria 

como motor del desarrollo del país; 

❖ Promover los principios de la cooperación, democracia, reciprocidad y 

solidaridad en las actividades económicas que realizan las 

organizaciones de la economía popular y solidaria; 

❖ Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las 

organizaciones de la economía popular y solidaria;  

❖ Establecer mecanismos de rendición de cuentas de los directivos 

hacia los socios y miembros de las organizaciones de la economía 

popular y solidaria; 

❖ Impulsar la participación activa de los socios y miembros en el control 

y toma de decisiones dentro de sus organizaciones, a diferencia de las 

actividades económicas privadas; 

❖ Identificar nuevos desafíos para el diseño de políticas públicas que 

beneficien, fortalezcan y consoliden al sector económico popular y 

solidario. 

❖ Fortalecer la gestión de las organizaciones en beneficio de sus 

integrantes y la comunidad. 
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Atribuciones de la SEPS 

 

Las atribuciones que la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y 

el Código Orgánico Monetario y Financiero le otorgan a la SEPS, respecto 

de las organizaciones de la economía popular y solidaria y del sector 

financiero popular y solidario, son: 

❖ Controlar y supervisar las actividades económicas y sociales de forma 

permanente: preventiva, correctiva e intensiva. 

❖ Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento. 

❖ Otorgar personalidad jurídica y disponer su registro. 

❖ Fijar tarifarios de servicios que otorgan las entidades controladas y 

establecer las cláusulas obligatorias y las prohibiciones de los 

contratos cuyo objeto sea la prestación de servicios financieros. 

❖ Autorizar las actividades financieras, así como la cesión total de 

activos, pasivos y de los derechos contenidos en contratos de las 

entidades. 

❖ Imponer sanciones y, cuando sea el caso, remover administradores y 

funcionarios de las entidades, e iniciar acciones legales en su contra. 

❖ Expedir normas de carácter general. 

❖ Proteger los derechos de los socios, clientes y usuarios financieros. 
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SECTOR COOPERATIVO 

 

“Es el conjunto de cooperativas entendidas como sociedades de personas 

que se han unido en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades 

económicas, sociales y culturales en común, mediante una empresa de 

propiedad conjunta y de gestión democrática, con personalidad jurídica de 

derecho privado e interés social.”2 

 

Las cooperativas, en su actividad y relaciones, se sujetarán a los 

principios establecidos en la ley y a los valores y principios universales del 

cooperativismo y a las prácticas de buen gobierno corporativo. 

Principios Cooperativos 

 

❖ “Adhesión voluntaria y abierta: Las cooperativas son organizaciones 

voluntarias, abiertas a todas las personas capaces de utilizar sus 

servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades de ser socio, 

sin discriminación social, política, religiosa, racial o de sexo. 

 

❖ Gestión democrática por parte de los socios: Las cooperativas son 

organizaciones gestionadas democráticamente por los socios, los 

cuales participan activamente en la fijación de sus políticas y en la 

toma de decisiones.  

 
2 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria – Ecuador 2011. Art. 21. p. 8 
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❖ Participación económica de los socios: Los socios contribuyen 

equitativamente al capital de sus cooperativas y lo gestionan de forma 

democrática. Por lo menos parte de ese capital debe ser propiedad 

común de la cooperativa. 

 

❖ Autonomía e independencia: Las cooperativas son organizaciones 

autónomas de autoayuda, gestionadas por sus socios. Si firman 

acuerdos con otras organizaciones, incluidos los gobiernos, o si 

consiguen capital de fuentes externas, lo hacen en términos que 

aseguren el control democrático por parte de sus socios y mantengan 

su autonomía cooperativa. 

 

❖ Educación, formación e información: Las cooperativas proporcionan 

educación y formación a los socios, a los representantes elegidos, a 

los directivos y a los empleados para que puedan contribuir de forma 

eficaz al desarrollo de sus cooperativas. Informan al público, de la 

naturaleza y beneficios de la cooperación. 

 

❖ Cooperación entre cooperativas: Las cooperativas sirven a sus socios 

lo más eficazmente posible y fortalecen el movimiento cooperativo 

trabajando conjuntamente mediante estructuras locales, nacionales, 

regionales, e internacionales. 
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❖ Interés por la comunidad: Las cooperativas trabajan para conseguir el 

desarrollo sostenible de sus comunidades mediante políticas 

aprobadas por sus socios.”3 

 

Clasificación de las Cooperativas 

 

“Las cooperativas, según la actividad principal que vayan a desarrollar, 

pertenecerán a uno de los siguientes grupos: producción, consumo, 

vivienda, servicios y de ahorro y crédito. 

 

En cada uno de estos grupos se podrán organizar diferentes clases de 

cooperativas, de conformidad con la clasificación y disposiciones que se 

establezcan en el reglamento de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo; “Globalización y 

Cooperativismo”; Primera Edición; España; 2006; p. 54-58.  
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CLASIFICACIÓN DE LAS COOPERATIVAS 

 

 

 

Cooperativas de producción 

Sus socios se dedican 

personalmente a actividades 

productivas lícitas, en una 

sociedad de propiedad colectiva y 

manejada en común, tales como: 

agropecuarias, huertos familiares, 

pesqueras, artesanales, 

industriales, textiles. 

 

 

 

 

Cooperativas de consumo 

Abastecen a sus socios de 

cualquier clase de bienes de libre 

comercialización; tales como: de 

consumo de artículos de primera 

necesidad, de abastecimiento de 

semillas, abonos y herramientas, 

de venta de materiales y productos 

de artesanía. 

 

 

Cooperativas de vivienda 

Se dedican a la adquisición de 

bienes inmuebles para la 

construcción o remodelación de 

viviendas u oficinas o la ejecución 

de obras de urbanización y más 

actividades vinculadas con éstas 

en beneficio de sus socios. 

 

 

 

Cooperativas de servicios 

Satisfacen diversas necesidades 

comunes de los socios o de la 

colectividad, los mismos que 

podrán tener la calidad de 

trabajadores, tales como: trabajo 

asociado, transporte, vendedores 

autónomos, educación y salud. 

Fuente: Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria Art.23, 24,25, 26 

Y 28. 

Elaborado por: La Autora  
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COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO 

 

“Las cooperativas de ahorro y crédito son sociedades financieras de 

derecho privado, formadas por personas naturales o jurídicas, que, sin 

perseguir fines de lucro, tiene por objeto planificar y realizar actividades 

de trabajo en beneficio social o colectivo”4 

 

Importancia de las cooperativas de ahorro y crédito 

 

Las cooperativas de ahorro y crédito brindan servicios financieros y 

sociales a personas con cualquier tipo de actividad económica para 

beneficiarlos con la rentabilidad económica y social, promoviendo su 

fortalecimiento y expansión de una manera solidaria, con el fin de mejorar 

la calidad de vida de la población.  

 

Objeto Social 

 

Las cooperativas de ahorro y crédito tendrán como objeto social principal 

la intermediación financiera y de responsabilidad social con sus socios, en 

el marco de los principios cooperativos. 

  

 
4 Chiriboga Rosales, L. (2010). SISTEMA FINANCIERO (Segunda Edición ed.). Quito, 
Ecuador: Publigráficas Jokama. p. 24 
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Actividades de las cooperativas de ahorro y crédito 

 

Las cooperativas de ahorro y crédito, según el segmento en que se 

ubiquen y previa autorización de la superintendencia, podrán realizar las 

siguientes actividades u operaciones: 

 

❖ “Recibir depósitos a la vista y a plazo, bajo cualquier mecanismo o 

modalidad autorizado;  

❖ Otorgar préstamos a sus socios;  

❖ Conceder sobregiros ocasionales;  

❖ Efectuar servicios de caja y tesorería;  

❖ Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos, así como emitir 

giros contra sus propias oficinas o las de instituciones financieras 

nacionales o extranjeras;  

❖ Recibir y conservar objetos muebles, valores y documentos en 

depósito para su custodia y arrendar casilleros o cajas de seguridad 

para depósitos de valores;  

❖ Actuar como emisor de tarjetas de crédito y de débito; 

❖ Asumir obligaciones por cuenta de terceros a través de aceptaciones, 

endosos o avales de títulos de crédito, así como por el otorgamiento 

de garantías, fianzas y cartas de crédito internas y externas, o 

cualquier otro documento, de acuerdo con las normas y prácticas y 

usos nacionales e internacionales;  
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❖ Recibir préstamos de instituciones financieras y no financieras del país 

y del exterior;  

❖ Emitir obligaciones con respaldo en sus activos, patrimonio, cartera de 

crédito hipotecaria o prendaria propia o adquirida, siempre que, en 

este último caso, se originen en operaciones activas de crédito de otras 

instituciones financieras;  

❖ Negociar títulos cambiarios o facturas que representen obligación de 

pago creados por ventas a crédito y anticipos de fondos con respaldo 

de los documentos referidos; 

❖ Invertir preferentemente en este orden: sector financiero, popular y 

solidario, sistema financiero nacional y en el mercado secundario de 

valores y de manera complementaria en el sistema financiero 

internacional;  

❖ Efectuar inversiones en el capital social de cajas centrales; y,  

❖ Cualquier otra actividad financiera autorizada expresamente por la 

Superintendencia.”5 

 

Clasificación de las cooperativas de ahorro y crédito 

 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria distingue a las 

cooperativas de ahorro y crédito en: 

 

 
5 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaría. Resolución 2011. Art. 83 
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❖ Cooperativas de orden abiertas 

 

Exigen como requisito a sus socios únicamente la capacidad de ahorro y 

el domicilio en una ubicación geográfica determinada. 

 

❖ Cooperativas de orden cerradas 

 

Aceptan como socios únicamente a quienes pertenecen a un grupo 

determinado en razón de un vínculo común como profesión, relación 

laboral o gremial. 

Segmentación de las cooperativas de ahorro y crédito 

 

“La ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidario, establece que las cooperativas de ahorro y crédito 

serán ubicadas en segmentos, con el propósito de generar políticas y 

regulaciones de forma específica y diferenciada atendiendo a sus 

características particulares de acuerdo a los criterios de: participación en 

el sector; volumen de operaciones que desarrollen; número de socios; 

número y ubicación geográfica de oficinas operativas a nivel local, 

cantonal, provincial, regional o nacional; monto de activos; patrimonio; y, 

productos y servicios financieros.” 6  

 
6 Ley Orgánica de Economía Popular y solidaria: Pág. 1-2 
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La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria ubica a las 

cooperativas de ahorro y crédito en segmentos denominados: uno, dos, 

tres y cuatro tal como se puede observar en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Segmentos de las cooperativas de ahorro y crédito 

Segmento Activos (USD) 

1 Mayor a 80’000.000,00 

2 Mayor a 20’000.000,00 hasta 80’000.000,00 

3 Mayor a  5’000.000,00 hasta 20’000.000,00 

4 Mayor a  1’000.000,00 hasta  5’000 000,00 

 
5 

Hasta 1’000.000,00 

Cajas de Ahorro, bancos comunales y cajas comunales 

Fuente:  Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

 

El segmento con mayores activos del sector financiero popular y solidario 

se define como “segmento 1 e incluirá a las entidades con un nivel de 

activos superior a USD 80’000.000,00 (ochenta millones de dólares de los 

Estados Unidos de América.)  

 

Dicho monto será actualizado anualmente a partir del 1 de mayo de cada 

año de acuerdo al valor de activos reportados al Organismo de Control 

http://www.seps.gob.ec/
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(SEPS) en los estados financieros con corte al 31 de diciembre del año 

inmediato anterior.”7 

Es decir que, cada Cooperativa tomará en cuenta el monto de sus activos 

de manera anual para poder seguir manteniéndose en el mercado y de 

esta manera poder ubicarse en el segmento correspondiente, así mismo 

tendrá la oportunidad de obtener una calificación intachable que le 

permitirá seguir operando con normalidad.  

 

SERVICIOS Y PRODUCTOS QUE BRINDAN LAS COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

 

Captaciones  

 

“Es el proceso mediante el cual, el sistema financiero recoge recursos del 

público y los utiliza como fuente del mercado financiero. En el caso de 

captación por parte de las cooperativas, son todos los recursos que la 

entidad obtiene a través de sus instrumentos de captación (cuenta 

corriente, cuenta de ahorros y depósito a plazo fijo).”8 

 

 

 
7 Superintendencia de Economía Popular Solidaria. Disponible en: 
http://www.pge.gob.ec/documents/Transparencia/antilavado/REGISTROOFICIAL332.p
df 
8 BALCÁZAR QUEZADA, Lorena Patricia y SUÁREZ JIMÉNEZ, María Luisa. 2012. 
Análisis a la Cartera de crédito de las Cooperativas. pág. 16. Tesis.  
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Cuenta de Ahorros 

 

Las cuentas de ahorro, son un producto que ofrecen las cooperativas; en 

ella el socio o cliente deposita los ahorros a cambio de obtener una 

rentabilidad, es decir que en este tipo de cuentas se puede depositar o 

retirar dinero cuando se desee.  

 

Depósitos a Plazo Fijo 

 

Los depósitos a plazo fijo, son aquellos en los que se entrega una cantidad 

de dinero, mediante un depósito a la cooperativa durante un tiempo 

determinado, considerando la tasa de interés que tenga la cooperativa; 

mientras más sea el periodo de la inversión y el monto depositado la tasa 

de interés será mayor; transcurrido el plazo la cooperativa devuelve el 

efectivo junto con los intereses pactados.  

 

CRÉDITO 

 

El crédito, “entendido como un proceso, consiste en que una persona 

natural o persona jurídica otorgue un financiamiento a otra persona natural 

o jurídica, a cambio de que esta última, devuelva el financiamiento recibido 

en un periodo posterior conjuntamente con una retribución, conocida 

como tasa de interés compensatoria o tasa de interés activa, la cual 
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expresa el valor del dinero en el tiempo, más otros gastos asociados al 

financiamiento, si los hubiese.9 

En ese sentido, la persona natural o jurídica que otorga el financiamiento 

se la denomina acreedor y la persona que solicita el financiamiento se lo 

denomina deudor.  

 

El crédito tiene funciones básicas que permiten obtener los siguientes 

beneficios: 

 

❖ “Incremento del consumo, ya que permite que ciertos sectores de la 

población (generalmente los de bajos ingresos) adquieran bienes y 

servicios que normalmente no podrían adquirir en pago de contado. 

❖ Fomento de uso de todo tipo de servicios y bienes. 

❖ Ampliación y apertura de nuevos mercados, al poder dotar de compra 

a los sectores de la población que por sus ingresos no poseen recursos 

líquidos para pagar de contado.  

❖ Efecto multiplicador en la economía, al aumentar el consumo de los 

bienes y servicios que estimula su producción. 

❖ Da la posibilidad de adquirir capital, es decir sin poseer otros bienes 

equivalentes o sin desprenderse de ellos en caso de que se posea.”10 

 
9 ZAVALA Saúl Vela, Y Anchay, Augusto Caro. 2015. Herramientas Financieras en la 

Evaluación del Riesgo de Crédito. pág. 15 
 
10 MORALES Castro, José Antonio y MORALES CASTRO Arturo. 2014. Crédito y 
Cobranza. pág. 25 
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Todos estos beneficios son utilizados por la mayor parte de personas 

debido a la falta de capital para incrementar o invertir en sus negocios 

 

Importancia 

 

Un crédito es importante porque puede ser útil en situaciones de 

emergencia, así como también sirve de gran ayuda para incrementar el 

capital de algunos empresarios y de esta manera ofrecer un mejor servicio 

a los clientes, el crédito también favorece a muchos ya que sirve para 

financiar la compra de bienes o servicios en cualquier momento que el 

socio desee adquirirlos.  

 

Sujetos de crédito 

 

Podrán ser sujetos de crédito todos los socios y socias de la cooperativa 

capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones que mantengan 

cuentas de ahorro, así como también las personas jurídicas legalmente 

reconocidas a través de sus representantes legales. 

 

Etapas en la concesión de crédito  

 

En cuanto a las etapas de la concesión de créditos se debe, “considerar 

la existencia de un mercado de clientes que requiere recursos en forma 
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permanente para el desarrollo de las distintas actividades de producción, 

comercialización y venta de productos que la entidad debe elegir como 

estrategia a fin de llegar a una mayor cantidad de clientes, considerando 

siempre los parámetros de seguridad y los límites establecidos en las 

disposiciones legales.”11 

 

De esta manera las etapas que se consideran para la concesión de 

créditos son las siguientes:  

 

Identificación del mercado. - En esta etapa se debe considerar la 

investigación de mercado, clientes potenciales, estrategias para la 

colocación de créditos e infraestructura con la que cuenta para las 

operaciones.  

 

Origen del Crédito. - El postulante de crédito presentará la solicitud del 

crédito, adicionalmente se considerará la referencia externa y ubicación 

de clientes por investigación de mercado.  

 

Negociación. - Aquí se considera el tipo de crédito, plazo y costo del 

crédito, forma de pago, las garantías ofrecidas y condiciones especiales 

establecidas. 

 

 
11 CHIRIBOGA Rosales, Luis Alberto. 2010. Sistema Financiero. pág. 138 
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Evaluación. - Se considera el propósito del crédito, la situación 

económica del cliente y su trayectoria, así como la evaluación de estados 

financieros del socio. 

 

Aprobación. - Un crédito será aprobado por Gerencia General, Comité 

de Crédito, Comité Ejecutivo y Directorio. 

 

Documentación. - Se debe considerar la presentación de la 

documentación legal requisitos establecidos, para ello el asesor de crédito 

necesariamente debe revisar la documentación e inspeccionará para 

verificar si lo que consta en los documentos es real, de igual manera debe 

considerar el avalúo de garantías. 

 

Desembolso. - En esta etapa se considera la autorización apropiada de 

los directivos para su respectivo desembolso; usualmente este 

desembolso se lo realiza mediante una transferencia de dinero a la cuenta 

del socio, para continuar en lo posterior con el respectivo registro contable 

a cargo del responsable.  

 

Administración. - Se hace un seguimiento del crédito, evaluación en 

caso de renovaciones, actualizaciones de documentación, renovación de 

garantías, control de prepagos, eventos imprevistos entre otros.  
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PROCESO DEL CRÉDITO  

 

“Es una estrategia utilizada por las instituciones financieras, que tiene 

como propósito evaluar el proceso de otorgación de créditos, tales como: 

personal, propósito, pago, protección y perspectiva”12.  

❖ Personal. – En este factor se debe considerar dos perspectivas: la 

primera es que, si los socios son responsables y exitosos, para hacer 

frente a una obligación crediticia; o la segunda si los interesados tratan 

a los banqueros y acreedores de forma equitativa, es decir, que no 

exista preferencia a la hora de cancelar los créditos otorgados por las 

diferentes instituciones financieras.  

 

❖ Propósito. – Es necesario e importante conocer cuál será el destino 

del crédito que el socio está solicitando, pues este factor ayudará a 

determinar la tasa de interés, plazo de desembolso y forma de pago, 

con el fin de evitar que el crédito sea utilizado para otros fines no 

específicos.  

 

 

❖ Pago. - Es una derivación del propósito, y como tal, se debe considerar 

la capacidad de pago que posee el socio frente a una obligación, en 

 
12 Gabriel de la Fuente. 2014. Análisis del Riesgo Crediticio. Disponible en: 
https://www.academia.edu/14130405/Analisis_del_Riesgo_Crediticio 

https://www.academia.edu/14130405/Analisis_del_Riesgo_Crediticio
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este sentido, se debe tomar en consideración la fuete y tiempo de 

pago, con la finalidad de evitar inconvenientes futuros.  

 

 

❖ Protección. - Se refiere a una alternativa adicional en caso de que la 

fuente primaria de pago falle, esta protección puede ser interna o 

externa.  

 

❖ Perspectiva. – Básicamente se refiere al análisis de asumir un riesgo, 

en caso de que el socio incumpla lo pactado en el contrato. 

 

Evaluación del crédito 

 

Una vez obtenida la información necesaria esta debe ser analizada por el 

oficial de crédito de la entidad, revisando los puntos fuertes y débiles del 

sujeto de crédito y los posibles riesgos que puedan existir.  

Cabe destacar que antes de aprobar un crédito, la entidad financiera 

deberá realizar un análisis profundo para evaluar el comportamiento del 

prestatario y su capacidad de pago, es decir se debe analizar las 

posibilidades existentes de que el socio no pague la deuda y por ende 

exista una pérdida financiera para la entidad, este análisis incluye un perfil 

que permita apreciar si el crédito con sus respectivos intereses se va a 

restituir en el tiempo pactado.  
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Una vez que se haya analizado se aprobará el crédito solicitado por el 

prestamista y se determinarán las condiciones del contrato del crédito e 

inmediatamente este crédito pasa a formar parte del portafolio crediticio 

de la entidad. 

  

Costo del crédito  

 

Generalmente cuando se realiza un crédito suelen generarse dos tipos de 

costos que se deben pagar, estos son: gastos e intereses. Estos gastos 

se producen por concepto de actividades como, revisar solicitudes para el 

otorgamiento de créditos y prestar los servicios de la cuenta, entre los 

gastos más comunes tenemos: gastos de mantenimiento, cargos por 

servicios y cargos por pagos tardíos.  

 

Mientras que, el interés de la deuda puede ser fija o variable, una tasa de 

interés es fija, cuando el interés permanece igual a lo largo del tiempo y 

variable, cuando el interés varía durante el tiempo que dure el plazo de la 

deuda.  

 

Clasificación de los créditos 

 

Existen diferentes tipos o clases de créditos en las Instituciones 

Financieras, su clasificación y aplicación estará acorde a las normas que 
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regulan la segmentación de la Cartera de Crédito de las entidades del 

Sistema Financiero Nacional, emitida por la Junta de Política y Regulación 

Monetaria Financiera; los créditos se clasifican en:  

 

Crédito Productivo 

 

Este tipo de crédito es otorgado a personas naturales o jurídicas obligadas 

a llevar contabilidad cuyo plazo será superior a un año para financiar 

proyectos productivos destinados para la adquisición de bienes de capital, 

como, por ejemplo: terrenos, construcción de infraestructura y compra de 

derechos de propiedad industrial.  

 

Crédito comercial ordinario 

 

Es el otorgado a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o a 

personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 

100.000,00, destinados a la adquisición o comercialización de vehículos 

livianos. 

 

Crédito comercial prioritario 

 

Se otorga a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o a 

personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 
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100.000,00 destinado a la adquisición de bienes y servicios para 

actividades productivas y comerciales.  

 

Crédito de consumo ordinario 

 

Este crédito generalmente es otorgado a personas naturales, cuya 

garantía sea de naturaleza prendaria o fiduciaria, a excepción de los 

créditos prendarios de joyas, en los cuales se incluye los anticipos de 

efectivo o consumos con tarjetas de crédito corporativas y de personas 

naturales, cuyo saldo adeudado sea superior a USD 5.000,00. 

 

Crédito de consumo prioritario 

 

Es otorgado a personas naturales, que tienen por objeto destinar el crédito 

a la compra de bienes, servicios o gastos no relacionados a una actividad 

productiva, comercial y otras compras y gastos que no sean de consumo 

ordinario. Es decir que este tipo de crédito estará disponible para cualquier 

persona natural que desee invertir en la compra de bienes o servicios.  

 

Crédito Educativo 

 

Este tipo de crédito está relacionado a las operaciones de crédito 

conferidas a personas naturales cuyo fin es para su formación y 
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capacitación profesional o técnica, así mismo podrá ser otorgado a 

personas jurídicas para el financiamiento de formación y capacitación 

profesional o técnica de su talento humano.  

 

 Crédito de vivienda de interés público  

 

Estos créditos suelen ser otorgados con garantía hipotecaria a “personas 

naturales para la adquisición o construcción de vivienda única y de primer 

uso, concedido con la finalidad de transferir la cartera generada a un 

fideicomiso de titularización con participación del Banco Central del 

Ecuador o el sistema financiero público, cuyo valor comercial sea menor 

o igual a USD 70.000,00 y cuyo valor por metro cuadrado sea menor o 

igual a USD 890,00. 

 

Crédito Inmobiliario 

 

Es el otorgado con garantía hipotecaria a personas naturales para la 

adquisición de bienes inmuebles destinados a la construcción de vivienda 

propia no categorizados en el segmento de crédito vivienda de interés 

público, o para la construcción, reparación, remodelación y mejora de 

inmuebles propios. 
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Crédito de Inversión Pública 

 

“Destinado a financiar programas, proyectos, obras y servicios 

encaminados a la provisión de servicios públicos, cuya prestación es 

responsabilidad del Estado, sea directamente o a través de empresas.  

 

Microcrédito 

 

Es el otorgado a una persona natural o jurídica con un nivel de ventas 

anuales inferior o igual a USD 100.000,00, o a un grupo de prestatarios 

con garantía solidaria, destinado a financiar actividades de producción y/o 

comercialización en pequeña escala, cuya fuente principal de pago la 

constituye el producto de las ventas o ingresos generados por dichas 

actividades, verificados adecuadamente por Ia entidad del Sistema 

Financiero Nacional.”13 

El Microcrédito puede tener los siguientes subsegmentos de crédito:  

 

Microcrédito minorista. – “Otorgadas para aquellas operaciones cuyo 

crédito sea menor o igual a USD 1.000. 

 

 
13 Junta Política de Regulación Monetaria y Financiera. Resolución N° 043-2015F. 
Disponible en: 
https://contenido.bce.fin.ec/documentos/Estadisticas/SectorMonFin/TasasInteres/RegT
asas043.pdf 
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Microcrédito de acumulación simple. - Para las operaciones de crédito 

sea superior a USD 1.001 y hasta USD 10.000  

 

Microcrédito de acumulación ampliada. - Otorgado a los solicitantes de 

crédito superior a USD 10.001.”14 

 

PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS SOBRE LA EMISIÓN DE CRÉDITOS 

EN LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO 

  

Procedimiento 

 

De acuerdo a la “NORMA PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

CRÉDITO EN LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO se 

establece que el procedimiento para la concesión de créditos se lo realiza 

mediante la etapa de otorgamiento, la misma que consiste en una 

evaluación, estructuración donde se establecen las condiciones de 

concesión de la operación, instrumentación y desembolso.”15 

Cada uno de los procedimientos se establecerá en el Manual de 

procedimiento de Créditos de cada Cooperativa.  

 

 

 
14 Junta Política de Regulación monetaria y Financiera. Resolución N° 043-2015F.  
15 Resolución N° 129 – 2015 – F de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera  
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Políticas para la emisión de créditos  

 

Las políticas de crédito son “lineamientos técnicos de los que dispone el 

gerente financiero de una entidad con la finalidad de conceder facilidades 

de pago a un determinado socio, dicha política implica la determinación 

de la selección de crédito, las normas de crédito y las condiciones de 

crédito.”16 

 

De acuerdo a lo dispuesto en la LEY DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLDARÍA en el artículo 44 dispone que la Asamblea General de cada 

Cooperativa “será la máxima autoridad y estará integrada por todos los 

socios activos, que tendrán derecho a un solo voto, sin considerar el valor 

o monto de sus aportaciones. Resolverá los asuntos de importancia y 

establecerá las reglas generales para el funcionamiento de la 

organización. Sus decisiones obligan a todos los socios presentes o 

ausentes y a los órganos de la cooperativa, siempre que no sean 

contrarias a la presente Ley, su Reglamento General y el Estatuto de la 

cooperativa. 

 

Por lo tanto, el Consejo de Administración es el órgano de dirección, 

regulación interna y fijación de políticas administrativas y financieras, 

integrado por vocales socios, elegidos en Asamblea General mediante 

 
16 CHIRIBOGA, Rosales Luis Alberto. Sistema Financiero.  
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votación secreta, que podrán ser reelegidos, en forma inmediata, por una 

sola vez y cuyo número y requisitos, se determinarán en el Reglamento 

General, en función de la clase de cooperativa y su ámbito de acción o 

segmento, tratándose de cooperativas de ahorro y crédito.”17 

En este sentido, las políticas para la emisión de créditos se encuentran 

establecidas en el Manuel de Procedimientos y Políticas del departamento 

de Negocios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey. 

 

CARTERA DE CRÉDITO  

 

La cartera de crédito dentro de la contabilidad de cooperativas “es una 

cuenta que se utiliza para registrar aquellos productos capitalizados en la 

concesión de créditos y en deudores.”18  

 

Por lo tanto, esta cuenta servirá para registrar el total de la cartera de 

crédito que aún no ha llegado a su vencimiento, pues en esta cuenta 

reposara todos los valores de las diferentes carteras de créditos que 

posee la cooperativa.  

 

La cartera de crédito incluye una clasificación principal de acuerdo a la 

actividad a la cual se destinan los recursos de la cooperativa estas pueden 

 
17 Ley de la Economía Popular y Solidaria 
18 Contabilidad Bancaria y de Seguros. 2015. Disponible en: http://conta 
bancariaseguros.blogspot.com/2015/06/3_47.html 
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ser: comercial, consumo, vivienda y microempresa, estas actividades 

operacionales a su vez incluyen una clasificación de acuerdo a su 

vencimiento; en cartera por vencer, vencida y que no devenga intereses. 

 

Tipos de cartera de crédito  

 

Tabla 2. Tipos de crédito 

NOMBRE DEFINICIÓN TIEMPO 

Cartera por 

vencer 

 

Registra el saldo total neto de la 

cartera de crédito que se 

encuentra al día en el 

cumplimiento de las obligaciones 

de una entidad a una fecha de 

corte. 

A los 15 días 

antes de su fecha 

de vencimiento  

Certera 

vencida  

En esta cuenta, se registra la parte 

del saldo del capital de la cartera 

de crédito que reporta atrasos en 

el cumplimiento de pago de sus 

obligaciones. 

A los 15 días 

posteriores a 

fecha de su 

vencimiento.  

Cartera que no 

devenga int 

ereses  

Aquí se registran aquellos valores 

que han pasado un periodo 

temporal de vencimiento, es decir, 

que cuando existe una cuota que 

no haya sido pagada pasará 

inmediatamente el valor a la 

cartera vencida y todas las cuotas 

restantes por vencer y vencidas 

hasta 30 días se las transfieren a 

la cartera que no devenga 

intereses. 

Más de 30 y 60 

días de 

vencimiento  

Fuente: Superintendencia de Bancos  

Elaborado por: La Autora  
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Morosidad de la cartera de crédito 

 

La morosidad de la cartera de crédito es el coeficiente entre el valor de los 

créditos dudosos y el valor de la cartera de créditos totales, es decir la 

morosidad es la suma de lo que los socios de la cooperativa deben y que 

no han cancelado, debido a la falta de dinero o retraso del pago de la 

cuota establecida en el contrato.  

 

Provisión sobre la cartera de crédito 

 

Provisionar significa prevenir, pues en la contabilidad de cooperativas esta 

provisión sobre la cartera de crédito representa una proporción del crédito 

que posiblemente no sea recuperado en los plazos establecidos, para ello 

es necesario realizar el cálculo correspondiente de la provisión de la 

cartera de crédito correspondiente.  

 

RIESGO 

 

“El Riesgo de crédito, llamado también riesgo crediticio se define como 

aquella posibilidad de pérdidas por la incapacidad o falta de voluntad de 

los deudores, contrapartes, o terceros obligados, para cumplir sus 

obligaciones contractuales registradas dentro o fuera del balance.”19 

 
19 ZAVALA, Saúl Vela & Caro Anchay, Augusto. 2015. Herramienta Financieras en la 
Evaluación del Riesgo Crediticio. pág. 32 
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Dicho de otra manera, el riesgo financiero es la posibilidad de que se 

produzca un hecho generador de pérdidas que afecten el valor económico 

de las instituciones, provocando que el riesgo sea aún más. 

 

Administración del Riesgo  

 

 Es el proceso mediante el cual las entidades identifican, miden, priorizan, 

controlan, mitigan, monitorean y comunican los riesgos a los cuales se 

encuentran expuestos. 

 

 

Tipos de Riesgos  

 

Según el comité de Basilea considera que existen diferentes tipos de 

riesgos tales como:  

❖ Riesgo de Liquidez 

❖ Riesgo Operacional 

❖ Riesgo Legal 

❖ Riesgo de Mercado 

❖ Riesgo de Contraparte 

❖ Riesgo de Crédito 
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Riesgo de Liquidez. – “Se entiende por riesgo de liquidez, cuando una 

Institución Financiera enfrenta escasez de fondos para cumplir sus 

obligaciones y que, por ello, tiene la necesidad de conseguir recursos 

alternativos o vender Activos en condiciones desfavorables, esto es, 

asumiendo un alto costo financiero o una elevada tasa de descuento, 

incurriendo en pérdidas de valorización. 

 

Riesgo Operacional. - Es el riesgo de sufrir pérdidas debido a la 

inadecuación o fallos en los procesos, personas o sistemas internos o bien 

a causa de acontecimientos externos. 

 

Riesgo Legal. - Las Instituciones Financieras están sujetas a varias 

formas de riesgo legal. Este puede incluir el riesgo de que los activos 

pudieran valer menos o que las obligaciones pudieran ser mayores que lo 

esperado debido a una asesoría legal o documentación inadecuada o 

incorrecta.  

Riesgo de Mercado. - Se entiende por riesgo de mercado cuando una 

Institución Financiera incurre en pérdidas por movimientos de los precios 

del mercado como resultado de las exposiciones que mantenga dentro y 

fuera de Balance. 
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Riesgo de Contraparte. – Es aquel riesgo ocasionado por el 

incumplimiento de las obligaciones por parte de la otra Institución 

Financiera, según lo estipulado en las condiciones del contrato.  

 

Riesgo de Crédito. – Es la posibilidad de pérdida debido al 

incumplimiento del prestatario o la contraparte, en operaciones directas, 

indirectas o contingentes que conlleva el no pago, el pago parcial o la falta 

de oportunidad en el pago de las obligaciones pactadas”20. 

 

Así mismo se puede decir que el riesgo de crédito en las Instituciones 

Financieras es la incertidumbre sobre los créditos aprobados a terceros y 

la recuperación de estos en plazos definidos, tratando de evitar la 

morosidad de la cartera de cuentas por cobrar. 

  

Niveles de alerta de riesgo en las cooperativas  

 

Para las cooperativas que pertenecen al segmento tres, el riesgo de sus 

activos se mide en cinco faces o rangos diferentes, que permitirán 

identificar fácilmente el tipo de riesgo, entre los rangos tenemos:  

 

 

 

 
20 Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras de Bolivia. 2005. Glosario de 
Términos de los acuerdos de Capital de Basilea I y II. Pág. 185- 191. 
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Tabla 3. Niveles de Riesgos 

 
NIVEL DE 
RIESGO 

PRODUCTIV
O 

MICROCRÉDIT
O 

VIVIENDA,INTERÉ
S PÚBLICO  

Comercial, 
Ordinario y 
Prioritario 

Consumo, 
Ordinario y 
Prioritario 

Inmobiliario 

Días de Morosidad 

Riesgo 
Normal 

A
1 
A
2 
A
3 

Cero 
De 1 hasta 15 
De 16 hasta 
30 

Cero 
De 1 hasta 8 
De 9 hasta 15 

Cero  
De 1 hasta 30  
De 31 hasta 60  

Riesgo 
Potencial 

B
1 
B
2 

De 31 hasta 
60 
De 61 hasta 
90 

De 16 hasta 30 
De 31 hasta 45 

De 61 hasta 120  
De 121 hasta 180  

Riesgo 
Deficient
e 

C
1 
C
2 

De 91 hasta 
120 
De 121 hasta 
180 

De 46 hasta 70  
De 71 hasta 90  

De 181 hasta 210  
De 211 hasta 270 

Dudoso 
Recaudo 

D de 181 hasta 
360 

De 91 hasta 120  De 271 hasta 450 

Pérdida E Mayor a 360 Mayor a 120 Mayor a 450 

Fuente: Resolución N° 128-2015-F JPRMF  

Elaborado por: La Autora  

 

Por lo tanto, tenemos que:  

 

Alerta de Riesgo Normal. - “Cuando el riesgo representa una 

probabilidad de pérdida baja, que no afecta significativamente a los 

procesos de la entidad, y que se administran con controles y 

procedimientos rutinarios. 
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Alerta de Riesgo Potencial. - Cuando el riesgo representa una 

probabilidad de pérdida moderada, que afecta ciertos procesos de la 

entidad y que requiere la atención de gerencia y mandos medios.  

 

Alerta de Riesgo Deficiente. - Cuando el riesgo representa una 

probabilidad de pérdida alta, puede afectar el funcionamiento normal de 

ciertos procesos de la entidad, y que requiere la atención del Consejo de 

Administración y de Gerencia. 

 

Alerta de Riesgo Dudoso Recaudo. - Cuando el riesgo representa una 

probabilidad de pérdida alta, que puede afectar gravemente la continuidad 

del negocios, incluso puede llevar a la liquidación de la entidad, y que por 

tanto requiere de acciones inmediatas por parte del Consejo de 

Administración y de Gerencia.”21 

 

En el caso de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo Rey”, los niveles 

de riesgos por categorías establecido por el Organismo de Control, lo usan 

simplemente de manera general, debido a que la determinación del riesgo 

crediticio lo hacen en base a la aplicación de indicadores de morosidad de 

la cartera de crédito establecido en la Norma Técnica de la SEPS.  

 

 

 
21 Guía para la Gestión de Limites de Riesgo. Concentración de la Cartera y Depósitos. 
2016. SEPS. 
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CONDICIONES BÁSICAS PARA MEDIR EL RIESGO EN EL CRÉDITO  

 

❖ Análisis tradicional  

 

El modelo tradicional más conocido es el de las cinco “C” de crédito, en el 

cual la decisión se deja en manos de un analista de crédito, implícitamente 

la experiencia de dicho asesor de crédito, su juicio objetivo y la evaluación 

de dichos factores constituyen los elementos determinantes a la hora de 

otorgar un crédito o rechazar dicho crédito. 

 

Las 5 C de crédito contemplan los factores de riesgo que deberán ser 

evaluados al realizar un análisis de crédito. 

 

1. Carácter: “El objetivo de evaluar el carácter es determinar la calidad 

moral y capacidad administrativa de los clientes a través de un análisis 

cualitativo del riesgo del deudor, que incluye evaluar la calidad y 

veracidad de la información del cliente, el desempeño en los pagos de 

sus obligaciones con los bancos y con otros acreedores y las 

consecuencias en su operación.”22 

 

La evaluación del carácter o solvencia moral de un cliente debe hacerse 

a partir de elementos contundentes, medibles y verificables tales como: 

 
22 MORALES CASTRO, José y MORALES CASTRO, Antonio. 2014. Crédito y Cobranza. 
Primera Edición. México. Editorial Patria S.A, ebook. 27p. 
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“Pedir Referencias Comerciales a otros proveedores con quien tenga 

crédito; Obtener un Reporte de Buró de crédito; Verificar demandas 

judiciales; Obtener referencias bancarias”23 

 

2. Capacidad: “El objetivo de evaluar la capacidad de pago histórico es 

evaluar la habilidad del cliente de haber generado, en el pasado, los 

recursos suficientes para cumplir con sus compromisos financieros a 

través de un análisis cuantitativo de su riesgo financiero. Aquí se 

completa el análisis de ventas netas, márgenes de utilidad y 

generación de flujo neto para cumplir el para cumplir el pago de 

intereses, capital dividendo e inversión.”24 

 

3. Capital: “Para su evaluación se toma en cuenta: Flujo de caja; 

Capacidad de endeudamiento; Flujo de liquidez; Rotación del 

inventario, el tiempo promedio que tarda en pagar, etc.”25 

4. Colateral: “La segunda fuente hace las veces de un plan b, en caso 

de que el cliente no pague, algunas opciones de colateral o segunda 

fuente podría ser: Aval; Pagare en garantía; Fianza; Seguro de 

crédito; Garantía real o hipotecaria; Depósito en garantía”26 

 
23 MORENO CORONEL, Mario. Octubre 2014. Administración de crédito. Primera 

edición. Loja-Ecuador. Editorial EDILOJA. 83 p. 
24 MORALES CASTRO, José Antonio y Morales Castro Antonio. 2014. Crédito y 
Cobranza. Primera Edición. México. Editorial Patria S.A, ebook. 29 p. 
25 Manual de Crédito y Cobranza de la fundación de Desarrollo Comunitario sin 
Fronteras DECOF 
26 MORENO CORONEL, Mario. Octubre 2014. Administración de crédito. Primera 

edición. Loja-Ecuador. Editorial EDILOJA. 84 p. 
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5. Condiciones: “Son condiciones externas propias del entorno que 

hacen que las amenazas o riesgos ajenos al deudor se vean 

incrementados. Entre ellas la situación de los macroprecios (inflación, 

tipo de cambio, tasas de interés), así como el crecimiento económico, 

generación de empleo y estabilidad política y social. 

 

Algunos elementos a considerar son: Ubicación Geográfica; Situación 

Política y económica de la región; Sector.”27 

 

Modelo Credit Scoring 

 

El Credit Scoring es un sistema de evaluación dinámico y automático para 

determinar la precalificación del otorgamiento de crédito a un cliente de 

renta variable28 (nivel de percepción de ingresos. 

Herramienta scoring de crédito 

 

La herramienta de scoring de crédito permitirá tener una forma confiable 

la determinación de la viabilidad y el tipo de riesgo del solicitante del 

crédito, para cumplir con sus deudas, lo que permite verificar y minimizar 

 
27 MORENO CORONEL Mario. Octubre 2014. Administración de crédito. Primera 
edición. Loja-Ecuador. Editorial EDILOJA. 84 p. 
28 Aching, César. 2008. Matemática financiera para la toma de decisiones empresariales. 

Madrid : Coll, 2008. 
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el riesgo para la consecución de los créditos o productos financieros que 

otorga la cooperativa. 

 

Figura 1: Estructura del modelo Credit Scoring 

 
Fuente: Fernández, María de los Ángeles. 2010. Finanzas sostenibles.  
 

El sistema se basa en un modelo de predicción estadística que utiliza la 

data empírica disponible, a fin de estimar una probabilidad de morosidad 

asociada a una operación. 

 

Importancia del modelo Credit Scoring 

 

El Credit Scoring es importante porque representa una metodología de 

análisis estadístico aplicada al mercado bancario, financiero, de 

telecomunicaciones y de seguros, para cuantificar el riesgo-calidad 

asociado a un cliente, o para segmentar un posible mercado o cartera 

existente en clases homogéneas. 
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Confiando en su know-how específico y en muchos años de experiencia 

en el desarrollo de proyectos de Credit Scoring a nivel internacional, CRIF 

Decision Solutions ofrece un rango completo de sistemas de apoyo a la 

toma de decisiones con la finalidad de evaluar el riesgo y definir las 

estrategias de mercado más eficaces en cada etapa de la relación con el 

cliente. 

 

Beneficios de la herramienta Credit Scoring 

 

❖ Rapidez del proceso 

❖ Controlador del servicio 

❖ Normas cuantitativas 

❖ Objetividad 

❖ Registro de la despersonalización información de la negación 

❖ Normalización de criterios de riesgo, costos Credit Scoring, control, 

costos mora 

❖ Reducción de costos 

❖ Normalización de riesgos 

❖ Análisis fiabilidad mora 

❖ Reducción de la mora 

❖ Tramitación 

❖ Recuperación 
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Información que procesa la herramienta Credit Scoring 

 

Procesa aquella información para la cual haya sido programado. En líneas 

generales, es la misma información que usaría una buena analista de 

riesgos, ya que ellos son los que marcan las líneas a los programadores 

al respecto. 

Se puede distinguir dos grandes bloques de información, aquella que no 

precisa la aportación de documentación por parte del cliente, y aquella 

que es necesaria que éste aporte a la hora de tramitar la operación29: 

❖ En el primer bloque, en la información interna de la entidad se tendrá, 

por ejemplo, la siguiente: datos personales del cliente que figuran en 

el sistema: edad, profesión, domicilio, vinculaciones con otros clientes, 

etc. 

 

❖ Vinculaciones financieras con los clientes: saldos, puntuales y medios, 

tipos de productos contratados (plazos, fondos, planes de pensiones, 

etc…), nominas o ingresos domiciliados, etc. 

❖ Historial crediticio interno: préstamos en vigor y cancelados, 

desenvolvimiento de los mismos (cancelaciones anticipadas, retrasos, 

finalidades, etc…). 

 

❖ Declaraciones de bienes de préstamos anteriores. 

 
29 Elizondo, Alan. 2012. Medición Integral del riesgo de crédito. México: Limusa, 2012. 
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❖ Información de ficheros externos: listas de morosos, etc… 

 

Además de dicha información, está toda aquella que se solicitará bien 

para complementar o contrastar esta otra, como: 

 

❖ Ingresos de los intervinientes en la operación. 

❖ Acreditación documental del correcto cumplimiento de los préstamos 

con terceros. 

❖ Justificación de la finalidad (facturas, contratos de compraventa o 

señales, etc…). 

❖ Información patrimonial sobre los bienes y derechos de titulares y 

avalistas. 

❖ Documentación registral y tasación de bienes a hipotecar si procede. 

❖ Documentación que justifique/ampare nuestra presencia en listas de 

morosos. 

 

Método basado en calificaciones internas  

 

La calificación interna se la realiza bajo diferentes métodos entre ellos 

tenemos:  

Perdida esperada. - “se refiere a la probabilidad de incumplimiento (PI), 

la perdida dado el cumplimiento (PDI), la exposición (E) y maduración de 
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la operación (M); la perdida esperada se la encuentra en función a estas 

variables, cuya fórmula es la siguiente: 

  

PE= f (PE, PDI, E, M)  

 

Por lo tanto, se interpreta que la perdida esperada es una perdida media 

o promedio basada en los parámetros de frecuencia (PI) y severidad (PDI) 

aplicada a la exposición por riesgo de crédito (E) según su maduración 

(M)”30.  

 

Riesgo de la tasa de interés  

 

El riesgo de interés es una de las modalidades del llamado riesgo de 

mercado, se llama así porque es “el riesgo que se corre en razón de las 

variaciones de las tasas de interés.”31 

Cuando se habla de riesgo de tipos de interés se relaciona con “la actitud 

o deriva negativa que un cambio en éstos pueda representar para los 

intereses e intenciones de organizaciones y personas que actúan en el 

mercado”32. Este riesgo, puede ser negativo o positivo en función del lado 

del mercado que se encuentre, así como de la posición que este frente a 

un activo o pasivo. 

 
30 VARGAS Sánchez, Alejandro y Mostajo Saulo. 2014. Medición del Riesgo Crediticio 
Mediante la Aplicación de Métodos, basados en calificaciones Internas. 
31 El Riesgo de la Tasa de Interés y su Gestión  
32 Steven Jorge Pedrosa. Riesgo de Tipo de Interés 
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Esta metodología generalmente es utilizada en Instituciones financieras 

como por ejemplo en Bancos, ya que en estas entidades existe mayor 

captación de clientes potenciales, mientras que en las cooperativas de 

ahorro y crédito no suele ser común la utilización de este método; es así 

que en la Cooperativa de Ahorro y crédito “Cristo Rey” la medición de la 

probabilidad de incumplimiento del crédito se la determina de acuerdo al 

análisis de las denominadas 5 C de crédito, que la realiza un analista de 

crédito para su posterior aprobación.  

 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

“Los estados financieros, son el medio principal para suministrar 

información contable a quienes no tienen acceso a los registros de un ente 

económico. Mediante una tabulación formal de nombres y cantidades de 

dinero derivadas de tales registros, reflejan a una fecha de corte, la 

recopilación y resumen de datos contables.”33 

 

La información que se presenta en los estados financieros sirve para: 

❖ Tomar decisiones de inversión y crédito. 

❖ Evaluar la gestión gerencial, la solvencia, liquidez de la empresa y la 

capacidad de generar fondos. 

 
33 BRAVO, VALDIVIESO, Mercedes. (2011); Contabilidad General: Décima Edición; 
Editorial Escobar Impresores; p. 59 
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❖ Conocer el origen y las características de los recursos, para estimar la 

capacidad financiera de crecimiento. 

❖ Formularse un juicio sobre los resultados financieros de la 

administración, en cuanto a la rentabilidad, solvencia, generación, de 

fondos y capacidad de desarrollo empresarial. 

 

Objetivo de los estados financieros  

 

“Los estados financieros básicos deben cumplir el objetivo de informar 

sobre la situación financiera de la entidad en cierta fecha, y los resultados 

de sus operaciones y cambios por el periodo contable terminado. Por 

medio de la información financiera, las entidades pueden comunicar su 

situación y llevar al interesado a fijar cierto punto de vista o una posición. 

La capacidad de la información financiera es la de trasmitir datos que 

satisfaga el usuario.”34 

 

Características cualitativas de los estados financieros 

 

“Con el fin de que los estados financieros cumplan a cabalidad con el 

propósito principal para el que se han creado, deben reunir las siguientes 

características de calidad: 

 
34 CÓRDOVA PADILLA, Marcial; “Gestión financiera”; Primera Edición; Editorial Ecoe 

Ediciones; Bogotá – Colombia; 2012; pp. 86 - 87 
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❖ Comprensibilidad. Cualidad esencial que facilitará comprender los 

aspectos más importantes sin mayor dificultad, aun a usuarios que no 

tengan cultura contable. 

❖ Relevancia. La información que proporcionan debe permitir a los 

usuarios identificar los datos más importantes, a partir de los cuales se 

tomará decisiones. 

❖ Confiabilidad. Las cifras que correspondan a los conceptos expuestos 

deben ser suficientemente razonables, es decir, pueden ser 

comparables. 

❖ Comparabilidad. Las que están expresadas en moneda de un mismo 

poder adquisitivo, a fin de hacerlas comparables al momento de 

establecer diferencias de un período a otro. 

❖ Consistencia. La información contenida debe ser totalmente coherente 

entre las distintas partidas y entre los distintos estados financieros.”35 

 

Usuarios de los estados financieros 

 

La información financiera debe reunir determinadas características 

cualitativas con el fin de proporcionar el cumplimiento de sus objetivos y, 

en consecuencia, garantizar la eficacia en su utilización por parte de sus 

diferentes usuarios. 

 
35 Zapata Sánchez, P. (2011). Contabilidad General (Séptima Edición ed.). Bogotá, 

Colombia: Mc Graw Hill, p.61 
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Entre ellos están: 

 

❖ Los gerentes: necesitan los estados financieros para tomar decisiones 

importantes que ayuden al buen desempeño y continuidad de las 

actividades de la cooperativa de ahorro y crédito. 

 

❖ El analista financiero: en base a los datos presentados en los estados 

financieros efectúa una evaluación para proporcionar información a los 

directivos sobre el estado real de la cooperativa y dar a conocer la 

posición económica y financiera en la que se encuentra. 

 

❖ Los inversionistas: la información enfocada en los estados financieros 

les permite evaluar la viabilidad de invertir, los réditos a obtener y la 

capacidad de la cooperativa para cubrir la inversión. 

 

❖ Financistas, los datos que se presentan en los estados financieros les 

permite evaluar la capacidad para pagar los préstamos e intereses en 

los plazos convenidos. 

 

❖ Los empleados, interesados en la información acerca de la estabilidad 

y rendimiento de sus empleadores, además evaluar la capacidad de la 

entidad para cumplir con las remuneraciones y demás beneficios. 
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❖ Los clientes, les interesa disponer de la información acerca de la 

continuidad de la empresa, la posición económica de tal manera que 

garantice la seguridad de sus ahorros. 

 

❖ Público en general, la información financiera neutral y prudente es útil 

porque facilita la confianza de los usuarios. 

Principales estados financieros 

 

❖ Estado de resultados  

❖ Balance general. 

 

Estado de resultados 

 

“Es un informe financiero que presenta de manera ordenada y clasificada 

los ingresos generados y los gastos incurridos por la entidad en un periodo 

determinado. La diferencia entre los ingresos y gastos constituye el 

excedente o pérdida del ejercicio económico.”36.  

Importancia del estado de resultados 

 

Proporciona un resumen financiero de los resultados de operación de la 

entid1ad durante un periodo específico, convirtiéndose en un elemento de 

 
36 ESPEJO, Jaramillo Lupe; “Contabilidad General”; Primera Edición; Editorial de la 
Universidad Técnica Particular de Loja; Loja-Ecuador; p. 411. 
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apoyo a la gestión al brindar información de valor para la toma de 

decisiones. 

 

Objetivos  

 

❖ Evaluar la rentabilidad de la entidad financiera. 

❖ Estimar el potencial de crédito.  

❖ Evaluar el desempeño de la entidad financiera. 

❖ Medir riesgos 

 

Elementos del estado de resultados 

 

Ingresos: son valores recibidos o causados por la cooperativa de ahorro 

y crédito como resultado de las actividades que realiza, con el propósito 

de obtener una ganancia. 

 

Gastos: representan los valores pagados o causados por la cooperativa 

de ahorro y crédito por servicios recibidos y adquisiciones, los mismos que 

son necesarios para su funcionamiento, constituyen una pérdida para la 

empresa porque no se pueden recuperar. 
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Tabla 4. Formato del estado de resultados 

 
Fuente:  Zapata Sánchez, P. (2011). Contabilidad General 
Elaborado por: La Autora 
 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “XY” 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL…………………… AL …………………….. 

5 INGRESOS       
  INGRESOS OPERATIVOS       
51 INTERESES Y DESCUENTOS GANADOS   xxxx   
5101 Depósitos  xxx      

5104 
Intereses y descuentos de cartera de 
créditos  xxx      

54 INGRESOS POR SERVICIOS   xxxx   
5490 Otros servicios  xxx      
55 OTROS INGRESOS OPERACIONALES   xxxx   
5590 Otros  xxx      
  TOTAL INGRESOS OPERATIVOS   xxxx   
         
56 OTROS INGRESOS       
5604 Recuperaciones de activos financieros  xxx      
5690 Otros  xxx      
  TOTAL OTROS INGRESOS   xxxx   

  TOTAL INGRESOS     xxxx 

4 GASTOS       
  GASTOS OPERATIVOS       
41 INTERESES CAUSADOS   xxxx   
4101 Obligaciones con el público  xxx      
4103 Obligaciones financieras  xxx      
42 COMISIONES CAUSADAS   xxxx   
4290 Varias  xxx      
44 PROVISIONES   xxxx   
4402 Cartera de créditos  xxx      
4403 Cuentas por cobrar  xxx      
45 GASTOS DE OPERACIÓN   xxxx   
4501 Gastos de personal  xxx      
4502 Honorarios   xxx      
4503 Servicios varios  xxx      
4504 Impuestos, contribuciones y multas  xxx      
4505 Depreciaciones  xxx      
4506 Amortizaciones   xxx      
4507 Otros gastos  xxx      

48 
IMPUESTOS Y PARTICIPACIÓN A 
EMPLEADOS   xxxx   

4810 Participación a empleados  xxx      
4815 Impuesto a la renta  xxx      
  TOTAL GASTOS OPERATIVOS   xxxx   
  TOTAL GASTOS     xxxx 

  EXCEDENTE DEL EJERCICIO     xxxx 
          

          
       
                  F. GERENTE F. CONTADOR   
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Balance general 

 

“El Balance General es un informe contable que presenta ordenada y 

sistemáticamente las cuentas de activo, pasivo y patrimonio y determina 

la posición financiera de la entidad en un momento determinado”37 

 

Importancia del balance general 

 

La importancia del balance general radica en la posibilidad de conocer la 

situación de una entidad a nivel financiero y monetario en un momento 

determinado, por ende, facilita la toma de decisiones importantes para el 

futuro de la cooperativa de ahorro y crédito. 

 

Objetivos 

 

Los objetivos informativos que se pretenden alcanzar con un balance son:  

 

❖ Mostrar los recursos económicos con los que cuenta la cooperativa de 

ahorro y crédito.  

 
37 Zapata Sánchez, P. (2011). Contabilidad General (Séptima Edición ed.). Bogotá, 

Colombia: Mc Graw Hill; p.63 
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❖ Mostrar la estructura financiera, indicando si la estructura económica 

ha sido financiada por capitales propios o por capitales ajenos a largo 

y corto plazo. 

 

Elementos 

 

❖ Activo: Son el efectivo, los derechos, bienes propios u otros que 

representan para la entidad probables beneficios económicos futuros 

que se obtienen y que están controlados por una organización como 

resultado de las transacciones o hechos pasados.  

 

❖ Pasivo: Son las obligaciones a corto y largo plazo o probables 

sacrificios futuros de beneficios económicos que surgen de las 

obligaciones presentes de una entidad para transferir activos o 

proporcionar servicios en el futuro como resultado de las transacciones 

o hechos pasados.  

 

❖ Patrimonio: Es la participación residual de los dueños en los activos 

de una organización después de descontar los pasivos. 
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Tabla 5. Formato balance general 

Fuente:  Zapata Sánchez, P. (2011). Contabilidad General 
Elaborado por: La Autora 
 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO XY 
BALANCE GENERAL 

DEL …………………….. AL ……………… 

1 ACTIVO       
  ACTIVO CORRIENTE       
11 FONDOS DISPONIBLES   xxx      
1101 Caja  xxx      
1103 Bancos y otras instituciones financieras   xxx      
14 CARTERA DE CRÉDITOS  xxx      

1402 Cartera de créditos de consumo prioritario por vencer   xxx      
1450 Cartera de créditos de consumo prioritario vencida  xxx      
1499 (Provisiones para créditos incobrables)  xxx      
16 CUENTAS POR COBRAR  xxx      
1603 Intereses por cobrar de cartera de créditos  xxx      
1690 Cuentas por cobrar varias  xxx      
1699 (Provisión para cuentas por cobrar)  xxx      
  TOTAL ACTIVO CORRIENTE   xxxx   
  ACTIVO NO CORRIENTE       
18 PROPIEDADES Y EQUIPO  xxx      
1805 Muebles, enseres y equipos de oficina   xxx      
1806 Equipos de computación  xxx      
1899 (Depreciación acumulada)  xxx      
  TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE    xxxx   
19 OTROS ACTIVOS  xxx      
1904 Gastos y pagos anticipados  xxx      
  TOTAL OTROS ACTIVOS   xxxx   
  TOTAL ACTIVO     xxxxx 
          
2 PASIVOS       
  PASIVO CORRIENTE       
21 OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO  xxx      
2101 Depósitos a la vista  xxx      
2103 Depósitos a plazo  xxx      
25 CUENTAS POR PAGAR  xxx      
2501 Intereses por pagar   xxx      
2590 Cuentas por pagar varias  xxx      
  TOTAL PASIVO CORRIENTE   xxxx   
  TOTAL PASIVO     Xxxx 
         
3 PATRIMONIO       
31 CAPITAL SOCIAL  xxx      
3103 Aportes de socios  xxx      
33 RESERVAS  xxx      
3301 Fondo Irrepartible de Reserva Legal  xxx      
3303 Especiales  xxx      
34 OTROS APORTES PATRIMONIALES  xxx      
3401 Otros aportes patrimoniales  xxx      
36 RESULTADOS  xxx      
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Indicadores financieros de la Superintendencia de Economía Popular 

y Solidaria 

 

El sector financiero popular y solidario está conformado en parte por las 

cooperativas de ahorro y crédito que operan en el país y que adecuaron 

sus estatutos en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

(SEPS) de acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS). 

 

“Los índices, ratios, o razones financieras son cocientes numéricos que 

miden la relación que existe entre determinadas cuentas de los estados 

financieros de las empresas, tomadas individualmente o agrupadas por 

sectores o tamaños. Algunos de ellos se calculan a partir del balance 

general, otros a partir del estado de resultados y, algunas veces, a partir 

de ambos informes financieros.”38 

 

Los indicadores utilizados por el sector cooperativo ecuatoriano emitidos 

por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) se 

clasifican en los siguientes grupos:  

 

❖ Suficiencia patrimonial 

 
38 Stickney, C., Weil, R., Schipper, K., & Francis, J. (2012). Contabilidad Financiera 
(Primera Edición ed.). Argentina: Editorial Cengage Learning; p. 264. 
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❖ Estructura y calidad de activos.  

❖ Índices de morosidad 

❖ Cobertura de provisiones para cartera improductiva 

❖ Eficiencia microeconómica 

❖ Rentabilidad 

❖ Intermediación financiera.  

❖ Eficiencia financiera  

❖ Rendimiento de la cartera 

❖ Liquidez.  

❖ Vulnerabilidad del patrimonio. 

 

INDICADORES QUE PERMITEN MEDIR EL RIESGO CRÉDITICIO EN 

LAS COOPERATIVA  

 

La importancia del cálculo de los indicadores es relevante, ya que de esta 

manera se puede evidenciar el estado real de una entidad financiera por 

medio un diagnóstico de sus principales ratios, que permitan 

complementar la información con su debida interpretación.  

 

Para la determinación del riesgo crediticio se ha considerado analizar e 

interpretar los siguientes indicadores dados por la SEPS. 

 

 



63 
 

  
   

FICHAS METODOLÓGICAS DE INDICADORES FINANCIEROS 

 

Información detallada en las fichas metodológicas 

 

“Para la presentación de la información e interpretación de los principales 

indicadores financieros, se ha tomado como referencia un mismo formato, 

de tal manera que se considera los siguientes campos: 

❖ Definición. - en este apartado se describe de manera universal el 

concepto de dicho indicador. 

 

❖ Fórmula de cálculo. - se define la representación matemática de 

cómo se estipulan las cuentas para el cálculo del indicador, sean 

cuentas especificas a 1, 2, 4 o 6 dígitos o agregadas de las mismas.  

 

❖ Definición de las cuentas relacionadas. - se detalla el concepto y 

definición de todas cuentas que intervienen en la metodología de 

cálculo del indicador. 

 

❖ Interpretación del indicador.- se da una descripción general de lo 

que mide el indicador, así como un detalle de cómo se debe interpretar 

el resultado de este”.39  

 
39 Dirección Nacional de información técnica y estadísticas. (2017). Nota Técnica. Fichas 
Metodológicas de Indicadores financieros, publicada en la página de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 
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Importancia del cálculo de los indicadores financieros 

 

El cálculo de los indicadores financieros es relevante, ya que de esta 

manera se puede evidenciar el estado real en el que se encuentra la 

cooperativa de ahorro y crédito, por medio del análisis de sus principales 

ratios. Adicionalmente, el indicador se complementa con la interpretación 

y diagnóstico, de tal forma que nos permite tomar medidas con el objetivo 

de optimizar los resultados financieros. 
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Suficiencia Patrimonial 

DEFINICIÓN  

Suficiencia patrimonial 

 

Es el indicador financiero que mide la 

proporción de patrimonio efectivo frente 

a los activos inmovilizados netos. 

FORMULA DE CALCULO 

S.P=    (Patrimonio + Resultados) 

     Activos Inmovilizados 

DEFINICION DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos inmovilizados: Es la suma de todos aquellos activos que no 

generan intereses. 

Entre estos están todas las inmovilizaciones del activo: cartera de 

crédito en mora y en cobro judicial, activos fijos, otros activos y todas 

aquellas cuentas por cobrar incobrables o de dudosa cobrabilidad que 

pueden implicar pérdidas. 

Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una 

institución, susceptibles de estimación económica. 

Resultados: Corresponde a la ganancia que posee la entidad después 

de cada ejercicio, su importe se determina por la diferencia entre los 

ingresos y los gastos. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Una mayor cobertura patrimonial de los 

activos significa una mejor posición 

económica financiera; una suficiencia 

patrimonial adecuada 
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Estructura y calidad de activos  

Proporción de activos improductivos netos 

 

DEFINICIÓN 

Proporción de activos 
improductivos netos  

Mide la participación de los activos 

improductivos netos que mantiene la 

institución en relación a sus activos 

totales. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

P.A:I:N= 
Activos Improductivos Netos 

 Total de Activos 
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos improductivos netos: Aquellos activos cuya renta financiera es 

nula o igual a cero, es decir no generan un ingreso. Entre estos están 

todas las inmovilizaciones del activo: cartera de crédito en mora y en cobro 

judicial, activos fijos, otros activos y todas aquellas cuentas por cobrar 

incobrables o de dudosa cobrabilidad que pueden implicar pérdidas.  

Activos: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 

intangibles. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras menor sea el indicador, 

significa que la entidad está siendo 

más eficiente destinando en la 

colocación de sus recursos en activos 

productivos. 
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Proporción de los activos productivos netos 

 

 

 

 

DEFINICIÓN 
Proporción de los activos 

productivos netos  

Mide la calidad de las colocaciones o 

la proporción de activos que generan 

rendimientos. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

P.A.P.N= 
𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬 𝐏𝐫𝐨𝐝𝐮𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨𝐬
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos productivos: Son todos los activos que generan una renta o valor 

adicional al registrado en libros. 

 

Activos: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 

intangibles. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras más alta es la relación 

significa que la entidad está siendo 

eficiente en la colocación de créditos 

en el mercado. 
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Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 

generada 

DEFINICIÓN  

Utilización del pasivo con 

costo en relación a la 

productividad generada  

Mide la eficiente utilización de pasivos 

con costo como fuente de 

productividad.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

U.P.C.R.P.G= 
Activos Productivos

Pasivos con Costo
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos productivos: Son todos los activos que generan una renta o 

valor adicional al registrado en libros. 

 

Pasivos con costo: Son aquellas obligaciones que tienen un costo 

financiero implícito de captación. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras más alta la relación, 

generará una mejor eficiencia en la 

colocación de recursos captados. 
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Índices de morosidad  

Morosidad cartera de consumo prioritario  

DEFINICIÓN  
Morosidad cartera de 
consumo prioritario  

 

Indica el retraso o incumplimiento de 

pago y se mide a través del porcentaje 

de la cartera improductiva de consumo 

prioritario frente al total cartera bruta 

consumo prioritario. 

Permite medir la eficiencia de la 

cobranza y la recuperación de la 

cartera de consumo prioritario.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.C.P=
Cartera Improductiva consumo prioritario

Cartera Bruta consumo prioritario
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera improductiva consumo prioritario: Son aquellos préstamos 

que no generan renta financiera a la institución, están conformados por la 

cartera vencida y la cartera que no devenga interés de la línea de crédito 

consumo prioritario. 

 

Cartera bruta consumo prioritario: Se refiere al total de la cartera de 

crédito de una institución financiera si deducir la provisión para créditos 

incobrables de la línea de crédito consumo prioritario. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera de crédito 

consumo prioritario. La relación 

mientras más baja es mejor. 
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Morosidad cartera inmobiliaria 

DEFINICIÓN 

Morosidad cartera 
inmobiliaria  

 

Indica el retraso o incumplimiento de 

pago y se mide a través del porcentaje 

de la cartera improductiva inmobiliaria 

frente al total cartera bruta 

inmobiliaria.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.I=
Cartera Improductiva inmobiliaria

Cartera Bruta Inmobiliaria
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera improductiva inmobiliaria: Son aquellos préstamos que no 

generan renta financiera a la institución, están conformados por la cartera 

vencida y la cartera que no devenga interés de la línea de crédito 

inmobiliaria. 

 

Cartera bruta inmobiliaria: Se refiere al total de la cartera de crédito de 

una institución financiera sin deducir la provisión para créditos 

incobrables de la línea de crédito inmobiliaria. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera de crédito 

inmobiliario. 

La relación mientras más baja es 

mejor.  
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Morosidad cartera microcrédito 

DEFINICIÓN 

Morosidad cartera 
microcrédito  

 

Indica el pago tardío o el 

incumplimiento y se mide a través del 

porcentaje de la cartera improductiva 

microcrédito frente al total cartera 

bruta microcrédito.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.M=
Cartera Improductiva Microcrédito

Cartera Bruta Microcrédito
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera improductiva microcrédito: Son aquellos préstamos que no 

generan renta financiera a la institución, están conformados por la cartera 

vencida y la cartera que no devenga interés de la línea de crédito 

“microcrédito”. 

 

Cartera bruta microcrédito: Se refiere al total de la cartera de crédito de 

una institución financiera sin deducir la provisión para créditos 

incobrables de la línea de crédito “microcrédito”. 

  

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera de crédito 

microcrédito. La relación mientras 

más baja es mejor. 
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Morosidad cartera consumo ordinario 

DEFINICIÓN  
Morosidad cartera consumo 

ordinario  

 

Indica el retraso o incumplimiento de 

pago y se mide a través del porcentaje 

de la cartera improductiva consumo 

ordinario frente al total cartera bruta 

consumo ordinario, permitiendo 

determinar la eficiencia de 

recuperación de cartera de consumo 

ordinario. 

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.C.O=
Cartera Improductiva Consumo Ordinario

Cartera Bruta Consumo Ordinario
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera improductiva consumo ordinario: Son aquellos préstamos que 

no generan renta financiera a la institución, están conformados por la 

cartera vencida y la cartera que no devenga interés de la línea de crédito 

“consumo ordinario”. 

 

Cartera bruta consumo ordinario: Se refiere al total de la cartera de 

crédito de una institución financiera sin deducir la provisión para créditos 

incobrables de la línea de crédito “consumo ordinario”.  

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera de crédito 

consumo ordinario. La relación 

mientras más baja es mejor.  
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Morosidad de Cartera Total  

DEFINICIÓN  

Morosidad de Cartera Total 
 

 

Mide el porcentaje de la cartera 

improductiva frente al total cartera 

(proporción de la cartera que se 

encuentra en mora). Las ratios de 

morosidad se calculan para el total de 

la cartera bruta y por línea de crédito.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.T=
Cartera Improductiva

Cartera Bruta
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera improductiva bruta: Son aquellos préstamos que no generan 

renta financiera a la institución, están conformados por la cartera vencida 

y la cartera que no devenga interés. 

 

Cartera bruta: Se refiere al total de la cartera de crédito de una institución 

financiera sin deducir la provisión para créditos incobrables. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera. La relación 

mientras más baja es mejor. 
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Cobertura de provisiones para la cartera improductiva  

Cobertura de cartera de consumo prioritario 

DEFINICIÓN  

Cobertura de cartera de 

consumo prioritario  

 

Determina la proporción de la cartera 

de crédito consumo prioritario que 

registra problemas de incobrabilidad 

que se encuentra cubierta por 

provisiones. 

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.C.C.P=
Provisiones de cartera de consumo prioritario

Cartera improductiva cartera de consumo prioritario
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Provisiones de cartera de consumo prioritario: Constituye una 

reserva para proteger la cartera de consumo que registra problemas de 

irrecuperabilidad.  

 

Cartera improductiva de consumo prioritario: cartera de consumo 

prioritario que no genera ingresos para la entidad, es decir. Se obtiene de 

la suma entre la cartera de consumo prioritario que no devenga intereses 

más la cartera de consumo prioritario vencida. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mide la cobertura (nivel de protección)  

de la cartera de crédito consumo 

prioritario que registra problemas de 

incobrabilidad en la entidad.   
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Cobertura de cartera de crédito inmobiliario 

DEFINICIÓN Cobertura de 

cartera de crédito inmobiliario  

 

Determina la proporción de la cartera 

de crédito inmobiliario que registra 

problemas de incobrabilidad que se 

encuentra cubierta por provisiones. 

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.C.I=
Provisiones de cartera inmobiliario

Cartera improductiva cartera inmobiliario
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Provisiones de cartera inmobiliario: Constituye una reserva para 

proteger la cartera de inmobiliario que registra problemas de 

irrecuperabilidad.  

 

Cartera improductiva inmobiliario: cartera de inmobiliario que no 

genera ingresos para la entidad, es decir. Se obtiene de la suma entre la 

cartera inmobiliario que no devenga intereses más la cartera inmobiliaria 

vencida. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mide la cobertura (nivel de protección) 

de la cartera de crédito inmobiliario 

que registra problemas de 

incobrabilidad en la entidad.   
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Cobertura de crédito de microcrédito 

 

 

DEFINICIÓN 
Cobertura de crédito de 

microcrédito  

Determina la proporción de la cartera 

de microcrédito que registra 

problemas de incobrabilidad que se 

encuentra cubierta por provisiones.  
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.C.I.= 
Provisión de cartera microcrédito

Cartera improductiva cartera de microcrédito
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Provisiones de cartera de microcrédito: Constituye una reserva para 

proteger la cartera de vivienda que registra problemas de 

irrecuperabilidad. 

 

Cartera improductiva de microcrédito: cartera de microcrédito que no 

genera ingresos para la entidad, es decir. Se obtiene de la suma entre la 

cartera de microcrédito que no devenga intereses más la cartera de 

microcrédito vencida. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mide la cobertura (nivel de protección) 

de la cartera de microcrédito que 

registra problemas de incobrabilidad 

en la entidad. 
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Cobertura de cartera problemática  

 

 

DEFINICIÓN 
Cobertura de cartera 

problemática  

Mide el nivel de protección que la 

entidad asume ante el riesgo de 

cartera morosa. La relación 

mientras más alta es mejor. Las 

ratios de cobertura se calculan 

para el total de la cartera 

improductiva bruta y por línea de 

crédito.  
  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.C.P.= 
Provisión de cartera crédito

Cartera improductiva bruta
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Provisiones de cartera de créditos: Constituye una reserva para 

proteger la cartera de crédito que registra problemas de irrecuperabilidad. 

 

Cartera improductiva bruta: Cartera que no genera ingresos para la 

entidad, es decir, cartera a la cual se ha suspendido la causación de 

intereses. Se obtiene de la suma entre la cartera que no devenga intereses 

más la cartera vencida. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Establece la suficiencia de 

contingencia de la cartera que cae en 

mora a través de la construcción de 

una provisión en función del tamaño de 

la cartera improductiva. 



78 
 

  
   

Eficiencia microeconómica  

Eficiencia Operativa 

 

 

 

DEFINICIÓN  
Eficiencia Operativa  

Representa la proporción de gastos 

operativos utilizados en la 

administración del activo total.  
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

E.O.= 
Gastos de Operaciones Estimadas 

Total de Activo Promedio
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Gastos operativos: Gastos incurridos en el desarrollo de las actividades 
de la entidad ya sean salarios, alquiler de locales, compra de suministros 
y otros.  
 

Activo total promedio: Corresponde al valor promedio de los bienes y 

derechos que posee una entidad financiera.  

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 
 

Mientras mayor sea el indicador, 

significa que la entidad está 

destinando mayores recursos para la 

administración de sus activos. 
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Grado de absorción del margen financiero neto  

 

 

DEFINICIÓN 
Grado de absorción del 
margen financiero neto  

Establece el nivel de absorción de 

los egresos operacionales en los 

ingresos provenientes de la gestión 

operativa.  
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

G.A.M.F.= 
Gastos de Operaciones∗12/#mes

Margen Finanicero Neto
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Gastos de operación: Gastos incurridos en el desarrollo de las 

actividades de la entidad ya sean salarios, alquiler de locales, compra de 

suministros y otros. 

 

Margen financiero neto: Corresponde a la diferencia entre el margen 

bruto financiero menos las provisiones. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor es el indicador, la 

entidad no genera los suficientes 

ingresos que puedan cubrir sus gastos 

operativos. 
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Eficiencia administrativa del personal 

 

 

DEFINICIÓN 
Eficiencia administrativa del 

personal  

Mide la proporción de gastos de 

personal implícito utilizados en la 

administración y manejo de los 

activos  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

E.A.P.= 
Gastos dePersonal Estimados

Activo promedio
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Gastos de personal: Recursos destinados para la administración del 

personal. 

Activo total promedio: Corresponde al valor promedio de los bienes y 

derechos que posee una entidad financiera. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador, la 

entidad estaría destinando mayores 

recursos en personal para administrar 

sus activos 
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Rentabilidad  

Rendimiento sobre Patrimonio - ROE 

 

DEFINICIÓN  
Rendimiento sobre Patrimonio 

- ROE  

Mide el nivel de retorno generado 

por el patrimonio invertido por los 

accionistas de la entidad financiera. 

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

R.O.E.= 
(Ingresos−Gastos )

(Patrimonio total promedio∗12)/mes
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Gastos de personal: Recursos destinados para la administración del 

personal. 

Activo total promedio: Corresponde al valor promedio de los bienes y 

derechos que posee una entidad financiera. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador, la 

entidad estaría destinando mayores 

recursos en personal para administrar 

sus activos 
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Rendimiento operativo sobre ROA 

DEFINICIÓN 
Rendimiento operativo sobre 

ROA  

Mide el nivel de retorno generado por 

el activo. Es una medida de eficacia 

en el manejo de los recursos de la 

entidad. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

R.O.A= 
(Ingresos−Gastos) 

(Activo total promedio∗12)/mes
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Ingresos menos gastos: Corresponde a la diferencia entre los ingresos 

y los gastos. Cuando el cálculo es a un mes diferente de diciembre esta 

diferencia debe multiplicarse por 12 y dividirse para el mes con el cual se 

realiza el análisis. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras menor sea el indicador, la 

entidad muestra que no podrá generar 

los suficientes ingresos que permitan 

fortalecer el patrimonio. 
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Intermediación Financiera  

DEFINICIÓN  

Intermediación Financiera 

 

Mide el nivel de préstamos o créditos 

otorgados en relación a la cantidad de 

depósitos efectuados por parte de los 

depositantes en una entidad. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

I.F=
Cartera Bruta 

(Depósitos a la Vista+Depósitos a Plazo)
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera bruta: Son aquellos préstamos que no generan renta financiera 

a la institución, están conformados por la cartera vencida y la cartera que 

no devenga interés. 

 

Depósitos a la vista: Son aquellos bienes depositados que pueden ser 

solicitados por el depositante en cualquier momento (corto plazo). 

 

Depósitos a plazo: Son aquellos bienes depositados a una entidad 

bancaria durante un tiempo determinado. Transcurrido ese plazo, la 

entidad devuelve el dinero, junto con los intereses pactados. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor es el indicador, 

significa que la entidad es más 

eficiente en la colocación de 

préstamos en función a la cantidad de 

depósitos a la vista y a plazo que 

recepta. 
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M.I.E.P.P= 

Eficiencia financiera 

Margen intermediación estimado/ Patrimonio promedio  

DEFINICIÓN Margen 

intermediación estimado/ 

Patrimonio promed 

Mide la rentabilidad de la gestión 

operativa en relación al patrimonio 

promedio. La relación entre más alta 

es mejor.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

((
(

𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠

∗ 12) ∗ 100) 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Margen de intermediación estimado: Ganancias netas generadas por 

el negocio de intermediación financiera. 

 

Patrimonio promedio: Se refiere al promedio de los valores del 

patrimonio registrados al finalizar el ejercicio anterior y los registrados 

siguientes, hasta el mes de cálculo. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor es el indicador, 

significa que la ganancia por el 

proceso de intermediación 

(colocación de préstamos en función 

a la cantidad de depósitos) es más 

eficiente en relación al patrimonio 

promedio. 
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M.I.E.A.P= 

Margen intermediación estimado/ Activo promedio 

 

DEFINICIÓN Margen 

intermediación estimado/ 

Activo promedio  

Mide la rentabilidad de la gestión 

operativa en relación con los activos 

generadores de ingresos. La relación 

entre más alta es mejor. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

    ((
(

𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗ 100)  

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Margen de intermediación estimado: Ganancias netas generadas por 

el negocio de intermediación financiera. 

 

Activo promedio: Se refiere al promedio de los valores del activo 

registrados al finalizar el ejercicio anterior y los registrados siguientes, 

hasta el mes de cálculo.  

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor es el indicador, 

significa que la ganancia por el 

proceso de intermediación 

(colocación de préstamos en función 

a la cantidad de depósitos) es más 

eficiente en relación al activo 

promedio. 
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Rendimiento de la cartera 

Rendimiento de la cartera de créditos de consumo prioritario por 

vencer  

 

DEFINICIÓN Rendimiento de 

la cartera de créditos de 

consumo prioritario por 

vencer  

 

Se refiere al rendimiento que tiene la 

cartera de créditos de consumo 

prioritario, sujeto a una banda 

maduración, es decir en función del 

rango del vencimiento futuro de las 

operaciones.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

  

 

SI (Prom. Cart. cons prior x venc = 0; 0; (
(

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟𝑖𝑡
𝑃𝑟𝑜𝑚.𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠 𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑥 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗

100) 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera de crédito de consumo: préstamo a corto o mediano plazo que 

se otorga para obtener dinero de libre disposición. Normalmente se utiliza 

para financiar la compra de bienes de consumo o realizar el pago de 

servicios.  

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

evidencia una mayor ganancia 

respecto a los intereses cobrados 

sobre la cartera de crédito consumo 

prioritario otorgada eficientemente. 
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Rendimiento de la cartera de crédito inmobiliario por vencer  

 

DEFINICIÓN 

Rendimiento de la cartera de 

crédito inmobiliario por 

vencer  

 

Se refiere al rendimiento que tiene la 

cartera de créditos inmobiliario 

prioritario, sujeto a una banda 

maduración, es decir en función del 

rango del vencimiento futuro de las 

operaciones.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

 

SI (Prom. car. inmob prior x venc = 0; 0; (
(

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑖𝑛𝑚𝑜𝑏𝑖𝑙𝑖𝑎 𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟𝑖𝑡
𝑃𝑟𝑜𝑚.𝑐𝑎𝑟𝑡 𝑖𝑛𝑚𝑜𝑏 𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑥 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗

100) 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera de crédito inmobiliario: Es el otorgado con garantía hipotecaria 

a personas naturales para la adquisición de bienes inmuebles  destinados 

a la construcción de vivienda propia no categorizados en el segmento de 

crédito Vivienda de Interés público, o para la construcción, reparación, 

remodelación y mejora de inmuebles propios. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

evidencia una mayor ganancia 

respecto a los intereses cobrados 

sobre la cartera de crédito inmobiliaria 

otorgada eficientemente. 
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Rendimiento de la cartera de microcrédito por vencer  

 

DEFINICIÓN 

Rendimiento de la cartera de 

microcrédito por vencer  

 

Se refiere al rendimiento que tiene la 

cartera de créditos de microcrédito, 

sujeto a una banda maduración, es 

decir en función del rango del 

vencimiento futuro de las operaciones.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

  

SI (Prom. cart micro. prior x venc = 0; 0; (
(

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡 𝑚𝑖𝑐𝑟𝑜𝑐𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟𝑖𝑡
𝑃𝑟𝑜𝑚.𝑐𝑎𝑟𝑡 𝑚𝑖𝑐𝑟𝑜.𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑥 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗

100) 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera de crédito al microcrédito: Es el otorgado a una persona 

natural o jurídica con un nivel de ventas anuales inferior o igual a USD 

100,000.00, o a un grupo de prestatarios con garantía solidaria, destinado 

a financiar actividades de producción y/o comercialización en pequeña 

escala, cuya fuente principal de pago la constituye el producto de las 

ventas o ingresos generados por dichas actividades, verificados 

adecuadamente por la entidad del Sistema Financiero Nacional. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

evidencia una mayor ganancia 

respecto a los intereses cobrados 

sobre la cartera de crédito 

microcrédito otorgada eficientemente. 
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Rendimiento de la cartera de consumo ordinario por vencer  

 

DEFINICIÓN  

Rendimiento de la cartera de 

consumo ordinario por 

vencer  

 

Se refiere al rendimiento que tiene la 

cartera de créditos de consumo 

ordinario, sujeto a una banda 

maduración, es decir en función del 

rango del vencimiento futuro de las 

operaciones.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

 

SI (Pr. Cart. cons. ord prior x v. = 0; 0; (
(

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑜𝑟𝑑.𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟.
𝑃𝑟𝑜𝑚.𝑐𝑎𝑟𝑡 𝑐𝑜𝑛𝑠 𝑜𝑟𝑑 𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑥 𝑣𝑒𝑛𝑐

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠

 ∗ 12) ∗

100) 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera de crédito de consumo ordinario: Es el otorgado a personas 

naturales obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que 

registren ventas anuales superiores a USD 100,000.00, destinado a la 

adquisición o comercialización de vehículos livianos, incluyendo los que 

son para fines productivos y comerciales. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

evidencia una mayor ganancia 

respecto a los intereses cobrados 

sobre la cartera de crédito consumo 

ordinario otorgado eficientemente.  
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Rendimiento de la cartera por vencer total 

 

DEFINICIÓN  

Rendimiento de la cartera por 

vencer total  

 

Hace referencia al total de la cartera 

que se encuentra en proceso de 

maduración y sobre la cual se genera 

intereses por el crédito otorgado.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

  

SI (Prom. Cartera por vencer = 0; 0; (
( 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑐𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠.

𝑃𝑟𝑜𝑚.𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
 ∗ 12) ∗ 100) 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera por vencer: Se entiende por cartera por vencer aquella cuyo 

plazo no ha vencido y aquella vencida hasta 60, 30 o 15 días posteriores 

a la fecha de vencimiento de la operación, según sea el caso, o de 

acuerdo a lo establecido en el respectivo contrato, sin perjuicio del 

cálculo de los intereses por mora a que hubiere lugar desde el día 

siguiente del vencimiento de la operación. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

evidencia una mayor ganancia 

respecto a los intereses cobrados 

sobre la cartera de crédito otorgada 

eficientemente.  
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Liquidez 

Fondos disponibles sobre total de depósitos a corto plazo  

 

DEFINICIÓN 

Fondos disponibles sobre 

total de depósitos a corto 

plazo 

  

 

Refleja la liquidez que posee cada 

entidad, con el uso de dos cuentas 

fundamentales que son la cantidad de 

fondos disponibles sobre los 

depósitos a corto plazo. En la cual se 

mide la capacidad de responder a 

obligaciones inmediatas.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

F.D.T.D.C.P= (
Fondos disponibles

Depositos a corto plazo
) * 100 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Fondos disponibles: Recursos de disposición inmediata que posee una 

entidad para realizar sus pagos. Constituyen garantía eficaz de solvencia 

 

Depósitos a corto plazo: Son aquellos bienes depositados que pueden 

ser solicitados por el depositante en cualquier momento (corto plazo). 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras más alto sea el indicador, 

reflejara que la entidad tiene mayor 

capacidad de responder a 

requerimientos de efectivo inmediatos 

por parte de sus depositantes o 

requerimientos de encaje. 
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Vulnerabilidad del patrimonio 

Cartera Improductiva descubierta en relación al patrimonio y 

resultados. 

DEFINICIÓN 

Cartera Improductiva 

descubierta en relación al 

patrimonio y resultados.  

 

Mide la proporción de cartera que 

tiene potencialidad de incobrabilidad y 

no convertirse en un ingreso para la 

entidad.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.I.D= (
Total Cartera Improductiva

Patrimonio+Resultados
) ∗ 100 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera improductiva: Son aquellos préstamos que no generan renta 

financiera a la institución, están conformados por la cartera vencida y la 

cartera que no devenga interés. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras más alto sea el indicador 

significaría que los resultados del 

ejercicio de intermediación pueden 

tener mayor vulnerabilidad de no 

registrar ingresos esperados, ya que 

existiría una mayor proporción de 

cartera con potencialidad de 

incobrabilidad. 
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Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre. 

 

DEFINICIÓN 

Cartera improductiva sobre el 

patrimonio de diciembre 

 

Mide la proporción de cartera que 

tiene potencialidad de incobrabilidad y 

no convertirse en un ingreso para la 

entidad y posteriormente en un 

recurso para acrecentar el patrimonio. 

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.I.P (Dic.)=(
Total Cartera Improductiva

Total Patrimonio
) ∗ 100 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera improductiva: Son aquellos préstamos que no generan renta 

financiera a la institución, están conformados por la cartera vencida y la 

cartera que no devenga interés. 

Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una 

institución, susceptibles de estimación económica. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras más alto sea el indicador 

significaría que los resultados del 

ejercicio de intermediación pueden 

tener mayor vulnerabilidad de no 

registrar ingresos esperados, y 

posteriormente no representar un 

aliciente para el patrimonio, ya que 

existiría una mayor proporción de 

cartera con potencialidad de 

incobrabilidad. 
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FK= (Patrimonio + Resultados – Ingresos extraordinarios) / Activos 

totales 

 

DEFINICIÓN 

FK= (Patrimonio + Resultados – 

Ingresos extraordinarios) / 

Activos totales  

 

Mide el verdadero (al restar los 

ingresos extraordinarios) porcentaje 

de compromiso del patrimonio para 

con la entidad.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

FK= Si (Numero de mes = Diciembre; entonces =

(
Patrimonio−otros ingresos

Total Activo
) ; 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜 =

 (
(Patrimonio+Resultados)−Otros ingresos

Total Activo
)) ∗ 100 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una 

institución, susceptibles de estimación económica. 

 

Resultados: Corresponde a la ganancia que posee la entidad después 

de cada ejercicio, su importe se determina por la diferencia entre los 

ingresos y los gastos. 

 

Ingresos extraordinarios: Son los ingresos que se obtienen por 

actividades no propias de la entidad 

 

Activo: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 

intangibles. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras más alto es el indicador 

refleja que el patrimonio, asociado 

con las ganancias propias del giro 

del negocio de la entidad financiera 

es eficiente ya que no depende en 

gran medida de los ingresos no 

propios del mismo.  
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FI= 1+ (Activos improductivos/ Activos totales) 

 

DEFINICIÓN 

FI= 1+ (Activos 

improductivos/ Activos 

totales)  

 

Mide el cambio relativo de la 

participación de los activos 

improductivos netos que mantiene la 

institución en relación a sus activos 

totales.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

FI=((1 ∗ 100) + (
Activos Improductivos netos

Total de Activos
)) 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos improductivos: Aquellos activos cuya renta financiera es nula 

o igual a cero, es decir no generan un ingreso. 

 

Activo: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 
intangibles. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras menor sea el indicador, 

significa que la entidad está siendo 

más eficiente destinando en la 

colocación de sus recursos en activos 

productivos. 
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Índice de capitalización neto: FK / FI 

 

DEFINICIÓN 

Índice de capitalización neto: 

FK / FI  

Mide la relación entre el capital neto y 

los activos sujetos a riesgo, es una 

medición de la solvencia.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

I.C.N= ((
FK

FI
) ∗ 100)  

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Activos improductivos: Aquellos activos cuya renta financiera es nula o 

igual a cero, es decir no generan un ingreso. 

 

Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una 

institución, susceptibles de estimación económica. 

 

Resultados: Corresponde a la ganancia que posee la entidad después 

de cada ejercicio, su importe se determina por la diferencia entre los 

ingresos y los gastos. 

 

Ingresos extraordinarios: Son los ingresos que se obtienen por 

actividades no propias de la entidad 

 

Activo: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 

intangibles. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras más alto el indicador, 

representa que la entidad está 

teniendo una mayor ganancia a pesar 

de la variabilidad que podrían 

presentar los activos en riesgo. 
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INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGO CREDITICIO 

 

“Es un documento que se lo presenta al finalizar el análisis basado en los 

estados financieros de una entidad objeto de estudio, con el fin de informar 

a los directivos sobre los resultados obtenidos”40, en el preste trabajo lo 

que corresponde al análisis de la cartera de crédito y el riesgo al que se 

encuentra expuesto. 

Este tipo de texto consta de tres partes esenciales: 

❖ La identificación de los problemas 

❖ El análisis de las causas; y, 

❖ Las propuestas de mejoras. 

 

Objetivo del informe de análisis financiero sobre el riesgo crediticio 

 

Brindar información necesaria y pertinente de la entidad, que permita 

entender y evaluar de manera eficiente el desempeño financiero, 

asegurando la toma de decisiones orientadas a incrementar la 

rentabilidad. 

 

Características del informe de análisis financiero 

El informe financiero debe ser:  

❖ Completo 

 
40 ESTUPIÑAN GAITÁN Rodrigo. (2010). Análisis Financiero y de Gestión. 2da Edición, 

Colombia: Ecoe Ediciones, Pág. 217. 
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❖ Fidedigno 

❖ Concreto 

❖ Oportuno 

❖ Claro y sencillo. 

 

Estructura del informe financiero 

 

❖ Encabezado. - Denominación del informe y nombre de la entidad que 

se va a analizar con su respectivo periodo. 

❖ Resumen ejecutivo. - Debe incluirse un pequeño resumen de los 

resultados obtenidos de la elaboración del análisis vertical, horizontal 

y aplicación de indicadores financieros de la cooperativa. 

❖ Comportamiento financiero. -Resultados de la estructura financiera 

(activos, pasivos, patrimonio), económica (ingresos, gastos) e 

indicadores establecidos por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria de los periodos analizados. Se puede utilizar 

información clara y precisa, resumiendo las cifras y detallando las más 

importantes. 

❖ Recomendaciones y conclusiones. -Describir de forma clara y 

breve qué puede y debe hacer la cooperativa de ahorro y crédito para 

solucionar los problemas que se están presentando. Además, se 

deben incluir unas breves conclusiones de la situación en la que se 

encuentra la organización según lo muestra el análisis financiero 

elaborado. 
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e. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

MATERIALES 

Durante el desarrollo del trabajo de tesis se utilizó diferentes materiales 

tales como:  

 

Materiales de Oficina  

 

❖ Hojas de papel bond. 

❖ Calculadora. 

❖ Carpetas. 

❖ Esferos, lápices, borrador, resaltador. 

❖ Grapadora, perforadora.  

❖ Anillados, empastados. 

 

Equipo de Computación 

 

❖ Laptop. 

❖ Impresora.  

❖ Flash memory. 

❖ CD 

 

Material Bibliográfico 

 

❖ Libros. 

❖ Estados Financieros.  

❖ Estatutos. 
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❖ Reglamentos.  

❖ Leyes. 

 

 

MÉTODOS 

 

El estudio realizado en la presente Tesis es un estudio cualicuantitativo 

debido a que expresión numérica es objetiva ya que es el resultad de la 

aplicación de indicadores financieros, y subjetiva debido al 

comportamiento que presentan los socios en la adopción y cumplimiento 

de las políticas de crédito establecidas por la Cooperativa con base en la 

normativa de la SEPS. 

 

A demás se utilizaron los siguientes métodos;  

 

Científico.- Este método permitió el conocimiento de la realidad de los 

hechos que se relacionan con los créditos otorgados en la Matriz de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey, a través de una selección de 

indicadores de liquidez, calidad de activos y cobertura de la cartera 

problemática, emitidos por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, ya que durante la aplicación nos ayudó a determinar el nivel de 

riesgo que existe en la entidad en cuanto a los créditos de consumo 

prioritario y microcréditos otorgados por la entidad. 
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Deductivo. - Fue de gran utilidad ya que permitió conocer los aspectos 

sobre el cooperativismo, tipos de crédito y el riesgo crediticio, que se 

presenta en la institución; para luego ser considerados y aplicados en el 

análisis del riesgo crediticio y en las matrices sobre el proceso de 

otorgación de créditos, para llegar a conclusiones y por ende dichos 

resultados ayuden a la toma de decisiones. 

 

Inductivo. - Este método permitió conocer los diferentes tipos de créditos 

emitidos en la cooperativa y de esta manera agrupar de acuerdo al tipo de 

vencimiento, como, por ejemplo: Créditos por vencer, créditos vencidos y 

créditos que no devengan intereses, logrando obtener un resumen en el 

que se muestra el valor total de cada una de las carteras que posee la 

cooperativa, para poder determinar la situación actual a través de la 

aplicación de los indicadores correspondientes. 

 

Analítico. - Este método fue necesario en la investigación, especialmente 

en la aplicación de los indicadores de calidad de activos, cobertura de la 

cartera problemática y liquidez, permitiendo realizar una interpretación de 

los resultados obtenidos y a la vez un análisis comparativo sobre el nivel 

de riesgo existente en la cooperativa de los años 2017 y 2018; así como 

permitió analizar el cumplimiento de cada uno de los procesos y políticas 

establecidas por la entidad a la hora de otorgar un crédito.  
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Sintético. - Este método consistió en sintetizar los resultados obtenidos 

mediante interpretaciones obtenidas de la aplicación de indicadores y a 

su vez esto permitió llegar al planteamiento de conclusiones y 

recomendaciones.  

 

Matemático. - Sirvió para realizar los diferentes cálculos y operaciones al 

aplicar los indicadores de liquidez, calidad de activos y cobertura de 

cartera problemática, así como también a la hora de convertirlos a 

porcentajes para una mayor comprensión; así como sirvió para realizar un 

muestreo de todos los créditos que se han otorgado durante los años 2017 

y 2018 y de esta manera verificar si se cumplieron estos procesos o no; 

llegando a obtener resultados confiables.  

Estadístico. - Se realizó la representación gráfica de la información 

cuantitativa, especialmente para representar gráficamente los porcentajes 

obtenidos de la aplicación de los indicadores de liquidez, calidad de 

activos y provisiones, aplicados a la Cooperativa de ahorro y crédito 

“Cristo Rey”.  
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f. RESULTADOS 

 

CONTEXTO INSTITUCIONAL 

 

Reseña histórica de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo Rey” 

 

La cooperativa de ahorro  y crédito Cristo Rey inscrita en el Servicio  de 

Rentas Internas con  RUC 11990062482001, de la ciudad de Loja inició 

sus actividades de intermediación monetaria el 26 de marzo del año 1997, 

por iniciativa del señor Alcívar Espinosa Ordoñez,  con el incondicional 

apoyo de varias personas que permanentemente han estado respaldando 

desde que se cristalizó la institución hasta la actualidad, enfrentando 

graves momentos de la economía ecuatoriana que no afecto de manera 

significativa a la Institución; la misma fue actualizo  sus Estatutos  con  

Resolución Nro…IFPS-DNRFPS- 2015-187 del 11 de agosto  de 2015.   

 

El inicio de la Cooperativa se dio con una sola computadora y en los 

predios de la Asociación de Choferes Profesionales de “Motupe” y con la 

colaboración gentil de Don Wilman Cabrera quien prestó otra 

computadora para dar un mejor servicio; hasta que en el segundo 

semestre de funcionamiento ya se pudo adquirir otra computadora y 

mobiliario acorde al desarrollo que se iba desplegando.  
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Las primeras utilidades fueron distribuidas a sus socios, pues esto fue uno 

de los primeros estímulos que impulsaron a continuar en esta incesante 

labor que ha permitido el creciente desarrollo de los cooperados. 

El 18 de enero del 2002 se adquirió un terreno aledaño en el barrio 

Motupe, con la finalidad de que en un futuro se pueda construir una matriz 

central de la cooperativa que le permita continuar caminando junto a los 

fines y objetivos. 

 

En el año 2006 se inició la construcción de su propio local en el barrio 

Motupe, logrando luego de un año funcionar con todos los departamentos 

que se requería y un amplio lugar de recepción para los socios y para la 

realización de las transacciones.  

 

Años después, es decir el 02 de julio del 2010 se adquiere un inmueble 

en el centro de la ciudad en las calles José Félix de Valdivieso y Avenida 

Universitaria, en el cual se colocó una sucursal denominada Agencia 

Centro y otra denominada Agencia Sur en las calles Bernardo Valdivieso 

y Catacocha en el edificio Sociedad Obrera de Trabajadores piso uno; 

estas agencias le permitirían mejorar el servicio y brindar una mayor 

facilidad para que conciudadanos del sector puedan invertir en la misma.  
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El 10 de enero del 2013 se apertura una oficina operativa en la Bernardo 

Valdivieso y José Antonio Eguiguren, en la cual se prestaría el servicio de 

recaudación de valores por consumo eléctrico.  

 

Durante todos estos años los socios de la cooperativa Cristo Rey han 

demostrado que no se requiere de tanta inversión capitalista para lograr 

un fértil crecimiento Institucional, ni tampoco de conocimientos científicos 

que muchas veces convierten a las personas en seres petulantes, lo único 

que los ha caracterizado es la honestidad, solidaridad y ejercer los 

principios del cooperativismo sin entregar la Institución a las manos del 

Sector Financiero.  

 

Actividades Económicas 

 

Cabe destacar que, las actividades de intermediación monetaria están 

enfocadas a la recaudación de multas, impuestos y valores por consumo 

eléctrico y agua. 

 

Productos y servicios financieros 

 

La cooperativa ofrece productos financieros como: depósitos a plazo fijo, 

retiros, pólizas, créditos emergentes, de consumo y microcréditos.  
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Socios de la cooperativa 

 

Actualmente la entidad cuenta con 9.321 socios, que día a día acuden a 

la cooperativa para realizar diferentes actividades acordes a sus 

necesidades.  

Segmentación  

  

De acuerdo a la segmentación establecida por la superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria (SEPS) la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Cristo Rey” se ubica en el segmento N° 3 de acuerdo al monto de sus 

Activos.  

 

Base Legal  

 

El funcionamiento y actividades de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Cristo Rey”, se rigen por las siguientes leyes, normas, reglamentos y 

políticas: 

❖ Constitución Política de la República del Ecuador 

❖ Ley de Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

❖ Ley del seguro social  

❖ Código Monetario y Financiero  

❖ Código Orgánico General de Procesos  

❖ Código de Comercio 
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❖ Código de trabajo 

❖ Resoluciones de la Junta Política de Regulación Monetaria y 

Financiera   

❖ Disposiciones del Consejo Cooperativo Nacional  

❖ Disposiciones para la realización de las asambleas generales  

❖ Disposiciones del Ministerio de Bienestar Social  

❖ Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria  

❖ Reglamento Especial para la aprobación de nuevos socios  

❖ Reglamento especial de auditorías externas y fiscalizaciones para 

organizaciones cooperativas bajo el control de la Dirección Nacional 

de Cooperativas.  

❖ Estatutos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo Rey”.  

❖ Manual de Procedimientos y Políticas del Departamento de Negocios 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo Rey” 

❖ Reglamento de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo 

Rey” 

❖ Manual de Funciones y Perfil por Competencias de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Cristo Rey” 

❖ Tarifas y tasas de interés del Banco Central del Ecuador  
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109 
 

  
   

ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DEL RIESGO CREDITICIO DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “CRISTO REY”, EN BASE A 

LA CARTERA DE CRÉDITO 

Matriz de la cartera de crédito de la Cooperativa de ahorro y crédito 

Cristo Rey  

Tabla 6. Matriz de la cartera de crédito  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO TIPO DE CRÉDITO AÑO  2017
% 

PARTICIPACIÓN 
AÑO 2018

% 

PARTICIPACIÓN 

1402
Cartera de crédito de consumo prioritario por 

vencer 
1.568.906,41 18,50% 1.891.344,92 21,16%

1404 Cartera de microcrédito por vencer 5.525.822,75 65,15% 6.206.447,94 69,43%

1418
Cartera de crédito de consumo prioritario 

reestructurada por vencer
2.983,31 0,04% 15.831,25 0,18%

1420
Cartera de microcrédito reestructurada por 

vencer 
38.589,77 0,46% 27.097,21 0,30%

1426
Cartera de crédito de consumo prioritario que no 

devenga intereses 
118.163,33 1,39% 75.648,28 0,85%

1428 Cartera de microcrédito de no devenga intereses 510.180,03 6,02% 399.210,94 4,47%

1442
Cartera de crédito de consumo prioritario 

reestructurada que no devenga intereses 
10.382,45 0,12% 0 0,00%

1444
Cartera microcrédito reestructurada que no 

devenga intereses 
22.832,53 0,27% 1.599,85 0,02%

1450 Cartera de crédito de consumo prioritario vencida 77.314,29 0,91% 60.040,12 0,67%

1451 Cartera de Crédito Inmobiliaria vencida 1,00 0,00% 1,00 0,00%

1452 Cartera de crédito para la microempresa vencida 597.351,44 7,04% 261.174,03 2,92%

1466
Cartera de crédito de consumo prioritario 

reestructurada vencida
1.453,45 0,02% 5,00 0,00%

1468 Cartera de microcrédito reestructurada vencida 7.090,99 0,08% 979,06 0,01%

8.481.071,75 100,00% 8.939.379,60 100,00%

CONCENTRACIÓN DE LA CARTERA DE CRÉDITO

TOTAL 
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Figura 2. Concentración de la cartera de crédito  

 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Interpretación 

 

Al realizar la matriz sobre toda la cartera de crédito de la cooperativa de 

ahorro y crédito Cristo Rey, se pudo evidenciar que existe un total de 

$8’481.071,75 en cartera de crédito en el año 2017 sin deducir las 

provisiones; de los cuales las cuentas que tienen mayor concentración 

son: la cartera de microcrédito por vencer que representa el 65,15%, 

consecutivamente se encuentra la cartera de crédito de consumo 

prioritario por vencer con un porcentaje del 18,50% y la cuenta que 

registra menor valor es la cartera de crédito de consumo prioritario 

reestructurada vencida con un porcentaje de 0,02%, lo que significa que 

en este año la entidad ha emitido mayor número de microcréditos en 

relación a los créditos de consumo que son inferiores. 

 

Sin embargo, en el año 2018 la cooperativa presenta un total de 

$8’939.379,60 en cartera de crédito total, pero al igual que el año anterior 

la entidad sigue manteniendo un porcentaje elevado en la cartera de 

microcrédito por vencer cuya participación es de 69,43%, lo que significa 

que los créditos de este tipo son muy frecuentes en la entidad.  

 

Por lo tanto, en la gráfica de tendencias se muestra como han ido 

evolucionando las carteras de crédito de un año a otro, pero que no existe 

mucha variación en valores de las cuentas.  
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Descomposición general de la cartera de crédito de la cooperativa de 

ahorro y crédito Cristo Rey.  

 

La descomposición general de la cartera de crédito se realizó en base a 

los datos que la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo Rey” presenta, 

en los Estados Financieros correspondiente a los años 2017 y 2018, la 

misma que al analizar cada una de las cuentas de cartera de crédito, se 

podrá determinar el estado en el que se encuentran y el riesgo que estas 

presentan, con la finalidad de contribuir a salvaguardar los recursos de la 

entidad. 

  

La cartera de crédito se clasifica en:  

 

Tabla 7. Clasificación de la cartera de crédito de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Cristo Rey” 

 

Según su Destino Según su Vencimiento 

 

Consumo Prioritario 

Por vencer 

Que no devenga intereses 

Vencida  

 

Microcrédito 

Por vencer  

Que no devenga intereses 

Vencida 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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APLICACIÓN DE INDICADORES DE LOS AÑOS 2017 – 2018 

 

Tabla 8. Suficiencia Patrimonial  

PATRIMONIO + RESULTADOS 2017 2018 

3 Patrimonio $ 2.510.512,98  $ 2.601.278,38  

36 Resultados $ 3.721,51    

TOTAL $ 2.514.234,49  $ 2.601.278,38  
 

ACTIVOS INMOVILIZADOS NETOS 2017 2018 

142
6 

Cartera de créditos de consumo 
prioritario que no devenga 
intereses 

$ 118.163,33  $ 84.745,05  

142
8 

Cartera de microcrédito que no 
devenga intereses 

$ 510.180,03  $ 509.055,77  

145
0 

Cartera de créditos de consumo 
prioritario vencida 

$ 77.314,29  $ 61.234,15  

145
1 

Cartera de crédito inmobiliario 
vencida 

$ 1,00  $ 1,00  

145
2 

Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44  $ 381.942,05  

16 Cuentas por Cobrar  $ 82.331,73  $ 62.002,88  

17 

Bienes Realizables, Adjudicados 
por pago de Arrendamiento 
Mercantil y Bienes no Utilizados 
por la Institución 

1673,37 $ 0,00  

18 Propiedades y Equipo  $ 478.328,77  $ 403.926,25  

19 Otros Activos $ 81.741,38  $ 86.562,24  

149
9 

(Provisión para Créditos 
Incobrables) 

($ 
761.641,97) 

($ 
784.254,62) 

TOTAL 
$ 

1.185.443,37  
$ 805.214,77  

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

Suficiencia patrimonial 

Fórmula 2017 2018 

 

$ 2.514.234,49  

$ 1.185.443,37  

$ 2.601.278,38  

$ 805.214,77  

TOTAL 212,09% 323,05% 

Variación -110,96% 
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Figura 3. Suficiencia patrimonial 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 
 

Interpretación 

Una vez aplicado el indicador de suficiencia patrimonial da como resultado 

para el año 2017 el 212,09% y un 323,05% para el año 2018, generando 

una variación de -110,96%; cabe señalar que en los dos periodos la 

proporción del patrimonio supera el valor de activos inmovilizados, sin 

embargo, se debe tener en cuenta que una mayor cobertura patrimonial 

de los activos, significa una mejor posición económica financiera. 

En relación al estándar establecido de 323,05% en el 2018, este resultado 

denota que la cooperativa mantiene un alto nivel de activos inmovilizados 

que no producen rentabilidad, entre los cuales están con un valor 

significativo en relación al 2017, las cuentas por cobrar propiedad plantan 

y equipo y otros activos. 
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Series1 212,09% 323,05% -110,96%
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ESTRUCTURA Y CALIDAD DE ACTIVOS 

Proporción de activos improductivos netos 

Tabla 9. Proporción de activos improductivos netos 

ACTIVOS IMPRODUCTIVOS 2017 2018 

11 Fondos Disponibles $ 628.126,48  $ 420.868,33  

1103 
(Bancos y otras Instituciones 
Financieras)  

$ 509.334,71  $ 371.957,97  

1426 
Cartera de créditos de consumo 
prioritario que no devenga intereses 

$ 118.163,33  $ 84.745,05  

1428 
Cartera de microcrédito que no devenga 
intereses 

$ 510.180,03  $ 509.055,77  

1450 
Cartera de créditos de consumo 
prioritario vencida 

$ 77.314,29  $ 61.234,15  

1451 Cartera de crédito inmobiliario vencida $ 1,00  $ 1,00  
1452 Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44  $ 381.942,05  

16 Cuentas por Cobrar  $ 82.331,73  $ 62.002,88  

17 

Bienes Realizables, Adjudicados por 
pago de Arrendamiento Mercantil y 
Bienes no Utilizados por la Institución 

1673,37 $ 0,00  

18 Propiedades y Equipo  $ 478.328,77  $ 403.926,25  
19 Otros Activos $ 81.741,38  $ 86.562,24  

1499 (Provisión para Créditos Incobrables) 
($ 

761.641,97) 
($ 

784.254,62) 

1699 (Provisión para Cuentas por Cobrar) ($ 8.115,80) 
($ 

31.502,08) 

1999 
(Provisión para Otros Activos 
Irrecuperables) 

($ 910,11) 
($ 

10.180,12) 

TOTAL 
$ 

2.313.878,65  
$ 

1.556.358,87  

 

Proporción de activos improductivos netos 

Fórmula 2017 2018 

  

$ 
2.313.878,65  

$ 
8.991.631,51  

$ 
1.556.358,87  

$ 
9.272.474,20  

TOTAL 25,73% 16,78% 

Variación 8,95% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 4. Proporción de activos improductivos netos 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Este indicador mide la participación de los activos improductivos netos 

que mantiene la institución en relación a sus activos totales, estableciendo 

que mientras menor sea el indicador, la entidad está siendo más eficiente 

destinando en la colocación de sus recursos en activos productivos; el 

estándar establecido es de 14,69%, por tanto la cooperativa para el año 

2017 alcanza el 25,73%, mientras que para el año 2018 corresponde al 

16,78%, presentando una variación del 8,95%; la cooperativa presenta un 

valor que cumple con el límite establecido, el incremento en el último 

periodo se debe a los índices de morosidad, resultado que demuestra el 

aumento del costo en que incurren los activos para mantener aquellos que 

no producen ningún beneficio económico.    
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Proporción de los activos productivos netos 

 

Tabla 10. Proporción de activos productivos netos 

ACTIVOS PRODUCTIVOS 2017 2018 

1103 
Bancos y otras Instituciones 

Financieras  
$ 509.334,71  $ 371.957,97  

1402 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario por vencer  
$ 1.568.906,41  $ 1.825.755,52  

1403 
Cartera de crédito inmobiliario 

por vencer 
$ 0,00  $ 0,00  

1404 
Cartera de microcrédito por 

vencer 
$ 5.525.822,75  $ 6.149.385,19  

1407 
Cartera de créditos de consumo 

ordinario por vencer  
$ 0,00  $ 0,00  

TOTAL $ 7.604.063,87  $ 8.347.098,68  

 

Proporción de activos productivos netos 

Fórmula 2017 2018 

 
 

$ 7.604.063,87  $ 8.347.098,68  

$ 8.991.631,51  $ 9.272.474,20  

TOTAL 84,57% 90,02% 

Variación -5,45% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 10. Proporción de activos productivos netos  

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey 

Elaborado por: La Autora 

 

Interpretación 

 

Este indicador mide la calidad de las colocaciones o la proporción de 

activos que generan rendimientos, con su aplicación se ha obtenido el 

84,57% en el año 2017 y 90,02% en el 2018, la colocación de activos 

productivos de la cooperativa en el último periodo ha incrementado al igual 

que sus activos totales, presentando una variación de -5,45% y reflejando 

un porcentaje superior al estándar establecido por la SEPS de 85,31%, 

resultado que denota que la cooperativa ha destinado en la colocación de 

sus recursos en activos productivos. 
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Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 

generada. 

Tabla 11. Proporción de activos productivos netos 

ACTIVOS PRODUCTIVOS 2017 2018 

1103 
Bancos y otras Instituciones 
Financieras  

$ 509.334,71  $ 371.957,97  

1402 
Cartera de créditos de consumo 
prioritario por vencer  

$ 1.568.906,41  $ 1.825.755,52  

1403 
Cartera de crédito inmobiliario 
por vencer 

$ 0,00  $ 0,00  

1404 
Cartera de microcrédito por 
vencer 

$ 5.525.822,75  $ 6.149.385,19  

1407 
Cartera de créditos de consumo 
ordinario por vencer  

$ 0,00  $ 0,00  

TOTAL $ 7.604.063,87  $ 8.347.098,68  

 

PASIVOS CON COSTO 2017 2018 

2101 Depósitos a la vista $ 1.871.410,29  $ 1.650.336,99  

2103 Depósitos a plazo $ 4.206.707,47  $ 4.529.931,39  

TOTAL $ 6.078.117,76  $ 6.180.268,38  

 

Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 

generada 

Fórmula 2017 2018 

(Activos Productivos ) 

(Pasivos con Costo) 

$ 7.604.063,87  $ 8.347.098,68  

$ 6.078.117,76  $ 6.180.268,38  

TOTAL 125,11% 135,06% 

Variación -9,95% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 5. Utilización del pasivo con costo en relación a la 

productividad generada. 

Fuente: CACP Cristo Rey de la ciudad de Loja 

Elaborado por: La autora 

 

Interpretación 

 

La presente relación permite medir la eficiente utilización de pasivos con 

costo como fuente de productividad, se puede evidenciar que el año 2018 

frente al 2017 muestra un aumento de 9,95% cumpliendo y superando en 

el último periodo el estándar establecido de 111,84%, resultado que se da 

debido a las captaciones de depósitos y por ende una disminución de la 

cartera improductiva, determinando que los pasivos con los que opera la 

cooperativa están siendo utilizados en actividades que generan ingresos, 

situación positiva para la entidad ya que refleja un buen manejo 

administrativo. 
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ÍNDICES DE MOROSIDAD 

Morosidad de la cartera total 

Tabla 12. Morosidad de la cartera total 

CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1426 
Cartera de créditos de consumo 
prioritario que no devenga 
intereses 

$ 118.163,33  $ 84.745,05  

1428 
Cartera de microcrédito que no 
devenga intereses 

$ 510.180,03  $ 509.055,77  

1450 
Cartera de créditos de consumo 
prioritario vencida 

$ 77.314,29  $ 61.234,15  

1451 
Cartera de crédito inmobiliario 
vencida 

$ 1,00  $ 1,00  

1452 
Cartera de microcrédito 
vencida 

$ 597.351,44  $ 381.942,05  

TOTAL $ 705.658,65  $ 655.035,97  

  

    

  

CARTERA BRUTA 2017 2018 

14 Cartera de Créditos $ 7.719.429,78  $ 8.299.114,50  

1499 
(Provisiones para créditos 
incobrables) 

($ 761.641,97) ($ 784.254,62) 

TOTAL $ 6.957.787,81  $ 7.514.859,88  

 

Morosidad de la cartera total  

Fórmula 2017 2018 

(Cartera Improductiva) 
(Cartera Bruta) 

$ 705.658,65  $ 655.035,97  

$ 6.957.787,81  $ 7.514.859,88  

TOTAL 10,14% 8,72% 

Variación 1,43% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 6. Morosidad de la cartera total 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey 

Elaborado por: La Autora 

 

Interpretación 

Este indicador mide el porcentaje de la cartera improductiva frente al total 

de cartera, al aplicarlo se obtiene que el índice de morosidad para el año 

2017 es de 10,14% mientras que para el año 2018 es de 8,72%, 

notándose en los dos periodos que no se cumple a tiempo con las 

obligaciones contraídas en los créditos, superando incluso el estándar de 

5,50%, sin embargo, estableciendo la relación entre los dos periodos al 

2018 presenta una variación de 1,43%, existiendo una disminución de 

este indicador debido al cumplimiento eficiente de las políticas de crédito 

que posee la cooperativa de ahorro y crédito, razón por la cual baja la 

morosidad de la cartera. 
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Morosidad cartera consumo prioritario 

Tabla 13. Morosidad cartera consumo prioritario 

CARTERA IMPRODUCTIVA CONSUMO 

PRIORITARIO 
2017 2018 

1426 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario que no devenga intereses 

$ 

118.163,33  
$ 84.745,05  

1450 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario vencida 
$ 77.314,29  $ 61.234,15  

TOTAL 
$ 

195.477,62  

$ 

145.979,20  

      

CARTERA BRUTA CONSUMO 

PRIORITARIO 
2017 2018 

1402 
Cartera de créditos de Consumo 

Prioritario por vencer 

$ 

1.568.906,4

1  

$ 

1.825.755,5

2  

1426 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario que no devenga intereses 

$ 

118.163,33  
$ 84.745,05  

1450 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario vencida 
$ 77.314,29  $ 61.234,15  

TOTAL 

$ 

1.764.384,0

3  

$ 

1.971.734,7

2  

 

Morosidad de cartera de consumo prioritario 

Fórmula 2017 2018 

(Cartera Improductiva consumo 

prioritario) 

(Cartera Bruta consumo prioritario) 

$ 195.477,62  $ 145.979,20  

$ 1.764.384,03  $ 1.971.734,72  

TOTAL 11,08% 7,40% 

Variación 3,68% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 7. Morosidad de cartera de consumo prioritario 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey 

Elaborado por: La Autora 

 

Interpretación 

 

La morosidad de la cartera de consumo indica el retraso o incumplimiento 

de pago y se mide a través del porcentaje de la cartera improductiva de 

consumo prioritario frente al total cartera bruta de consumo prioritario, el 

estándar de este indicador es de 5,22% sin embargo, en el año 2017 

presenta el 11,08% y en el 2018 es de 7,40% disminuyendo en un 3,68%, 

aunque no cumple con lo establecido, este resultado es favorable para la 

cooperativa debido a que en el último periodo mejora la recuperación de 

intereses colocados en el mercado y por ende aumenta la liquidez, 

generando una disminución del riesgo financiero y por lo tanto disminuye 

el nivel de provisiones que aumenta proporcionalmente la rentabilidad de 

la entidad.  
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Morosidad cartera inmobiliaria 

Tabla 14. Morosidad cartera inmobiliaria 

CARTERA IMPRODUCTIVA INMOBILIARIA 2017 2018 

1451 Cartera de crédito inmobiliario vencida $ 1,00  $ 1,00  

        

TOTAL $ 1,00  $ 1,00  

        

CARTERA BRUTA INMOBILIARIA 2017 2018 

1403 Cartera de crédito inmobiliario por vencer $ 0,00  $ 0,00 

1451 Cartera de crédito inmobiliario vencida $ 1,00  $ 1,00  

TOTAL $ 1,00  $ 1,00  

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey 

Elaborado por: La Autora 

 

Figura 8. Morosidad cartera inmobiliaria 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey  

Elaborado por: La Autora 

 
 
Interpretación 

 

Al aplicar este indicador se determina que la morosidad de la cartera de 

créditos inmobiliaria en el año 2017 es de 0,00% y para el año 2018 la 
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cooperativa mantiene $1,00, valor que corresponde a la cartera vencida 

del año anterior lo cual produce una morosidad del 100%, este resultado 

denota que la morosidad existente no es significativa, sin embargo, cabe 

recalcar que la entidad ya no otorga créditos enfocados en esta línea. 

 

Morosidad de la Cartera de Microcrédito 

 

Tabla 15. Morosidad cartera microcrédito 

CARTERA IMPRODUCTIVA 

MICROCREDITO 
2017 2018 

1428 
Cartera de microcrédito que no 

devenga intereses 
$ 510.180,03  

$ 

509.055,77  

1452 Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44  
$ 

381.942,05  

TOTAL $ 1.107.531,47  $ 890.997,82  

        

CARTERA BRUTA MICROCREDITO 2017 2018 

1404 Cartera microcrédito por vencer 
$ 

5.525.822,75  
6149385,19 

1428 
Cartera microcrédito que no devenga 

intereses 
$ 510.180,03  509055,77 

1452 Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44  
$ 

381.942,05  

TOTAL $ 6.633.354,22  $ 7.040.383,01  

 

Morosidad de microcrédito 

Fórmula 2017 2018 

(Cartera Improductiva Microcrédito) 

(Cartera Bruta Microcrédito) 

$ 1.107.531,47  $ 890.997,82  

$ 6.633.354,22  $ 7.040.383,01  

TOTAL 16,70% 12,66% 

Variación 4,04% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 9. Morosidad cartera microcrédito 

 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

La morosidad de la cartera de microcrédito en el 2017 fue del 16,70% y 

en el 2018 fue de 12,66%, superando el estándar establecido de 13,03% 

en los dos periodos, sin embargo, la entidad redujo su morosidad en un 

4,04% en el último año, resultado que denota que la cooperativa no está 

teniendo dificultades en la recuperación de la cartera de microcrédito, 

debido a que se ha aplicado políticas de recuperación de cartera 

adecuadas. 
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Cobertura de la cartera problemática  

 

Tabla 16. Cobertura de la cartera problemática 

PROVISIONES DE CARTERA DE 

CRÉDITO 
2017 2018 

1499 
(Provisiones para créditos 

incobrables) 
$ 761.641,97  $ 784.254,62  

TOTAL $ 761.641,97  $ 784.254,62  

    

CARTERA IMPRODUCTIVA BRUTA 2017 2018 

1426 

Cartera de créditos de consumo 

prioritario que no devenga 

intereses 

$ 118.163,33  $ 84.745,05  

1428 
Cartera de microcrédito que no 

devenga intereses 
$ 510.180,03  $ 509.055,77  

1450 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario vencida 
$ 77.314,29  $ 61.234,15  

1451 
Cartera de crédito inmobiliario 

vencida 
$ 1,00  $ 1,00  

1452 Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44  $ 381.942,05  

TOTAL 
$ 

1.303.010,09  

$ 

1.036.978,02  

 

 

Cobertura  de la cartera problemática  

Fórmula 2017 2018 

(Provisiones de cartera de crédito) 
(Cartera Improductiva bruta) 

$ 761.641,97  $ 784.254,62  

$ 1.303.010,09  $ 1.036.978,02  

TOTAL 58,45% 75,63% 

Variación -17,18% 

 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 10. Cobertura de la cartera problemática 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Al aplicar el indicador para medir el nivel de protección que la entidad 

asume ante el riesgo de cartera morosa, se refleja un resultado de 58,45% 

en el año 2017 y de 75,63% al 2018, habiendo una variación de -17,18%. 

 El estándar establecido es de 121,13%, el cual no ha sido superado en el 

último periodo, reflejando de esta manera la suficiencia de contingencia 

de la cartera que cae en mora a través de la construcción de una provisión 

en función del tamaño de la cartera improductiva. 
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Cobertura de cartera de consumo prioritario 

Tabla 17. Cobertura de cartera de consumo prioritario 

PROVISIONES DE CARTERA DE CONSUMO 
PRIORITARIO 

2017 2018 

14990 (Provisiones para créditos incobrables) $ 159.692,56 $ 115.845,00 

TOTAL $ 159.692,56 $ 115.845,00 

CARTERA IMPRODUCTIVA CONSUMO PRIORITARIO 2017 2018 

1426 
Cartera de créditos de consumo prioritario que 
no devenga intereses 

$ 118.163,33 $ 84.745,05 

1450 
Cartera de créditos de consumo prioritario 
vencida 

$ 77.314,29 $ 61.234,15 

TOTAL $ 195.477,62 $ 145.979,20 

  

Cobertura de la cartera consumo prioritario 

Fórmula 2017 2018 

(Provisiones de cartera de consumo 
prioritario) 

(Cartera improductiva cartera de 
consumo prioritario) 

$ 159.692,56  $ 115.845,00  

$ 195.477,62  $ 145.979,20  

TOTAL 81,69% 79,36% 

Variación 2,34% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 11. Cobertura de cartera de consumo prioritario 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Al aplicar este indicador se determina la proporción de la cartera de crédito 

de consumo prioritario que registra problemas de incobrabilidad que se 

encuentra cubierta por provisiones, el estándar establecido es de 

111,89%. En el año 2017 se refleja el 81,69% mientras que en el 2018 el 

79,36%, presentando una variación de 2,34%, cabe recalcar que en el 

último periodo se encuentra por debajo del límite establecido, debido a 

que la cooperativa lo ha considerado como medida para cubrir riesgos de 

incobrabilidad o pérdida del valor de las operaciones crediticias. 
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Cobertura de cartera inmobiliaria 

Tabla 18. Cobertura de cartera inmobiliaria 

PROVISIONES DE CARTERA INMOBILIARIO 2017 2018 

149915 (cartera de crédito inmobiliaria) $ 1,00  $ 1,00  

TOTAL $ 1,00  $ 1,00  

        

CARTERA IMPRODUCTIVA INMOBILIARIO 2017 2018 

1451 Cartera de crédito inmobiliario vencida $ 1,00  $ 1,00  

TOTAL $ 1,00  $ 1,00  

 

Cobertura de la cartera inmobiliaria 

Fórmula 2017 2018 

(Provisiones de cartera inmobiliario)  
(Cartera improductiva cartera inmobiliario) 

$ 1,00 $ 1,00 

$ 1,00 $ 1,00 

TOTAL 100,00% 100,00% 

Variación 0,00% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 12. Cobertura de cartera inmobiliaria 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

El nivel de protección de la cartera de crédito inmobiliario en el 2017 ha 

asumido valores correspondientes para ese periodo a diferencia del 2018 

que posee un valor similar al de la cartera improductiva, esto debido a que 

la entidad ya no ofrece servicios enfocados en esta línea de crédito. 
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Cobertura de cartera de microcrédito  

Tabla 19. Cobertura de cartera de microcrédito 

PROVISIONES DE CARTERA 
MICROCREDITO 

2017 2018 

149920 (cartera de crédito inmobiliaria) 
($ 

601.948,41) 
($ 

561.378,20) 

TOTAL 
($ 

601.948,41) 
($ 

561.378,20) 

        

CARTERA IMPRODUCTIVA 
INMOBILIARIO 

2017 2018 

1428 
Cartera de créditos para la 
microempresa que no devenga 
intereses 510.180,03 509.055,77 

1452 
Cartera de crédito inmobiliario 
vencida 597.351,44 381.942,05 

TOTAL $ 597.351,44  $ 381.942,05  

 

Cobertura de la cartera microcrédito 

Fórmula 2017 2018 

Provisiones de cartera microcrédito 
Cartera improductiva cartera 

microcrédito 

($ 601.948,41) 
($ 

561.378,20) 

$ 597.351,44  $ 381.942,05  

TOTAL -100,77% -146,98% 

Variación 46,21% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 13. Cobertura de cartera de microcrédito 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

El estándar para la cobertura de cartera de microcrédito es de 101,33%, 

al aplicar este indicador se obtiene en el 2017 el -100,77% y en el 2018 el 

-146,98%, reflejando así una variación del 46,21%, resultado que significa 

mayores provisiones contra pérdidas, denotando que la cooperativa al 

2017 ha asumido un valor superior a lo establecido, con la finalidad de 

proteger sus activos con riesgo; asumiendo  que hay  falencias en la 

administración y ejecución de políticas de recuperación de cartera. 

 

 

 

-150,00%

-100,00%

-50,00%

0,00%

50,00%

2017 2018 Variación

Series1 -100,77% -146,98% 46,21%

Cobertura  de Cartera  Microcrédito



136 
 

  
   

Eficiencia Operativa 

 

Tabla 20. Eficiencia Operativa 

Eficiencia Operativa 

Fórmula 2017 2018 

Gastos de Operación Estimados  
Total Activo Promedio 

$ 763.437,00  $ 612.080,30  

$ 8.991.631,51  $ 9.272.474,20  

TOTAL 8,49% 6,60% 

Variación 1,89% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Figura 14. Eficiencia Operativa 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

La eficiencia operativa representa la proporción de gastos operativos 

utilizados en la administración del activo total, alcanzando para el año 
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2017 el 8,49% y para el 2018 ha disminuido al 6,60%, presentando una 

variación de 1,89%, esto debido a que en el último periodo la entidad 

destinó menores recursos para administrar sus activos, reduciéndose 

gastos de personal, los impuestos, contribuciones y multas. 

 

Grado de absorción del margen financiero neto 

Tabla 21. Grado de absorción del margen financiero neto 

 

ACTIVOS PRODUCTIVOS 2017 2018 

51 Intereses y Descuentos Ganados 
$ 

1.317.610,40  
$ 1.266.723,75  

-  (Intereses Causados) 
($ 

401.092,44) 
($ 72.580,51) 

= Margen Neto Intereses $ 916.517,96  $ 1.194.143,24  

42 (Comisiones Causadas)     

54 Ingresos por Servicios $ 14.003,14  $ 13.803,86  

= Margen Bruto Financiero $ 930.521,10  $ 1.207.947,10  

44 (Provisiones) 
($ 

160.680,13) 
($ 291.463,12) 

= Margen Financiero Neto $ 769.840,97  $ 916.483,98  

 

 

 

Grado de  absorión de Margen Finanicero Neto 

Fórmula 2017 2018 

G.A.M.F.= 
Gastos de Operaciones∗12/#mes

Margen Finanicero Neto
 

 

$ 763.437,00  $ 612.080,30  

$ 769.840,97  $ 916.483,98  

TOTAL 99,17% 66,79% 

Variación 32,38% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 15. Grado de absorción del margen financiero neto 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Este indicador establece el nivel de absorción de los egresos 

operacionales en los ingresos provenientes de la gestión operativa, el 

estándar es de 134,35%. En el año 2017 presenta 99,17% y en el 2018 el 

66,79% incrementando en un 32,38% para este último año, este índice es 

importante dentro de la entidad, puesto que el margen financiero 

corresponde al giro normal del negocio. 
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Eficiencia administrativa del Personal 

Tabla 22. Eficiencia administrativa del Personal 

Eficiencia Administrativa Personal 

Fórmula 2017 2018 

Gastos de personal estimados  
Activo promedio 

$ 470.474,59  $ 344.247,13  

$ 8.991.631,51  $ 9.272.474,20  

TOTAL 5,23% 3,71% 

Variación 1,52% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Figura 16. Eficiencia administrativa del Personal 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Al aplicar este indicador que mide la proporción de gastos de personal 

implícito utilizados en la administración y manejo de los activos, se 

determinó que en el año 2017 presenta el 5,23% y en el 2018 el 3,71%, 

presentando una variación de 1,52%, debido a que en este periodo la 
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entidad no destinó mayores recursos en personal para administrar sus 

activos. 

 

Rendimiento sobre Activos-ROA 

Tabla 23. Rendimiento sobre Activos-ROA 

INGRESOS-GASTOS 2017 2018 

5 Ingresos $ 1.340.249,62  $ 1.307.366,66  

4 Gastos $ 1.336.528,11  $ 1.276.123,93  

TOTAL $ 3.721,51  $ 31.242,73  

 

Rendimiento sobre activos 

Fórmula 2017 2018 

(     Ingresos-Gastos    )  

(Activo total promedio*12)/mes) 

$ 3.721,51  $ 31.242,73  

$ 8.991.631,51  $ 9.272.474,20  

TOTAL 0,04% 0,34% 

Variación 0,30% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 17. Rendimiento sobre Activos-ROA 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

Con la aplicación de este indicador, se determina el nivel de retorno 

generado por el activo, es decir la medida de eficacia en el manejo de los 

recursos de la entidad, presentando en el 2017 el 0,04% y el 0,34% en el 

2018, alcanzando una variación de 0,30%, resultado que denota que la 

cooperativa si genera ingresos suficientes que permitan fortalecer el 

patrimonio.  
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Intermediación Financiera 

 

Tabla 24. Intermediación Financiera 

DEPÓSITOS 2017 2018 

2101 Depósitos a la Vista $ 1.871.410,29  $ 1.650.336,99  

2103 Depósitos a Plazo $ 4.206.707,47  $ 4.529.931,39  

TOTAL $ 6.078.117,76  $ 6.180.268,38  

        

CARTERA BRUTA 2017 2018 

14 Cartera de Créditos $ 7.719.429,78  $ 8.299.114,50  

1499 
(Provisiones para créditos 

incobrables) 
($ 761.641,97) ($ 784.254,62) 

TOTAL $ 6.957.787,81  $ 7.514.859,88  

 

Intermediación financiera 

Fórmula 2017 2018 

Cartera              Bruta 
Depósitos Vista + Depósitos a 

Plazo) 

$ 6.957.787,81  $ 7.514.859,88  

$ 6.078.117,76  $ 6.180.268,38  

TOTAL 114,47% 121,59% 

Variación 7,12% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 18. Intermediación Financiera 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación  

 

El indicador de intermediación financiera posee un estándar de 112,42%, 

permite medir el nivel de préstamos o créditos otorgados en relación a la 

cantidad de depósitos efectuados por parte de los depositantes de la 

entidad, se obtiene como resultado para el año 2017 el 114,47% y para el 

2018 el 121,59%, habiendo aumentado de un periodo a otro 7,12% y 

superando el estándar establecido, lo que significa que la entidad ha sido 

eficiente en la colocación de préstamos en función a la cantidad de 

depósitos a la vista y a plazo que recepta 
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Eficiencia Financiera 

Tabla 25. Margen intermediación estimado / Patrimonio promedio 

MARGEN DE INTERMEDIACIÓN 2017 2018 

51 
Intereses y Descuentos 
Ganados 

$ 1.317.610,40  $ 1.266.723,75  

41 (Intereses Causados) ($ 401.092,44) ($ 372.580,51) 
= Margen Neto Intereses $ 916.517,96  $ 894.143,24  

42 (Comisiones Causadas) $ 0,00  $ 0,00  
54 Ingresos por Servicios $ 14.003,14  $ 14.003,14  
= Margen Bruto Financiero $ 930.521,10  $ 908.146,38  

44 (Provisiones) ($ 160.680,13) ($ 291.463,12) 
= Margen Financiero Neto $ 769.840,97  $ 616.683,26  

45 (Gastos de Operación) ($ 763.437,00) ($ 612.080,30) 
= Margen de Intermediación $ 6.403,97  $ 4.602,96  

 

Margen intermediación estimado/ Patrimonio promedio 

Fórmula 2017 2018 

(Margen de 
Intermediación)/(Patrimonio 

promedio) 

$ 6.403,97  $ 4.602,96  

$ 2.510.512,98  $ 2.601.278,38  

TOTAL 0,26% 0,18% 

Variación 0,08% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 19. Margen intermediación estimado / Patrimonio promedio 

 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Este indicador mide la rentabilidad de la gestión operativa en relación al 

patrimonio, presenta un resultado de 0,26% para el año 2017 y 0,18% 

para el 2018, notándose al 2018 que los valores han disminuido en un - 

0,08%, es decir, los gastos de operación en los dos períodos no superan 

el margen financiero neto, por tanto, la ganancia por el proceso de 

intermediación no es tan eficiente en relación al patrimonio promedio. 
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Margen de Intermediación estimado / Activo Promedio 

Tabla 26. Margen intermediación estimado/ Activo promedio 

MARGEN DE INTERMEDIACIÓN 2017 2018 

51 
Intereses y Descuentos 
Ganados 

$ 1.317.610,40  $ 1.266.723,75  

41 (Intereses Causados) ($ 401.092,44) ($ 372.580,51) 
= Margen Neto Intereses $ 916.517,96  $ 894.143,24  

42 (Comisiones Causadas) $ 0,00  $ 0,00  
54 Ingresos por Servicios $ 14.003,14  $ 14.003,14  
= Margen Bruto Financiero $ 930.521,10  $ 908.146,38  

44 (Provisiones) ($ 160.680,13) ($ 291.463,12) 
= Margen Financiero Neto $ 769.840,97  $ 616.683,26  

45 (Gastos de Operación) ($ 763.437,00) ($ 612.080,30) 
= Margen de Intermediación $ 6.403,97  $ 4.602,96  

 

Margen intermediación estimado / Activo promedio 

Fórmula 2017 2018 

(Margen de 
Intermediación)/(Activo promedio) 

$ 6.403,97  $ 4.602,96  

$ 8.991.631,51  $ 9.272.474,20  

TOTAL 0,07% 0,05% 

Variación 0,02% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 20. Margen intermediación estimado/ Activo promedio 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Este indicador mide la rentabilidad de la gestión operativa en relación con 

los activos generadores de ingresos, para el año 2017 refleja el 0,07% y 

para el 2018 el 0,05%, con una variación de 0,02%. Con la aplicación de 

este indicador se muestra que los activos han aumentado de un periodo 

a otro; la variación se da por el margen de intermediación, ya que los 

gastos de operación no superan el margen financiero neto. 
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Rendimiento de la cartera de crédito de consumo prioritario por 

vencer 

Tabla 27. Rendimiento de la cartera de créditos de consumo 

prioritario por vencer 

INTERÉS CARTERA CONSUMO PRIOR. POR 

VENCER 
2017 2018 

510410 
Cartera de Créditos de Consumo 

Prioritario 
$ 253.996,41  $ 298.993,31  

TOTAL $ 253.996,41  $ 298.993,31  

 

        

CARTERA CONSUMO PRIORITARIO 2017 2018 

1402 
Cartera de créditos de Consumo 

Prioritario por vencer 
$ 1.568.906,41  $ 1.825.755,52  

TOTAL $ 1.568.906,41  $ 1.825.755,52  

 

 

Rendimiento de la cartera de créditos de consumo prioritario por vencer 

Fórmula 2017 2018 
 

$ 253.996,41  $ 298.993,31  

 

$ 1.568.906,41  
$ 1.825.755,52  

TOTAL 16,19% 16,38% 

Variación -0,19% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

  

  

 

SI (Prom. Cart. cons prior x venc = 0; 0; (
( 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟 é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎  𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜  𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟𝑖𝑡

𝑃𝑟𝑜𝑚 .𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎  𝑐𝑜𝑛𝑠  𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟  𝑥  𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟
)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜  𝑑𝑒  𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗ 100) 

 



149 
 

  
   

Figura 20. Rendimiento de la cartera de créditos de consumo 

prioritario por vencer 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

El rendimiento de la cartera de créditos de consumo prioritario refleja en 

el 2017 el 16,19% y en el 2018 el 16,38%, presentando una variación de 

-0,19%, resultado que evidencia una menor ganancia respecto a los 

intereses cobrados sobre la cartera de crédito de consumo prioritario 

otorgada eficientemente. 
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Rendimiento de la cartera de microcrédito por vencer 

 

Tabla 28. Rendimiento de la cartera de microcrédito por vencer 

 

INTERÉS CARTERA MICROCRÉDITO POR 

VENCER  
2017 2018 

510420 Cartera de Microcrédito $ 942.532,74  $ 1.125.169,23  

TOTAL $ 942.532,74  $ 1.125.169,23  

    
 

    

CARTERA MICROCRÉDITO 2017 2018 

1404 Cartera de Microcrédito por vencer  $ 5.525.822,75  $ 6.149.385,19  

TOTAL $ 5.525.822,75  $ 6.149.385,19  

 

 

Rendimiento de la cartera de microcrédito por vencer 

Fórmula 2017 2018 

((
( Interés carter.microcrédito pr.

Prom.cartera micro prior x vencer
)

Número de mes
∗ 12) ∗ 100) 

$ 942.532,74  $ 1.125.169,23  

$ 5.525.822,75  $ 6.149.385,19  

TOTAL 17,06% 18,30% 

Variación 1,24% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 21. Rendimiento de la cartera de microcrédito por vencer 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

Este indicador se refiere al rendimiento que tiene la cartera de créditos de 

microcrédito, sujeto a una banda maduración, es decir en función del 

rango del vencimiento futuro de las operaciones, presenta el 17,06% en 

el año 2017 y 18,30% en el 2018, mostrando un incremento de 1,24%, 

resultado que evidencia una mayor ganancia respecto a los intereses 

cobrados sobre la cartera de crédito microcrédito otorgada eficientemente. 
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Rendimiento de la cartera total por vencer 

 

Tabla 29. Rendimiento de la cartera por vencer total 

INTERÉS CARTERA MICROCRÉDITO POR 

VENCER  
2017 2018 

5104 
Intereses y descuentos de Cartera de 

Créditos 
$ 1.286.343,82  $ 1.255.085,20  

TOTAL $ 1.286.343,82  $ 1.255.085,20  

        

CARTERA MICROCRÉDITO 2017 2018 

1402 
Cartera de Créditos de Consumo 

prioritario por vencer 
$ 1.568.906,41 $ 1.825.755,52 

1403 
Cartera de Crédito Inmobiliario por 

vencer 
$ 0,00 $ 0,00 

1404 Cartera de Microcrédito por vencer  $ 5.525.822,75 $ 6.149.385,19 

1407 
Cartera de Crédito de Consumo 

ordinario por vencer 
$ 0,00 $ 0,00 

145005 
Cartera de consumo prioritario vencida. 

De 1 a 30 días 
$ 0,00 $ 0,00 

145205 
Cartera de Microcrédito vencida. De 1 a 

30 días 
$ 0,00 $ 0,00 

TOTAL $ 7.094.729,16 $ 7.975.140,71 

 

Rendimiento de la cartera por vencer total 

Fórmula 2017 2018 

 

$ 1.286.343,82  $ 1.255.085,20  

$ 7.094.729,16  $ 7.975.140,71  

TOTAL 18,13% 15,74% 

Variación 2,39% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

 

 

 

 

SI (Prom. Cartera por vencer = 0; 0; (
( 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟 é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎  𝑐𝑟 é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠 .

𝑃𝑟𝑜𝑚 .𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎  𝑝𝑜𝑟  𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟 )

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜  𝑑𝑒  𝑚𝑒𝑠
 ∗ 12) ∗ 100) 
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Figura 22. Rendimiento de la cartera por vencer total 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

Este indicador hace referencia al total de la cartera que se encuentra en 

una banda de maduración y sobre la cual se genera intereses por el 

crédito otorgado, alcanzando en el 2017 el 18,13% mientras que para el 

año 2018 debido a los bajos intereses generados, presentó una 

participación de 15,74%, con una variación de -2,39%. 
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LIQUIDEZ 

 

Fondos disponibles sobre total de depósitos a corto plazo 

Tabla 30. Fondos disponibles sobre total de depósitos a corto plazo 

DEPÓSITOS A CORTO PLAZO 2017 2018 

2101 Depósitos a la Vista $ 1.871.410,29 $ 1.539.496,22 

210305 Depósitos a plazo. De 1 a 30 días $ 1.381.656,80 $ 1.032.737,17 

210310 
Depósitos a plazo. De 31 a 90 

días 
$ 1.080.954,39 $ 1.850.560,93 

TOTAL $ 4.334.021,48 $ 4.422.794,32 

 

Fondos disponibles sobre total de depósitos a corto plazo 

Fórmula 2017 2018 

(
Fondos disponibles

Depositos a corto plazo
)  

$ 628.126,48  $ 420.868,33  

$ 4.334.021,48  $ 4.422.794,32  

TOTAL 0,01449 0,0952% 

Variación 0,0498 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 23. Fondos disponibles sobre total de depósitos a corto plazo 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

Interpretación 

 

Refleja la liquidez de la cooperativa, con un estándar de 22,79%, este 

indicador se lo calcula con el uso de dos cuentas fundamentales: la 

cantidad de fondos disponibles sobre los depósitos a corto plazo, por 

tanto, en el año 2017 alcanza el 0,01449 y en el 2018 el 0,0952, resultado 

favorable para la cooperativa ya que demuestra un incremento de 0,0498, 

debido a la capacidad que ha tenido la entidad de responder a 

obligaciones inmediatas. Este resultado se da por el incremento de los 

fondos disponibles en el último periodo, la cuenta bancos y otras 

instituciones financieras registraron valores superiores en relación al año 
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2017, por el pago de convenios que posee la entidad y por depósitos de 

la sucursal que sobrepasan el valor de bóveda establecido. 

 

VULNERABILIDAD DEL PATRIMONIO 

 

Cartera improductiva descubierta en relación al patrimonio y 

resultados 

Tabla 31. Cartera improductiva descubierta  

CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1426 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario que no devenga intereses 
$ 118.163,33 $ 75.648,28 

1428 
Cartera de microcrédito que no devenga 

intereses 
$ 510.180,03 $ 399.210,94 

1450 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario vencida 
$ 77.314,29 $ 60.040,12 

1451 Cartera de crédito inmobiliario vencida $ 1,00 $ 1,00 

1452 Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44 $ 261.174,03 

TOTAL $ 1.303.010,09 $ 796.074,37 

        

PATRIMONIO + RESULTADOS 2017 2018 

3 Patrimonio $ 2.510.512,98  $ 2.655.080,97  

36 Resultados $ 3.721,51  $ 17.322,74  

TOTAL $ 2.514.234,49  $ 2.672.403,71  

 

Cartera improductiva descubierta en relación al patrimonio y resultados 

Fórmula 2017 2018 

   (Total Cartera Improductiva)       
  (Patrimonio + Resultados)      *100 

$ 1.303.010,09  $ 796.074,37  

$ 2.514.234,49  $ 2.672.403,71  

TOTAL 51,83% 29,79% 

Variación 22,04% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 24. Cartera improductiva descubierta  

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

Este indicador mide la proporción de cartera que tiene potencialidad de 

incobrabilidad y de no convertirse en un ingreso para la entidad, al 

aplicarlo refleja el 51,83% en el año 2017 y el 29,79% en el 2018, dando 

como resultado una variación de 22,04%, resultado favorable para la 

cooperativa, ya que al 2018 se redujo la proporción de cartera con 

potencialidad de incobrabilidad mediante la aplicación eficiente de las 

políticas de crédito establecidas por la cooperativa de ahorro y crédito. 
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Cartera Improductiva sobre el patrimonio de diciembre  

Tabla 32. Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre 

CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1426 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario que no devenga intereses 
$ 118.163,33 $ 75.648,28 

1428 
Cartera de microcrédito que no devenga 

intereses 
$ 510.180,03 $ 399.210,94 

1450 
Cartera de créditos de consumo 

prioritario vencida 
$ 77.314,29 $ 60.040,12 

1451 Cartera de crédito inmobiliario vencida $ 1,00 $ 1,00 

1452 Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44 $ 261.174,03 

TOTAL $ 1.303.010,09 $ 796.074,37 

        

PATRIMONIO DE DICIEMBRE  2017 2018 

3 Patrimonio $ 2.510.512,98  $ 2.655.080,97  

TOTAL $ 2.510.512,98  $ 2.655.080,97  

 

Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre  

Fórmula 2017 2018 

((Total Cartera 

Improductiva)/Patrimonio)*100 

$ 1.303.010,09  $ 796.074,37  

$ 2.510.512,98  $ 2.655.080,97  

TOTAL 51,90% 29,98% 

Variación 21,92% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 
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Figura 25. Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre 

 
Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Interpretación 

 

Este índice mide la proporción de cartera que tiene potencialidad de 

incobrabilidad y no convertirse en un ingreso para la entidad y 

posteriormente en un recurso para acrecentar el patrimonio, presenta en 

el 2017 el 51,90% y en el año 2018 el 29,98%, con una variación de 

21,92%, lo cual es favorable para la entidad ya que ha disminuido respecto 

de un periodo al otro, además con ello demuestra que no existe una mayor 

proporción de cartera incobrable y que se han aplicado eficientemente las 

políticas de crédito establecidas por la cooperativa de ahorro y crédito. 
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ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN NETO 

FK= (Patrimonio + resultados – ingresos extraordinarios) / Activos 

totales 

PATRIMONIO + RESULTADOS 2017 2018 

3 Patrimonio $ 2.510.512,98  $ 2.655.080,97  

36 Resultados $ 3.721,51  $ 17.322,74  

56 (Otros Ingresos) $ 8.636,08  $ 26.839,05  

TOTAL $ 2.505.598,41 $ 2.645.564,66 

 

FK=(Patrimonio + resultados – Ingresos extraordinarios) / Activos totales 

Fórmula 2017 2018 

((Patrimonio + Resultados)−Otros 

ingresos)/(Total Activo) 

$ 2.505.598,41  $ 2.645.564,66  

$ 8.991.631,51  $ 9.272.474,20  

TOTAL 27,87% 28,53% 

Variación 0,67% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

Figura 26. FK= (Patrimonio + resultados – ingresos extraordinarios) / 

Activos totales 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado por: La autora 
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Interpretación 

 

Este indicador, al restar otros ingresos mide el porcentaje verdadero de 

patrimonio comprometido con la entidad, en el 2017 muestra el 27,87% y 

para el año 2018 se presenta un incremento de 28,53%, presentando una 

variación de 0,67%; resultado que denota un nivel aceptable, el estándar 

de este indicador es de 17,29% , en el último periodo sus valores han 

aumentado considerablemente, por consiguiente, el patrimonio asociado 

con las ganancias propias del giro normal de operaciones de la entidad 

financiera es eficiente. 

 

Tabla 33. FI= 1+ (Activos improductivos / Activos totales) 

ACTIVOS IMPRODUCTIVOS 2017 2018 

11 Fondos Disponibles $ 628.126,48 $ 420.868,33 

1103 (Bancos y otras Instituciones Financieras) -$ 509.334,71 -$ 371.957,97 

1426 
Cartera de créditos de consumo prioritario 
que no devenga intereses 

$ 118.163,33 $ 84.745,05 

1428 
Cartera de microcrédito que no devenga 
intereses 

$ 510.180,03 $ 509.055,77 

1450 
Cartera de créditos de consumo prioritario 
vencida 

$ 77.314,29 $ 61.234,15 

1451 Cartera de crédito inmobiliario vencida $ 1,00 $ 1,00 

1452 Cartera de microcrédito vencida $ 597.351,44 $ 381.942,05 

16 Cuentas por Cobrar $ 82.331,73 $ 62.002,88 

1702 
Bienes Realizables, Adjudicados por pago 
de Arrendamiento Mercantil y Bienes no 
Utilizados por la Institución 

$ 1.673,37 $ 4.016,08 

18 Propiedades y Equipo $ 478.328,77 $ 403.926,25 

19 Otros Activos $ 81.741,38 $ 86.562,24 

1499 (Provisión para Créditos Incobrables) -$ 761.641,97 -$ 784.254,62 

1699 (Provisión para Cuentas por Cobrar) -$ 8.115,80 -$ 31.502,08 

1999 
(Provisión para Otros Activos 
Irrecuperables) 

$ 0,00 $ 0,00 

TOTAL $ 1.296.119,34 $ 826.639,13 
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FI= 1+ (Activos improductivos / Activos totales) 

Fórmula 2017 2018 

FI=((1 ∗ 100) + (
Activos Improductivos netos

Total de Activos
)) 

 

$ 1.296.119,34  $ 826.639,13  

$ 8.991.631,51  $ 9.272.474,20  

TOTAL 14,41% 8,91% 

Variación -5,50% 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado: La Autora 

 

 

Figura 27. FI= 1+ (Activos improductivos / Activos totales)

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado por: La autora 

 

Interpretación 

 

Este indicador, mide la participación de los activos improductivos netos 

que mantiene la institución con respecto a sus activos totales, al aplicar 

este indicador para el año 2017 presenta 14,41%, y para el años 2018 

presenta 8,91%, reflejando una disminución de 5,50% en relación al año 

anterior, debido a que en el último periodo los valores de los activos 

improductivos de la cooperativa disminuyen por los bienes adjudicados 
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por pago y por las cuentas por cobrar varias, los valores obtenidos no 

superan el estándar establecido 114,69%. 

 

Índice de Capitalización Neto 

Tabla 34. Índice de capitalización neto: FK / FI 

Índice de capitalización neto: FK/FI 

Fórmula 2017 2018 

((FK/FI)∗100) 
0,0028 0,0029 

0,0014 0,0009 

TOTAL 1,93 3,20 

Variación 1,27 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 
Elaborado por: La autora 
 
 
Figura 28. Índice de capitalización neto: FK / FI 

Fuente: EEFF COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado por: La autora 

 

Interpretación 

 

El índice de capitalización neto posee un estándar de 17,29%, mide la 

fortaleza financiera de la entidad para soportar perdidas no esperadas en 
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función de los activos sujetos a riesgo; en el 2017 presenta 1,93, mientras 

que en el 2018 es de 3,20, reflejando una variación de 1,27 resultado que 

demuestra la solvencia de la cooperativa en un nivel aceptable ya que la 

variación producida entre los dos periodos no es muy variable. 

 

APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 5C´S COMPLEMENTADA AL 

SCORING 

 

La metodología considera dos probabilidades de segmentación para los 

sujetos de crédito: independiente y dependiente. 

 

1. Independientes. La variable independiente se aplica en circunstancias 

el destino del préstamo es para adquisición de activos fijos, capital de 

trabajo, incremento de inventarios, y que la garantía de este crédito sea el 

negocio en el que está invirtiendo. Este tipo de análisis se utilizará para 

los microcréditos de proyectos productivos, agropecuarios, artesanales, 

comerciales y para adquirir vivienda dejando como garantía el negocio 

establecido. 

 

2. Dependientes. Son los créditos que tengan como destino la 

adquisición de bienes inmuebles, bienes muebles, gastos familiares o 

personales. El pago de este crédito se constituye los ingresos de los 

sujetos de crédito bajo dependencia (empleados privados o públicos). 



165 
 

  
   

Una vez determinada y analizada cada una de las 5C´s y los factores 

respectivos se procede a obtener el puntaje total, mediante la suma 

ponderada de las 5C´s. 

 

C1. Carácter. Con esta C se determina la estabilidad y cumplimiento del 

sujeto de crédito de sus diversos compromisos personales. Se establecen 

tres factores o variables: 

 

a) Residencia 

b) Trabajo 

c) Experiencia crediticia 

Determinación de porcentaje variable carácter 
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Tabla 35. Carácter (5C de Crédito). 

Nº de C Variable 
 

Atributo 
 

Escala 
 

Ponderación 
 

Calculo 
 

Resultado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carácter 80% 

A. Residencia (80 x 20%)= 16% Tipo (16x50%)=8 Propia 10   
 
 

11.20 

Familiar 9  

Arrendada 7 (8 x 7)/10=5.60 

Otros 3  

Tiempo (16x50%)=8 0 a 6 meses 3  

7 a 12 meses 7 (8 x 7)/10=5.60 

13 en adelante 10  

B. Trabajo (25 x 30%) = 7.5% Tiempo de trabajo (7.5 
x 100%)=7.5 

0 a 12 meses 3   
5.25 13 a 23 meses 7 (7.5 x 7)/10=5.25 

24 en adelante 10  

C. Experiencia crediticia  
(21 x 50%) = 10.5% 

Penúltimo crédito 
(10.5 x 50%)=5.25 

0 a 4 días mora 10   
5,25 5 a 20 días mora 7 (5,25 x 10)/10= 

21 a 90 días mora 3  

91 en adelante 0   
 

6.3 
Ultimo crédito (10.5 x 
60%) =6.3% 

0 a 4 días mora 10  

5 a 20 días mora 7 (6.3 x 10)/10=6.3 

21 a 90 días mora 3  

91 en adelante 0  

CALIFICACIÓN DEL CARÁCTER 28 

Fuente: Expediente Socio Nn. COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado por: La autora 
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La medición de C1: Carácter, considerando los factores de residencia, 

trabajo y experiencia crediticia en el ejemplo tiene una calificación 

ponderada de 28 considerando los tres factores que: la residencia es 

arrendada, tiempo de 7 a 12 meses, tiempo de trabajo es de 13 a 23 

meses, el penúltimo crédito de 5 a 20 días mora y el ultimo crédito de 5 a 

20 días mora. 

 

C2: Capital. El monto del crédito del solicitante se determina en base a 

su realidad financiera, considerando los ingresos y los egresos que el 

cliente tiene, para establecer la solvencia que tiene el usuario para cubrir 

el crédito. El modelo scoring de crédito establece el cálculo del patrimonio 

a partir de la información sobre los activos y pasivos que tiene el potencial 

cliente. Los factores a medir son los siguientes: 

 

Endeudamiento actual = pasivo / activos 

 

Endeudamiento con el posible crédito = (pasivos + monto de crédito 

solicitado) / activos. 
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Tabla 36. Determinación de C2: Capital 

Nº de C Variable 
 

Atributo 
 

Escala 
 

Ponderación 
 

Calculo 
 

Resultado 

Capital 15% Endeudamiento 
actual  
(15 x 30%)=4.5 

Endeudamiento 
actual  
(4.5 x 100%) =4.5 

0 al 40% 10   
 
 

2.25 

40.01 al 60% 5 (4.5 x 5)/10 = 2.25 

60.01 en adelante 0  

Endeudamiento 
con el crédito  
(15 x 70%) = 10.5% 

Endeudamiento 
con crédito  
(10.5 x 100%) = 
10.5% 

0 al 50% 10   
 
 

5.25 

50.01 al 70% 5 (10.5 x 5)/10=5.25 

70.01 en adelante 0  

CALIFICACIÓN DEL CAPITAL 7.50 
Fuente: Expediente Socio Nn. COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado por: La autora 
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La calificación de la C2: Capital de acuerdo con la variable 

endeudamiento actual con la escala 40.01 al 60% y con la variable con el 

crédito con la escala 50.01 al 70% da una calificación del capital de 7.5. 

 

C3: Capacidad de pago. Una vez determinado el monto del capital sujeto 

de crédito se establece la capacidad de pago que debe cumplir el 

beneficiario. Para su cálculo se determina los ingresos y los egresos que 

tiene el solicitante si es soltero de él solamente; si es casado o tiene otro 

tipo de relación de unión libre se considera los honorarios de la conyugue 

o la masa salarial del hogar. 

 

Egresos. Los egresos mensuales corresponden a: 

 

❖ De consumo básico: alimentación, servicios básicos, educación, 

transporte, vivienda. 

❖ Financieros: tipo de créditos que actualmente mantiene, tarjetas de 

crédito 

❖ Otros: combustible de vehículos, pago de seguros y otros gastos. 

 

De esta forma se obtiene los ingresos y los egresos del solicitante de 

crédito con la finalidad de analizar la capacidad de pago del crédito 

solicitado: Ingresos – egresos = $1200 – $600 = $600; donde $600 sería 
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el valor deducible que puede hacer uso para el pago de la cuota mensual 

de algún tipo de crédito solicitado. 

 

Una vez que se calcula el ingreso y los egresos se establece el índice de 

cobertura de la siguiente manera: 

 

❖ $600 / el valor de la cuota del crédito ($400) x 100% = 150%.  

❖ El índice de cobertura debe ser mayor del 100% y no menor al 80%. 

 

Para establecer la cobertura anterior se establecen los gastos e ingresos 

anteriores (2 años anteriores). 

 

❖ Ingresos = $1.000 Egresos =$520 

❖ Ingresos – egresos = $1.000 - $520 =$480 

❖ $480 / cuota del crédito ($400) = 120% 

 

Una vez determinada la cobertura de pago se procederá a ponderar los 

resultados de la capacidad de pago.
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Tabla 37. C3. Capacidad de pago 

Nº de C Variable 
 

Atributo 
 

Escala 
 

Ponderación 
 

Calculo 
 

Resultado 

Capacidad 
de pago 
55% 

Cobertura de cuota 
 (50 x 60%) = 30% 

Cobertura de cuota 
(30 x 100%) = 30 

0 al 199.99% 3 (30 x 3)/10= 9  
 

9 200 en adelante 10  

Gasto / ingreso 
anterior (50 x 20%) = 
100% 

Gasto / ingreso 
anterior  
(10 x 100%) = 10  

 

0 al 50% 10   
 

7 
50.01 al 70% 7 

 
(10x7)/10=7 

70.01 en adelante 0  

Gasto / ingreso actual 
(50 x 20%)=10% 

Gasto / ingreso 
actual (10 x 
100%)=10 

0 al 60% 10 (10 x10)/10= 
10 

 
 
 

10 60.01 al 80% 7  

80.01% en adelante 0  

CALIFICACIÓN DE CAPACIDAD DE PAGO 26 

Fuente: Expediente Socio Nn. COAC Crédito “Cristo Rey” 

Elaborado por: La autora
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C4: Condiciones. En la C4: Condiciones, se evalúan dos factores como 

la Justificación de ingresos; para la justificación de los ingresos cuando es 

con relación de dependencia tiene que disponer de un documento en el 

que se demuestre los ingresos que tiene, si los ingresos no son 

provenientes de relación de dependencia se realiza un documento 

juramentado y notariado. 

 

Tabla 38. C4. Condición. 

Nº de C Variable 
 

Atributo 
 

Escala 
 

Pond. Calculo 
 

Resul. 

Condición 
20% 

Justificación 
de ingresos  
(20 x 
100%)=20% 

Justificació
n ingresos  
(20x 100%) 
= 20% 

1 SB 3 (10… 20)       
     2 
   =10 

10 

2 SB 7 

3 SB 10 

CALIFICACIÓN DE CONDICIONES 10 

Fuente: Expediente Socio Nn. COAC Crédito “Cristo Rey” 

Laborado por: La Autora 

 
 

Una vez medido la calificación de las condiciones es de 10. 

 

C5: Colateral. En este componente del modelo Scoring se establece la 

garantía que tiene que disponer el beneficiario del crédito; los activos no 

corrientes planta, propiedad y equipos que son considerados como 

garantía deben cubrir 125% del monto de crédito solicitado. Se procede a 

evaluar la garantía personal (un garante, dos garantes, garantía real). 

Este tipo de garantías se considerará en relación al tipo de crédito, a los 
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montos establecidos y al valor que va ser beneficiario el sujeto de crédito. 

Para su evaluación se utiliza la siguiente escala: 

 

Tabla 39. C5: Colateral. 

Nº de C Variable 
 

Atributo 
 

Escala 
 

Pond. Calculo 
 

Resul. 

Colateral 
(17%) 

Garantías 
(17 x 100%) 
= 17% 

Garantías 
(17 x 100%) = 
17% 

1 garante 8 (17 x 8)/17=8 8 

2 garante 9 

Real 10 

CALIFICACIÓN DE CONDICIONES 8 

Fuente: Expediente Socio Nn. COAC Crédito “Cristo Rey” 

Laborado por: La Autora 

 

Tabla 40. Resumen de la valoración de las 5C´s 

5 C´S Porcentaje 

C1: Carácter 28 

C2: Capital 7.5 

C3: Capacidad de pago 26 

C4: Condición 10 

C5: Colateral  8 

Total scoring 79.50 

Fuente: Expediente Socio Nn. COAC Crédito “Cristo Rey” 

Laborado por: La Autora 

 

La sumatoria de las 5C´s es de 79.5 %. La ponderación de la 5C´s es del 

80% como nivel máximo. 
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Límite del nivel de riesgo crediticio. Una vez analizadas las 5C´s de crédito 

se tiene una escala de valoración de 80 puntos (80%) y una escala de 20 

puntos (20%), considerando una probabilidad de incumplimiento del 

sujeto de crédito, como un nivel de riesgo. De esta forma continuando con 

el ejemplo se tendrá: 

 

❖ Valoración del scoring 5C = 80% 

❖ Valoración calculada del ejemplo = 79.5% x 0.80= 63.6 

❖ Probabilidad de incumplimiento = 5%; que equivaldrá (100% - 5%) x 

0.20 = 19% 

❖ Calificación total del riesgo crediticio = 79.5% + 19% = 98,5% 

 

Mediante esta calificación del ejercicio se establece que la calificación 

mayor a 80% que corresponde al tipo de riesgo aceptable. 

 

Límites del nivel de riesgo 

 

Mediante la siguiente tabla se establece la calificación del riesgo crediticio, 

el tipo de riesgo y las recomendaciones pertinentes, con la finalidad de 

que el comité de crédito de la Cooperativa tenga un fundamento técnico 

para la evaluación de riesgo de los créditos que se otorguen en la misma. 
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Tabla 41. Límites del nivel de riesgo 

Calificación de riesgo 

crediticio 

Tipo de riesgo Recomendación 

Menor a 80%  
 

Riesgo no aceptable Negado 

80 a 89.99% Riesgo moderado Aprobado 

Riesgo moderado 

Aprobado 90 a 100% 

Aprobado 90 a 100% 

Riesgo normal 

Aprobado 

Laborado por: La Autora 

 

De esta forma la evaluación de riesgo crediticio en la Cooperativa de 

Ahorro y crédito Cristo Rey de la ciudad de Loja, tendrá una herramienta 

sustentada, técnica que permite medir los factores más relevantes que 

tienen que ser medidos por los analistas de crédito con la finalidad de 

tomar las decisiones respecto a la viabilidad del crédito.
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PROCEDIMIENTO Y POLÍTICAS PARA LA EMISIÓN DE CRÉDITOS  

 

PROCESO PARA OTORGAR UN CRÉDITO 

 

De acuerdo a lo establecido en la JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

MONETARIA Y FINANCIERA el proceso a seguir para la emisión de 

créditos es el siguiente en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey: 

el Jefe de Negocios, Jefe de Agencias y Asistente de Negocios, son los 

responsables de receptar la documentación, quienes a su vez se basarán 

en los requisitos necesarios para el otorgamiento de créditos de la 

cooperativa, tales requisitos son básicos e indispensables, estos son: 

  

❖ Ser socio activo y estar al día en sus obligaciones financieras  

❖ Depositar el 5% del ahorro según el monto. 

❖ Copia de cedula de ciudadanía o identidad y conyugue. 

❖ Planilla de un servicio básico de los últimos 3 meses donde conste la 

dirección del domicilio actual. 

❖ Poder actual en caso de que no sea el socio quien realiza el trámite. 

 

Requisitos para los créditos con garantía personal  

 

En caso de que los créditos sean con garantía personal, a más de los 

requisitos mencionados anteriormente se debe presentar lo siguiente:  
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❖ Certificado de trabajo y/o rol de pagos y de su conyugue 

❖ Mecanizado del IESS 

❖ RUC y/o RISE actual  

❖ Declaraciones del IVA de los 3 últimos meses 

❖ Declaración del Impuesto a la Renta  

❖ Permiso de funcionamiento  

❖ Certificado simple de propiedad  

❖ Predio urbano  

❖ Copia de matrícula de vehículo  

❖ Justificación de ingresos extras  

 

Créditos con Garantía Hipotecaria o Prendaria 

 

En los créditos con garantía hipotecaria se exigen los siguientes requisitos:  

❖ Ser socio activo y estar al día en sus obligaciones financieras  

❖ Depositar el 5% del ahorro según el monto 

❖ Copia de cédula de ciudadanía o identidad y conyugue 

❖ Planilla de un servicio básico de los últimos 3 meses donde conste la 

dirección del domicilio actual  

❖ Poder actual en caso de que no sea el socio quien realiza el tramite 

❖ Certificado de trabajo y/o rol de pagos y de su conyugue 

❖ Mecanizado del IESS 

❖ RUC y/o RISE actual  
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❖ Declaraciones del IVA de los 3 últimos meses 

❖ Declaración del Impuesto a la Renta  

❖ Permiso de funcionamiento  

❖ Certificado simple de propiedad  

❖ Predio urbano  

❖ Copia de matrícula de vehículo  

❖ Justificación de ingresos extras  

❖ Certificado historiado con linderos de la propiedad si la hipoteca es 

nueva  

❖ Certificado simple de la propiedad si la hipoteca es antigua  

❖ Avaluó del bien hipotecado por el perito de la cooperativa  

❖ Fotografías del bien hipotecado  

❖ Copia del predio urbano del último año del bien hipotecado 

 

Cabe destacar que los créditos de consumo prioritario y microcréditos 

pueden ser otorgados con garantía personal o hipotecaria, según sea el 

caso. 

 

En este sentido, a continuación, se presentan los distintos pasos que se 

llevan a cabo durante el proceso de otorgación de un crédito, empezando 

desde la solicitud hasta concluir con las políticas establecidas por la 

entidad. 
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Proceso a seguir para obtener información sobre el crédito  

Tabla 42. Información para solicitar un crédito  

INFORMACIÓN PARA SOLICITAR UN CRÉDITO 

 

 

 

Asistente 

de 

Negocios, 

Jefe de 

Negocios y 

Agencias 

1. El Jefe de Negocios, Jefe de Agencias y Asistente de 

Negocios recibirá al socio diariamente y brindará 

información oportuna. 

2. Revisarán el historial crediticio del socio 

3. Dialogaran con el socio, para obtener la mayor 

cantidad de información necesaria para el análisis del 

crédito. 

4. Si el socio accede a firmar autorización respectiva se 

procederá a la revisión de consulta del buró de 

información crediticia, Pagina Judicial y Listas 

Restrictivas (OFAC Y ONU), caso contrario fin del 

proceso. 

5. Se informará sobre los requisitos de la operación en 

función de la información obtenida y del crédito 

solicitado. 

6. Si es factible, se entrega la solicitud de crédito e indica 

los requisitos adicionales que debe de adjuntar. 

7. Fin del proceso 

 

 

 

 

  

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de 

Negocios de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Figura 29. Información para solicitar un crédito 

INFORMACIÓN PARA SOLICITAR UN CRÉDITO 

Departamento de Negocios 

RESPONSABLES ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Negocios 

Jefe de Agencias  

Asistente de 

Negocios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio  Recibe diariamente al socio y 

brinda información 

Revisa el historial 
crediticio del socio  

Dialogan con el 
socio y obtienen 

mayor información  

Revisión del BURO 

crediticio, paginas judiciales 

y listas restrictivas  

Se entrega la solicitud 
del crédito e indica 

requisitos adicionales  

Decide firmar 

autorización 

el socio  

SI 

NO 

Fin del 

proceso  

Informará sobre los 

requisitos de la operación  

Fin del proceso  

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios de 

la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Proceso para recepción de Solicitud de Crédito 

Tabla 43. Procedimiento para recepción de Solicitud de Crédito 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE UN CRÉDITO 

 

 

 

 

Jefe de 

Negocios, 

Jefe de 

Agencias y 

Asistente 

de 

Negocios  

1. Tanto Jefe de Negocios, Jefe de Agencias y Asistente 

de Negocios receptaran la documentación solicitada. 

2. Se procederá a realizar un control de la 

documentación, verificando que la solicitud este 

completamente llena y que la documentación adjunta 

requerida este acorde a los requisitos establecidos.  

3. Se preparará un informe respectivo donde se 

certificará claramente si el socio es o no sujeto de 

crédito, se sugerirá monto y plazo en caso de existir 

algún impedimento que no permita que se le apruebe 

el monto solicitado; así mismo colocará observaciones 

según sea el caso. Ya sea para su aprobación o 

negación del mismo, y/o autorizaciones emitidas por 

otras competencias. 

4. El proceso continuo con el asistente de negocios  

5. El proceso se demora, con la finalidad de que el 

analista de crédito pueda tomar la mejor decisión  

6. El analista de crédito receptara la solicitud del crédito 

tomando en cuenta las recomendaciones hechas por 

parte del asistente de negocios. 

7. Fin del proceso  

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios 

de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Figura 30. Procedimiento para recepción de solicitud de crédito 

RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CRÉDITO 

Departamento de Negocios 

RESPONSABLES ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Negocios 

Jefe de Agencias  

Asistente de 

Negocios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción del procedimiento de aprobación de un crédito  

 

Inicio  Recibe la documentación 

solicitada  

Se elabora un informe en 
donde se certificará si el socio 

es sujeto de crédito o no  

El proceso sigue con el 

asistente de negocios  

Fin del proceso  

Se recepta la 

solicitud de crédito  

 

Control de la 

documentación  

SI 

NO

O 

Fin del 

proceso  

Demora  

El analista de 

crédito toma 

una decisión  

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios de 

la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Tabla 44. Descripción del procedimiento de aprobación de un crédito 

APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE UN CRÉDITO 

 

 

 

 

 

Consejo de 

Administración

, Gerencia, 

Jefe de 

negocios, 

Jefes de 

Agencias y 

Asistentes de 

Negocios. 

 

1. Se inicia el proceso con la preparación de la 

documentación receptada anteriormente.  

2. Se realiza un análisis de la solicitud del crédito 

3. El Jefe de Negocios y Agencias corroboraran la 

información entregada por el Asistente de negocios 

quienes verifican si el socio cumple o no para ser sujeto 

de crédito de acuerdo al informe presentado. 

4. El Jefe de Negocios y Agencias, entregara las 

solicitudes de crédito a gerencia para su revisión y 

posterior aprobación, y Comité de Crédito y/o Consejo 

de Administración  según sea el monto y  el tipo de 

crédito (reestructurado, vinculado entre otros). 

5. De acuerdo al Reglamento de Crédito, Hasta $3.000.00  

aprobará Jefes de Agencias, Hasta $5.000.00 aprobará-

Gerencia, De $5001.00 a $30.000.00 aprobará-Comité 

de Crédito, montos mayores, restructuraciones, créditos 

por vinculación y condonaciones de interés aprobará el 

Consejo de Administración. 

6. El asistente de negocios comunica al cliente sobre si el 

crédito fue a probado o no, y se agendará cita  para el 

desembolso  del crédito en caso de ser aprobado, 

indicando que deberá llevar sus cedulas de identidad y 

que se procederá a realizar la inspección de domicilios 

y trabajos antes del mismo. 

7. Fin del proceso  

 

  

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de 

Negocios de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Figura 31. Descripción del procedimiento de aprobación de un crédito 

 APROBACIÓN DE SOLICITUD DE CRÉDITO 

Departamento de Negocios 

RESPONSABLES ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Negocios 

Jefe de Agencias  

Asistente de 

Negocios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción del Procedimiento para Desembolso de un Crédito 

Inicio  

Se entrega las solicitudes a gerencia, 
comité de crédito y consejo de 

administración para su aprobación  

Análisis de la 

solicitud de crédito  

Fin del proceso  

Comunica al cliente 
de la aprobación del 

crédito  

 

Corroboran la información 

entregada por el asistente 

de negocios  

SI 

NO

O 

Fin del 

proceso  

Se toma una 

decisión  

Preparación de la 

documentación 

Se agendará cita 

para el desembolso 

del crédito  

$3.000.00  Jefes 

de Agencias 

$5.000.00 

Gerencia 

$5001.00 a 

$30.000.00 

Comité de 

Crédito 

Consejo de 

Administra... 

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios de 

la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Tabla 45. Descripción del Procedimiento para Desembolso de un 

Crédito 

DESEMBOLSO DE UN CRÉDITO 

 

 

 

 

 

 

Asistentes 

de 

Negocios, 

Jefe de 

Negocios y 

Jefe de 

Agencias  

1. Se inicia el proceso con la preparación de la 

documentación. 

2. El Asistente de Negocios, corroborará la información 

revisada  a deudores y garantes nuevamente y / u 

observaciones requeridas por los entes respectivos que 

aprobaron la operación crediticia. 

3. El Asistente de Negocios cita a socio en la Cooperativa, 

para proceder con el desembolso indicado que 

procederá a realizar la inspección domiciliaria y de 

trabajo como a sus garantes y que deberá presentar 

algún documento que quedo pendiente de actualizar o 

de presentar por tardanza en los tramites de otras 

entidades y que sin la presentación a falta de esos 

documentos no se podrá dar cita para el desembolso. 

❖ El Asistente de Negocios registrara el crédito con 

todas las condiciones en el sistema, procede a 

imprimir la documentación como: condiciones, tabla 

de amortización, pagare y/o autorizaciones. 

❖ Será de suma responsabilidad y obligación del 

Asistente de Negocios, citar en las instalaciones de 

la Cooperativa, explícitamente en el Departamento 

de Negocios al socio y sus garantes para la recepción 

de las firmas con tinta de color azul, solicitando la 

cedula de identidad vigente de cada firmante. 

❖ El asistente de Negocios procederá a receptar las 

firmas del socio y garante, si la firma es igual a la 

cedula procederá con el resto de documentación caso 

contrario, procederá a solicitar a los firmantes se 
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practique la firma tal como está en el documento de 

identidad. 

❖ Por ningún motivo la documentación saldrá de la 

Cooperativa, salvo algún caso fortuito debidamente 

autorizado por Gerencia que amerite su salida. 

4. El Asistente de Negocios entregará la documentación 

del crédito al Jefe de Negocios, Jefe de Agencias y /o 

encargados, quienes corroboraran que  la información 

física del crédito y del sistema sean las correctas. 

(monto, tasa de interés plazo, tipo de garantía, garantes 

y garantías al día). 

5. Se verificará que la documentación este completamente 

firmada acorde a las cedulas de identidad de los 

firmantes. 

6. El Jefe de Negocios Jefe de Agencias y /o encargados 

procederá con el desembolso del crédito en presencia 

del Socio solicitante del crédito, quien finalizará 

receptando la firma en el respectivo comprobante de 

desembolso. 

7. Se indicará al socio que el desembolso se realizó 

connota de Crédito (NC) a la cuenta de ahorros, y que 

de existir créditos anteriores se realizar la Nota de 

Debito (ND) respectiva en caso de renovación. 

8. Fin del proceso  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios 

de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Figura 32. Procedimiento para Desembolso de un Crédito 

DESEMBOLSO DE UN CRÉDITO  

Departamento de Negocios 

RESPONSABLES ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Negocios 

Jefe de Agencias  

Asistente de 

Negocios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio  

Las firmas 
iguales a las 
de la cédula  

El desembolso se 

realiza con Nota de 

Crédito y Nota de 

Debito (Renovación)  

Fin del proceso  

El Jefe de Negocios 
Jefe de Agencias y 
procederá con el 

desembolso del crédito  

 

Corroboran la información 

a deudores y garantes   

Preparación de la 

documentación 

Se cita al socio en la 

coop. Para el 

desembolso e indica 

sobre la inspección 

domiciliara  

Registra el 

crédito en el 

sistema  

Firmas con 

tinta de 

color azul  

No se puede 

revelar la 

información  

El Asistente de negocios 

entrega la documentación  

Verificara que la 

documentación este 

completa  

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios de 

la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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A más de los procesos descritos anteriormente, se debe cumplir con este 

paso en caso de que el crédito sea con garantía hipotecaria o prendaria.  

 

Descripción del Procedimiento para Hipotecar o Prendar un Bien como 

Garantía para Solicitar un Crédito 

Tabla 46. Hipotecar o Prendar un Bien como Garantía para Solicitar un 

Crédito 

HIPOTECAR O PRENDAR UN BIEN COMO GARANTÍA PARA 

SOLICITAR UN CRÉDITO 

 

 

 

 

 

Jefe de 

Negocios, 

Jefe de 

Agencias y 

Asistente 

de 

Negocios  

1. El Jefe de Negocios, Jefe de Agencias y Asistente 

de Negocios recibirá al socio diariamente y brindará 

información oportuna. 

2. El socio deberá realizar el proceso de gravamen del 

bien directamente con el Asesor legal de la 

Cooperativa, quien indicará y guiará al socio acerca 

del trámite que debe realizar. 

3. Así mismo se le indicará que el bien deber tener un 

avalúo que lo deberá realizar un perito evaluador, 

todos los gastos serán asumidos por el socio. 

4. Para solicitar el crédito se tomará en cuenta el 70% 

del avalúo para el caso de construcciones, 50% si 

es solo terreno, y 50% si es vehículo. 

5. Una vez que se haya analizado y concluido el 

procedimiento de hipoteca o prenda del bien el socio 

deberá adjuntar a la documentación respectiva para 

el trámite del crédito. 

6. Fin del proceso 

 
Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de 

Negocios de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Figura 33. Hipotecar un bien como garantía para solicitar un crédito 

HIPOTECAR O PRENDAR UN BIEN COMO GARANTÍA PARA 

SOLICITAR UN CRÉDITO 

Departamento de Negocios 

RESPONSABLES ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Negocios 

Jefe de Agencias  

Asistente de 

Negocios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Inicio  Recibe diariamente al socio 

y brinda información 

El socio realiza el 
proceso de gravamen 

del bien  

El bien debe tener un 
avaluó por parte de 
un perito evaluador 

El asesor legal de la 

cooperativa, quien 

indicara y guiara el 

trámite 

Todos los gastos 

son asumidos 

por el socio  

Fin del proceso  

70% 

construcciones  

50% si es 

terreno 

50% si es 

vehículo 

Una vez q finaliza el 
proceso de hipoteca se 

adjuntar a la 
documentación 

respectiva  

 

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios de 

la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Liquidación de un Crédito 

 

❖ La Liquidación de un crédito se da al vencimiento del crédito o antes de 

la fecha de vencimiento. Al llegar el crédito a la fecha de vencimiento se 

liquidará si el socio tiene saldo en la cuenta, caso contrario se notificará 

al socio sobre el crédito vencido. 

 

❖ Para liquidar un crédito se devolverá aportaciones sin que altere la 

calidad de socio, siempre y cuando el crédito a liquidarse este 

demandado, mediante una solicitud escrita presentada por el  socio, 

solicitud que aprobará o negara Gerencia, considerando que el socio 

demandado debe haber cancelado Gastos Judiciales y Honorarios del 

Abogado, si hubiera. 
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Descripción del Procedimiento para Liquidación de un Crédito 

 

Tabla 47. Descripción del Procedimiento para Liquidación de un 

Crédito 

LIQUIDACION DE CRÉDITOS 

 

 

Asistentes 

de 

Negocios, 

Jefe de 

Negocios 

y 

Jefe de 

Agencias  

1. El socio podrá solicitar en forma escrita que se 

liquide su crédito vigente.  

2. Se le informará que al liquidar el crédito se debitará 

cancelar el capital pendiente, intereses generados 

a la fecha, total de seguro de desgravamen, y 

Gastos por cobranza en caso de existir. 

3. Se procederá a realizar la liquidación del crédito  

4. El Jefe de Agencia y Jefe de Negocios le 

Informarán al socio que una vez liquidado el crédito 

podrá retirar solo el pagare suscrito y firmado en la 

oficina donde fue tramitado su crédito. El resto de 

documentos quedan como expedientes del socio. 

5. Fin del proceso  

 

  

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de 

Negocios de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Figura 34. Procedimiento para liquidación de crédito  

LIQUIDACIÓN DE UN CRÉDITO  

Departamento de Negocios 

RESPONSABLES ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Negocios 

Jefe de Agencias  

Asistente de 

Negocios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio  

Fin del proceso  

Se debitará cancelar el capital 
pendiente, intereses 

generados a la fecha, total de 
seguro de desgravamen, y 

Gastos por cobranza  

 

El socio podrá solicitar 

de forma escrita que se 

le liquide el crédito 

vigente  

Se realiza la 

liquidación del crédito  

El Jefe de Agencias y Jefe 

de Negocios informa al 

socio de la liquidación para 

que retire al pagare 

suscrito y firmado  

Los documentos 

quedan como 

expediente  

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas del departamento de Negocios de 

la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS EN LA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO CRISTO REY EN AÑOS 2017 

Tabla 48. Matriz de cumplimiento de los procedimientos de los créditos de consumo prioritario del año 2017 

  

Fuente: Archivos de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora 
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Tabla 49. Matriz de cumplimiento de los procedimientos de los microcréditos del año 2017 

 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

1 09/02/2017 NN 135015 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

2 15/02/2017 NN 135017 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

3 21/02/2017 NN 135019 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

4 02/05/2017 NN 135050 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

5 16/05/2017 NN 135057 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

6 24/05/2017 NN 135058 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

7 05/07/2017 NN 135072 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

8 12/07/2017 NN 135074 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

9 20/07/2017 NN 135075 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

10 04/10/2017 NN 136006 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

11 11/10/2017 NN 136008 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

12 17/10/2017 NN 136009 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

1 Ser socio activo y estar al día en sus obligaciones financieras 

2 Depositar el 5% del ahorro según el monto

3 Copia de cedula de ciudadanía o identidad y conyugue

4 Planilla de un servicio básico de los últimos 3 meses donde conste la dirección del domicilio actual 

5 Poder actual en caso de que no sea el socio quien realiza el tramite

6 Certificado de trabajo y/o rol de pagos y de su conyugue

7 Mecanizado del IESS

8 RUC y/o RISE actual 

9 Declaraciones del IVA de los 3 últimos meses

10 Declaración del Impuesto a la Renta 

11 Permiso de funcionamiento 

12 Certificado simple de propiedad 

13 Predio urbano 

14 Justificación de ingresos extras 

15

16

17

18

19

MATRÍZ DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS CREDITOS OTORGADOS EN EL AÑO 2017

MICROCRÉDITO (Con Garantía Hipotecaria)

RESPONSABLES N° FECHA 

NOMBRE 

DEL 

SOCIO 

N° DE 

CRÉDITO 

ACTIVIDADES 

OBSERVACIONES 
Brindar 

información 

Oportuna

NOTA 1: Los requisitos estan dirigidos tanto para el socio como para el/los garantes, asi como para sus respectivos conyugues 

NOTA 2: Se ha considerado el nombre del socio conlas iniciales (NN) por el Sigilo Bancario 

Copia del predio urbano del último año del bien hipotecado

Entrega de Requisitos 

Asistente de 

Negocios, Jefe de 

Negocios y 

Agencias 

Requisitos para un crédito de Consumo Prioritario 

Certificado historiado con linderos de la propiedad si la hipoteca es nueva 

Certificado simple de la propiedad si la hipoteca es antigua 

Avaluó del bien hipotecado por el perito de la cooperativa 

Fotografías del bien hipotecado 

Revisión de 

los datos 

del cliente 

Procedimiento 

de Hipoteca del 

Bien 

Recepción 

de la 

Solicitud del 

crédito

Aprobación 

del Crédito

Desembolso 

del Credito 

Durante todo el

proceso de

otorgación de

microcrédito con

garantía Hipotecaria,

se cumplen con

cada uno de los

pasos para su

respectiva 

aprobación

Fuente: Archivos de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora 
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POLÍTICAS DE CRÉDITO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CRISTO REY  

Tabla 50. Matriz de cumplimiento de las políticas de crédito del año 2017 

 

  

SI NO OBSERVACIONES 

1 ✓   
Normalmente los créditos son para

los socios de la cooperativa. 

2 ✓   

En caso de que el deudor o garante

sean de estado civil soltero/a, se

registra unicamente una sola firma. 

Separación de Bienes ✓   

Disolución Conyugal ✓   

Poder General otorgado ✓   

Declaración Juramentada por algún caso mayor

debidamente revisado por Asesor legal y

autorizado por Gerencia.

✓   

4 ✓   
Necesariamente se cumple con esta

política 

5 ✓    Ninguna 

6 ✓    Ninguna 

7 ✓   

Esta política es importante e

indispensable, la misma que es

tomada en cuenta siempre. 

Si el deudor o garante son personas jurídicas se deberá registrar la firma de sus

representantes legales y sello de la institución a la que representan, tanto en la

solicitud, pagare y más documentos habientes.

Es de estricta responsabilidad del Asistente de Negocios verificar que las firmas que

se registren en los pagarés sean exactas a las registradas en las cédulas de identidad

tanto de deudores como de garantes, de no darse este caso se reversara la operación 

de crédito o captación.

Todo poder debe ser revisado por el Asesor Legal de la Cooperativa, para que este a

su vez certifique que si cumple con los requerimientos.

Al presentar un poder se debe registrar la firma del apoderado en el lugar

correspondiente.

POLÍTICA
CUMPLIMIENTO 

N°

CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE CRÉDITO DEL AÑO 2017

3

En los únicos casos que el

cónyuge no registra su firma

previa a la presentación de los

documentos que sustenten son

por:

Podrán acceder a un crédito en la moneda oficial únicamente los socios de la

Cooperativa que cuenten con sus aportaciones correspondientes.

Si el deudor y garante son personas naturales de estado civil casado se deberá

registrar las firmas de sus cónyuges.

Generalmente estos tipos de casos

especiales no se dan con frecuencia

en la cooperativa, pero en caso de

presentarse se considerará estas

políticas. 

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y 

Políticas del departamento de Negocios de la 

COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  

 

Elaborado por: La autora  
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MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS EN LA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO CRISTO REY EN AÑOS 2018 

Tabla 51. Matriz de cumplimiento de los procedimientos de los créditos de consumo prioritario del año 2018 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

1 09/01/2018 NN 136018 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

2 12/01/2018 NN 136025 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

3 17/01/2018 NN 136032 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

4 04/04/2018 NN 136076 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

5 10/04/2018 NN 136078 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

6 20/04/2018 NN 136084 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

7 08/06/2018 NN 136097 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

8 11/06/2018 NN 137001 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

9 12/06/2018 NN 137004 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

10 03/09/2018 NN 137024 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

11 19/09/2018 NN 137030 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

12 24/09/2018 NN 137047 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

1 Ser socio activo y estar al día en sus obligaciones financieras 

2 Depositar el 5% del ahorro según el monto

3 Copia de cedula de ciudadanía o identidad y conyugue

4 Planilla de un servicio básico de los últimos 3 meses donde conste la dirección del domicilio actual 

5 Poder actual en caso de que no sea el socio quien realiza el tramite

6 Certificado de trabajo y/o rol de pagos y de su conyugue

7 Mecanizado del IESS

8 RUC y/o RISE actual 

9 Declaraciones del IVA de los 3 últimos meses

10 Declaración del Impuesto a la Renta 

11 Permiso de funcionamiento 

12 Certificado simple de propiedad 

13 Predio urbano 

14 Justificación de ingresos extras 

Aprobación 

del Crédito

Desembolso 

del Credito 

MATRÍZ DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS CREDITOS OTORGADOS EN EL AÑO 2018

CRÉDITO DE CONSUMO PRIORITARIO ( Con Garantía Personal)

RESPONSABLES N° FECHA 
NOMBRE 

DEL SOCIO 

N° DE 

CRÉDITO 

ACTIVIDADES 

OBSERVACIONES 
Brindar 

información 

Oportuna

Revisión de 

los datos 

del cliente 

Entrega de Requisitos Entrega de 

la Solicitud 

del crédito 

Recepción de 

la Solicitud 

del crédito

Requisitos para un crédito de Consumo Prioritario 

NOTA 2: Se ha considerado el nombre del socio conlas iniciales (NN) por el Sigilo Bancario 

NOTA 1: Los requisitos estan dirigidos tanto para el socio como para el/los garantes, asi como para sus respectivos conyugues 

Asistente de 

Negocios, Jefe de 

Negocios y 

Agencias 

Durante todo el

proceso de

otorgación de

créditos de consumo

prioritario con

garantía personal, se

cumplen con cada

uno de los pasos

para su respectiva

aprobación

Fuente: Archivos de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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Tabla 52. Matriz de cumplimiento de los procedimientos de los microcréditos del año 2018 

 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

1 11/01/2018 NN 136020 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

2 22/01/2018 NN 136037 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

3 23/01/2018 NN 136040 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

4 06/03/2018 NN 136056 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

5 12/03/2018 NN 136059 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

6 21/03/2018 NN 136067 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

7 14/05/2018 NN 136086 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

8 15/05/2018 NN 136088 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

9 23/05/2018 NN 136094 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

10 09/09/2018 NN 137026 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

11 14/09/2018 NN 137028 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

12 22/09/2018 NN 137036 ✓    ✓    ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓   ✓    ✓    ✓    ✓    ✓   

1 Ser socio activo y estar al día en sus obligaciones financieras 

2 Depositar el 5% del ahorro según el monto

3 Copia de cedula de ciudadanía o identidad y conyugue

4 Planilla de un servicio básico de los últimos 3 meses donde conste la dirección del domicilio actual 

5 Poder actual en caso de que no sea el socio quien realiza el tramite

6 Certificado de trabajo y/o rol de pagos y de su conyugue

7 Mecanizado del IESS

8 RUC y/o RISE actual 

9 Declaraciones del IVA de los 3 últimos meses

10 Declaración del Impuesto a la Renta 

11 Permiso de funcionamiento 

12 Certificado simple de propiedad 

13 Predio urbano 

14 Justificación de ingresos extras 

15

16

17

18

19 Copia del predio urbano del último año del bien hipotecado

NOTA 2: Se ha considerado el nombre del socio conlas iniciales (NN) por el Sigilo Bancario 

NOTA 1: Los requisitos estan dirigidos tanto para el socio como para el/los garantes, asi como para sus respectivos conyugues 

Asistente de 

Negocios, Jefe de 

Negocios y 

Agencias 

Requisitos para un crédito de Consumo Prioritario 

Certificado historiado con linderos de la propiedad si la hipoteca es nueva 

Certificado simple de la propiedad si la hipoteca es antigua 

Avaluó del bien hipotecado por el perito de la cooperativa 

Fotografías del bien hipotecado 

Durante todo el

proceso de

otorgación de

microcrédito con

garantía Hipotecaria,

se cumplen con

cada uno de los

pasos para su

respectiva 

aprobación

Desembolso 

del Credito 

MATRÍZ DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS CREDITOS OTORGADOS EN EL AÑO 2018

MICROCRÉDITO (Con Garantía Hipotecaria)

RESPONSABLES N° FECHA 

NOMBRE 

DEL 

SOCIO 

N° DE 

CRÉDITO 

ACTIVIDADES 

OBSERVACIONES 
Brindar 

información 

Oportuna

Revisión de 

los datos 

del cliente 

Entrega de Requisitos Procedimiento 

de Hipoteca del 

Bien 

Recepción 

de la 

Solicitud del 

crédito

Aprobación 

del Crédito

Fuente: Archivos de la COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  
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POLÍTICAS DE CRÉDITO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CRISTO REY  

Tabla 53. Matriz de cumplimiento de las políticas de crédito del año 2018 

SI NO OBSERVACIONES 

1 ✓   

Normalmente los créditos son

para los socios de la

cooperativa. 

2 ✓   

En caso de que el deudor o

garante sean de estado civil

soltero/a, se registra 
Separación de Bienes ✓   

Disolución Conyugal ✓   

Poder General otorgado ✓   

Declaración Juramentada por algún caso mayor

debidamente revisado por Asesor legal y

autorizado por Gerencia.

✓   

4 ✓   
Necesariamente se cumple

con esta política 

5 ✓    Ninguna 

6 ✓    Ninguna 

7 ✓   

Esta política es importante e

indispensable, la misma que

es tomada en cuenta siempre. 

Es de estricta responsabilidad del Asistente de Negocios verificar que las firmas que 

se registren en los pagarés sean exactas a las registradas en las cédulas de

identidad tanto de deudores como de garantes, de no darse este caso se reversara

la operación de crédito o captación.

CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE CRÉDITO DEL AÑO 2018

N° POLÍTICA
CUMPLIMIENTO 

Podrán acceder a un crédito en la moneda oficial únicamente los socios de la

Cooperativa que cuenten con sus aportaciones correspondientes.

Si el deudor y garante son personas naturales de estado civil casado se deberá

registrar las firmas de sus cónyuges.

3

En los únicos casos que el

cónyuge no registra su firma

previa a la presentación de los

documentos que sustenten son

por:

Si el deudor o garante son personas jurídicas se deberá registrar la firma de sus

representantes legales y sello de la institución a la que representan, tanto en la

solicitud, pagare y más documentos habientes.

Al presentar un poder se debe registrar la firma del apoderado en el lugar

correspondiente.

Todo poder debe ser revisado por el Asesor Legal de la Cooperativa, para que este

a su vez certifique que si cumple con los requerimientos.

En este año 2018 no se han

presentado este tipo de

casos. 

Fuente: Manual de Procesos, Procedimientos y 

Políticas del departamento de Negocios de la 

COAC “Cristo Rey” 

Elaborado por: La Autora  

 

Elaborado por: La autora  
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Loja, 19 de agosto de 2019 

 

 

GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CRISTO REY DE LA CIUDAD DE LOJA. 

Ciudad. – 

 

De mi consideración, 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, a la vez 

informarle sobre los resultados obtenidos en el desarrollo del tema 

propuesto: “Análisis y Determinación del Riesgo Crediticio de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey de la ciudad de Loja, periodos 

2017-2018”; con la finalidad de plantear alternativas de solución para el 

mejoramiento de la situación económica y financiera de la cooperativa; 

teniendo en cuenta que el uso del informe puede ayudar al fortalecimiento 

de las actividades financieras y lograr el crecimiento sostenido de la 

cooperativa. 

 

Por lo expuesto anteriormente, pongo a su consideración los resultados 

obtenidos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Germania Katherine Patiño Arteaga 

ANALISTA 
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INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGO CREDITICIO A LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CRISTO REY DE LA 

CIUDAD DE LOJA PERIODOS 2017-2018 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

Al cierre del año 2018, la entidad presentó adecuados indicadores de 

desempeño financiero; el indicador de Liquidez al 2018 presentó el 9,52% 

de variación demostrando así mayor capacidad de responder a 

obligaciones inmediatas; el ROE y ROA han aumentado en un 1,20% y en 

un 0,34% respectivamente; y, el nivel de morosidad de la cartera total se 

redujo en un 3,32%. 

 

COMPORTAMIENTO FINANCIERO 

 

Indicadores financieros 

 

Aplicado el indicador financiero de suficiencia patrimonial presenta al 2018 

una variación de -110,96%; resultado que denota que la cooperativa 

mantiene un alto nivel de activos inmovilizados que no producen 

rentabilidad, sin embargo, en los dos periodos la proporción del patrimonio 

supera el valor de activos inmovilizados. 



202 
 

 

Los indicadores de calidad de activos de la cooperativa, al 2018 

presentaron los siguientes valores: 13,78% en la relación activos 

improductivos netos sobre total de activos. La relación activos productivos 

sobre total activos fue de 90,02% inferior al que reflejo en el 2017 (84,57%). 

El indicador que relaciona los activos productivos sobre los pasivos con 

costo se mostró creciente, es así que en el 2017 fue de 125,11%, 

aumentando a 135,06% al 2018. 

 

Al analizar el comportamiento del indicador de morosidad, los niveles más 

altos los presentó en los segmentos microcrédito en el que arrojó 12,66% 

de morosidad al 2018, seguido del segmento consumo prioritario 7,40%, 

siendo un aspecto importante a considerar el hecho de que la cartera de 

microcrédito es la segunda en importancia y volumen para la entidad, 

mientras que el segmento consumo prioritario es el más importante para la 

cooperativa. Se puede denotar que la morosidad para el segmento de 

consumo mencionado decrece en 3,68% puntos porcentuales respecto del 

periodo 2017, mientras que el segmento de microcrédito decreció en 4,04% 

puntos porcentuales con respecto a lo reportado al 2017 (16,70%). 

 

La cobertura de provisiones para créditos incobrables se registró en 

75,63% superior a lo registrado en el 2017 (58,45%), con una variación de 

17,18%, demostrando así la suficiencia de contingencia de la cartera que 
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cae en mora a través de la construcción de una provisión en función del 

tamaño de la cartera improductiva. 

 

Al analizar los niveles de eficiencia financiera, a lo largo de los periodos 

analizados, se puede apreciar que la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cristo Rey de la ciudad de Loja, presenta un comportamiento un tanto 

variable. Para el 2018, los gastos de operación frente al margen financiero 

registraron 6,60% siendo superior al registrado en el periodo 2017 el cual 

representaba 8,49%. Adicionalmente los resultados de intermediación en 

relación al activo y patrimonio promedio obtenidos por la entidad han 

mostrado una variación de -1,05% y 0,30% respectivamente, reflejando en 

estos periodos que no ha alcanzado márgenes apropiados. 

 

Tanto la rentabilidad sobre el patrimonio (ROE) como la rentabilidad sobre 

el activo (ROA) de la Cooperativa durante el periodo analizado refleja un 

comportamiento creciente, el ROE registrado en el 2017 fue de 0,15%, 

mientras que para el 2018 este indicador marcó el 1,20% incrementándose 

en un 1,05%, demostrando que cuenta con los recursos adecuados para 

cubrir las remuneraciones de sus accionistas. El ROA mantiene una 

tendencia creciente que pasa de 0,04% al 2017 y crece para el 2018 

presentando un resultado de 0,34%. Ambos indicadores mostraron un 

desempeño superior al de su periodo comparable.  
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El rendimiento de la cartera total al cierre del 2017 presentó una 

participación de 10,14%, mientras que en el 2018 fue de 8,72%, este 

indicador hace referencia al total de la cartera que se encuentra en proceso 

de maduración y sobre la cual se genera intereses por el crédito otorgado, 

reflejó disminución en el último periodo debido a que los intereses 

generados fueron inferiores. 

 

El indicador de liquidez ha aumentado notablemente, presenta en el 2017 

el 14,49% y 9,52% en el 2018, produciendo una variación de 4,98%. 

 

Los indicadores de capitalización, presentan una tendencia estable y 

siguen estando en niveles suficientes para poder generar crecimiento en 

sus operaciones. 

La estructura de la cartera de crédito de la Cooperativa Cristo Rey, la cual 

está representada por la cartera microcrédito por vencer con 87,34%, en 

relación al total de la cartera bruta de microcrédito; aquí se registran el saldo 

neto de la cartera de crédito que se encuentra al día en el cumplimiento de 

las obligaciones con la fundación a una fecha de corte, por lo que no implica 

mayor riesgo crediticio; seguidamente esta la Cartera que no devenga 

intereses con 57,13% en relación al total de la cartera improductiva, en la 

que representa las cuotas que aún no vencen, pero por tener los primeros 

pagos vencidos se las clasifica en esta categoría; La Cartera de 

Microcrédito Vencida con el 42,87% de la misma forma relacionada al total 
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de la cartera improductiva; en la que consta el reporte de los créditos 

atrasados en el cumplimiento de sus obligaciones; finalmente el 42,21% 

representa a la variación entre el 2017 y 2018 de la Provisión Genera para 

Créditos Incobrables, parámetro acorde a la cartera en riesgo. 

 

El modelo tradicional de calificación tradicional 5C complementado con el 

Scoring indica que Límite del nivel de riesgo crediticio. Una vez analizadas 

las 5C´s de crédito se tiene una escala de valoración de 80 puntos (80%) y 

una escala de 20 puntos (20%), considerando una probabilidad de 

incumplimiento del sujeto de crédito, como un nivel de riesgo. De esta forma 

continuando con el ejemplo se tendrá: 

 

Calificación total del riesgo crediticio = 79.5% + 19% = 98,5% 

 

Mediante esta calificación del ejercicio se establece que la calificación 

mayor a 80% que corresponde al tipo de riesgo aceptable y como 

recomendación negado. 

En lo referente al análisis e interpretación de los procedimientos y políticas 

de la concesión de créditos en la cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo 

Rey durante los años 2017-2018. 

Mediante la entrevista dirigida a la Jefa de Negocios de la Cooperativa de 

Ahorro y crédito “Cristo Rey”, se evidenció que, en los años 2017 y 2018, 

que los procedimientos de ubicación de créditos se han llevado de una 
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forma adecuada, cumpliendo con cada uno de los parámetros establecidos 

en el MANUAL DE PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS DEL 

DEPARTAMENTO DE NEGOCIOS de la cooperativa, a pesar de la misma 

aún se sigue manteniendo un nivel de morosidad considerable para el 

último año de 8,72% con tendencia a la baja del mismos, es decir la 

recuperación de cartera esta ,mejorando con el control y seguimiento.  
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 CONCLUSIONES  

 

❖ La morosidad de la cartera total ha superado incluso el estándar de 

5,50%, sin embargo, para en segundo periodo el comportamiento de 

cumplimiento de pago ha mejorado estableciendo la relación entre los 

dos periodos al 2018 presenta una variación 1,43%, existiendo una 

disminución de este indicador debido al cumplimiento eficiente de las 

políticas de crédito que mantiene la fundación y el compromiso de los 

beneficiarios, razón por la cual baja la morosidad de la cartera. 

 

❖ La morosidad de la cartera de microcrédito en el 2018 fue de 12,66%, 

porcentaje que no superando el estándar establecido de 13,03% en los 

dos periodos, sin embargo, la entidad redujo su morosidad en un 4,04% 

en el último año, resultado que muestra que la Cooperativa no está 

teniendo conflictos en la recuperación de la cartera de microcrédito, 

debido a la asesoría correcta a los beneficiarios y la óptima utilización 

de políticas de recuperación de cartera. 

 

❖ Con la aplicación del método 5C complementado con el scoring da un 

nivel de riesgo moderado lo que permite ver que la fundación está 

teniendo cuidado con la ubicación de los créditos. 
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RECOMENDACIONES 

 

❖ Aplicar herramientas financieras que permitan a los directivos de la 

entidad conocer la realidad económica y financiera para tomar las 

medidas necesarias en pro de la cooperativa de ahorro y crédito. 

 

❖ Captar nuevos socios que mantengan sus depósitos a la vista como a 

plazo fijo en la cooperativa, a través de atractivas tasas de interés, con 

el propósito de canalizar estos fondos en la colocación de préstamos y 

afianzar la liquidez. 

 

❖ Reajustar las políticas y manuales de crédito que permitan mejorar las 

condiciones de los créditos que brinda la cooperativa de ahorro y 

crédito, incrementando productos de crédito que sean accesibles a 

todos los clientes. 

 

❖ Mejorar los niveles de liquidez promocionando en el medio las cuentas 

de ahorro y certificados de depósito a plazo, a fin que se fomente en la 

ciudadanía la cultura del ahorro y la confianza en la fundación. 
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g. DISCUSIÓN  

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo Rey” desarrolla sus actividades 

financieras en la provincia de Loja con su oficina matriz el barrio Motupe, 

es una entidad financiera que tiene por objeto brindar servicios de 

intermediación financiera, lo cual consiste en la captación de recursos a 

través de modalidades de depósito para ser canalizados en las diferentes 

líneas de crédito, su control financiero lo viene realizando mediante un 

software que se encarga de procesar la información manteniéndola al día, 

producto de la cual se obtienen informes periódicos y estudios financieros; 

sin embargo, los mismos no han sido objeto de un análisis pormenorizado 

a fin de poder determinar la composición de cada cuenta, como las 

variaciones que se han dado de un periodo con respecto a otro, lo que ha 

ocasionado que sus directivos y administrativos posean una limitada 

información que haya servido de base para tomar una serie de decisiones 

que si bien son acertadas en un momento determinado carecen de un 

análisis técnico y fundamentado que solo se lo puede elaborar con la 

información cuantitativa y cualitativa producto de un estudio aplicado bajo 

la norma técnica e índices financieros emitidos por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria. 

 

En base a lo expuesto, se realizó la aplicación de indicadores que dispone 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria permitió determinar 
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que la entidad ha disminuido el nivel de morosidad en un 1,43%, y la 

liquidez ha incrementado el 4,98% debido a que la cooperativa tiene mayor 

capacidad de responder a requerimientos de efectivo inmediatos por parte 

de sus depositantes; para lo cual han sido de importancia la elaboración y 

presentación del informe en el que se exponen los resultados obtenidos del 

Análisis de Riesgo Crediticio, lo cual servirá a los directivos de la entidad 

para la adecuada toma de decisiones que mejoren las actividades diarias y 

con una sólida administración encaminada al crecimiento en el sector 

económico, popular y solidario. Y de acuerdo a la aplicación del 5C Créditos 

complementado con la herramienta Scoring permite calificar el promedio de 

los usuarios de los servicios de la Cooperativa como sujetos de riesgo 

moderado relacionando la capacidad de pago versus los gastos y la 

implicación de los garantes o colaterales  que  se asumen de acuerdo  a 

las políticas implementadas por la cooperativa con base a la norma de la 

SEPS. 
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h. CONCLUSIONES  

 

Luego de haber analizado el riesgo crediticio y revisado el proceso de 

otorgamiento de créditos en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cristo 

Rey”, periodo 2017 – 2018; se llega a las siguientes conclusiones:  

 

❖ La aplicación de indicadores establecidos por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria muestran que la cooperativa posee una 

adecuada suficiencia patrimonial que respalda eficientemente los 

activos inmovilizados, cartera improductiva, provisiones y gastos 

operacionales; en cuanto a la estructura y calidad de activos muestra el 

incremento de activos que no generan un ingreso a la cooperativa y una 

disminución de los activos productivos; la recuperación eficiente de los 

préstamos concedidos, disminuyendo los índices de morosidad de la 

cartera total de la cooperativa y presentando un nivel de liquidez 

estable, demostrando así mayor capacidad de responder a obligaciones 

inmediatas. 

 

❖ La información detallada en el informe final, refleja valores reales en 

base a los estados financieros, por tanto, está encaminado a tomar los 

correctivos necesarios para el mejoramiento económico y financiero de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo  Rey de la ciudad de Loja  
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❖ La aplicación de la metodología 5 C Credito  complementada con la 

herramienta Scoring la herramienta Scoring permitió  calificar el  

promedio  de los usuarios de los  servicios de la Cooperativa como  

sujetos de riesgo moderado relacionando  la capacidad de pago  versus  

los  gastos  y la implicación de los garantes o colaterales  que  se 

asumen de acuerdo  a las políticas implementadas por la cooperativa 

con base a la norma de la SEPS. 
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i. RECOMENDACIONES  

 

Frente a cada una de las conclusiones mencionadas anteriormente, se cree 

conveniente plantear las siguientes recomendaciones:  

 

❖ Que  se proceda de forma periódica con la aplicación de indicadores 

establecidos por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria para  que la  cooperativa mantenga un conocimiento  

adecuado  de cómo  se maneja la  suficiencia patrimonial que 

respalda eficientemente los activos inmovilizados, cartera 

improductiva, provisiones y gastos operacionales; en cuanto a la 

estructura y calidad de activos muestra el incremento de activos que 

no generan un ingreso a la cooperativa y una disminución de los 

activos productivos; la recuperación eficiente de los préstamos 

concedidos,  para  que  de esta  manera se vaya disminuyendo los 

índices de morosidad de la cartera total de la cooperativa y 

presentando un nivel de liquidez estable, demostrando así mayor 

capacidad de responder a obligaciones inmediatas. 

 

❖ Que se tome en consideración la información detallada presentada 

en el informe final,  donde se refleja valores reales en base a los 

estados financieros, para  que  se puedan tomar correctivos para el 



214 
 

 

mejoramiento económico y financiero de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cristo  Rey de la ciudad de Loja  

 

❖ Que se  aplique de forma periódica una metodología cualquiera que 

sea y se acople a la necesidad de la cooperativa para calificar el  

promedio  de los usuarios de los  servicios de la misma y  determinar  

el riesgo que pueden  ocasionar  en cuanto  a la irrecuperabilidad de 

la cartera.   

 

❖ Que las políticas de crédito  sean revisadas y actualizadas conforme 

la normativa de la SEPS  y la necesidad de la Cooperativa. 
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k. ANEXOS.  
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a. TITULO.  

 

“ANALISIS Y DETERMINACION DEL RIESGO CREDITICIO DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREIDTO CRISTO REY DE LA CIUDAD 

DE LOJA, DURANTE EL PERIODO 2017 – 2018” 

 

b. PROBLEMATIZACIÓN. 

 

Las cooperativas surgen como un mecanismo de apoyo al desarrollo social 

mediante la concesión de crédito, el cooperativismo consiste en ayuda 

mutua y solidaria, auto administrado bajo ciertos principios, donde los 

recursos de quienes depositan sus ahorros (socios) servirán para quienes 

lo demanden, otros socios.  

 

El sistema de cooperativas de ahorro y crédito es un sistema paralelo al 

sistema bancario para apoyar a pequeños productores agrícolas, 

artesanos, comerciantes minoristas y obreros en general, quienes no son 

sujetos de crédito en los bancos. La morosidad es un factor que afecta a 

todas las entidades financieras y de manera especial a las cooperativas de 

ahorro y crédito, debido a la existencia de un alto índice de riesgo que 

perturban la cartera de crédito de la entidad. 
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El Sistema de Cooperativas de Ahorro y Crédito en el Ecuador ha ido 

creciendo excesivamente, pero los conflictos que presentan las 

cooperativas de ahorro y crédito, están enfocados a la existencia de riesgo 

crediticio debido a su bajo nivel de circulante; altos niveles de morosidad 

que afectan principalmente las provisiones y la cartera de crédito de las 

instituciones; algunas cooperativas en su afán de ganar intereses, realizan 

operaciones crediticias sin las suficientes garantías provocando que el 

índice de morosidad se incremente. 

 

En algunas Cooperativas de la ciudad de Loja no se realiza un análisis y 

determinación del riesgo crediticio existente en las instituciones financieras, 

que ayuden a mejorar la morosidad de pago. Sabiendo que analizar y 

determinar el riesgo crediticio  es una parte esencial en la administración 

financiera, ya que hace posible realizar un diagnóstico de las condiciones 

económicas en la que se encuentra la Institución. 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey de la Ciudad de Loja, a pesar 

de contar con un sistema de control sobre Riesgo Crediticio, se ve afectada 

económicamente debido a la existencia de un elevado índice de morosidad, 

ocasionados por los diferentes créditos que se otorgan en la entidad, entre 

ellos microcréditos y créditos de consumo que son los más relevantes. 
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El problema radica por el incumplimiento de las obligaciones por parte del 

deudor al realizar un crédito, este incumplimiento se manifiesta debido a 

varios factores como: empresas que abandonaron el país ocasionando 

despidos a trabajadores lo que hace que estos no posean el dinero 

necesario para cumplir con pago de la duda, migración de venezolanos al 

país afectando así las plazas laborales de los ecuatorianos y por ende el 

pago de las obligaciones financieras se hacen cada vez imposible por 

algunos deudores, entre otros factores macroeconómicos que afectan la 

economía nacional y local, como el crecimiento del desempleo, aumento 

del PIB y la inflación que afectan directamente la economía de los 

ecuatorianos.  

Por lo expuesto, se considera necesario realizar un análisis comparativo 

sobre los créditos emitidos en los períodos 2017 y 2018, a su vez identificar 

el riesgo crediticio de la entidad y conocer cuál es la situación actual, que 

afectan la cartera de la cooperativa.  

 

Con todo lo indicado anteriormente el problema de estudio priorizado para 

el presente proyecto de Tesis es: ¿COMO AFECTA EL INCUMPLIMIENTO 

DE PAGO POR PARTE DE LOS DEUDORES A LA CARTERA DE 

CRÉDITO DE LA MATRIZ DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CRISTO REY DE LA CIUDAD DE LOJA, Y CUÁL SERÁ SU 

SITUACIÓN FINANCIERA Y ECONÓMICA POR EFECTOS DEL RIESGO 

CREDITICIO? 
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c. JUSTIFICACIÓN 

 

La presente investigación trata de orientar a la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cristo Rey hacia una mejora en cuanto a los créditos otorgados por 

la misma, y prevenir los riesgos a los que se ven expuestos productos y 

servicios financieros que se entregan a socios y clientes de la ciudad de 

Loja, situación que ve la necesidad de ingresar a la cooperativa dentro de 

un sistema administrativo y operativo de prevención, con el cual la entidad 

pueda forjar hacia nuevos horizontes dentro del sistema financiero, 

evitando así la morosidad que puedan afectar la consecución de los 

objetivos institucionales.  

 

El análisis y determinación del riesgo crediticio de la Matriz de la 

Cooperativa de ahorro y crédito Cristo Rey de la Ciudad de Loja, permitirá 

identificar los factores económicos que afectan la cartera crediticia y a su 

vez tratar de reducir el riesgo existente en la entidad y de esta manera 

examinar el cumplimiento de las políticas crediticias de la misma.  

 

La investigación se efectuará con el propósito de conocer la Situación sobre 

el incumplimiento de la deuda por parte de los socios o clientes de la 

cooperativa y como afecta esto en el riesgo crediticio de la misma.  
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Sabiendo que en una institución financiera el riesgo de crédito siempre va 

a estar presente, el objetivo es minimizarlos, y de esta manera salvaguardar 

su patrimonio, reduciendo dichos riesgos mediante la elaboración de un 

plan direccionado al área administrativa y operativa. 

 

La presente investigación será de gran importancia porque me permitirá 

adquirir nuevos conocimientos en el sector cooperativista, especialmente 

en los créditos que otorga la Matriz de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cristo Rey y de esta manera obtener experiencia que me servirá en un 

futuro.  

 

d. OBJETIVOS. 

 

Objetivo General  

 

❖ Realizar un análisis sobre el riesgo crediticio existente en la Matriz de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey de la ciudad de Loja en los 

periodos 2017 - 2018. 

Objetivos Específicos 

 

❖ Determinar el riesgo crediticio existente en los diferentes productos 

financieros de la Matriz de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey 
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de la ciudad de Loja, a través de Indicadores que permitan medir el nivel 

de riesgo crediticio de la entidad.  

 

❖ Revisar los procedimientos y políticas sobre la emisión de créditos 

otorgados por la Matriz de la cooperativa de Ahorro y crédito Cristo Rey 

de la Ciudad de Loja, mediante un muestreo que permitan identificar el 

cumplimiento de los mismos a la hora de otorgar un crédito.  

 

e. MACO TEÓRICO 

 

La Economía Popular y Solidaria (EPS) 

 

“La economía popular y solidaria es la forma de organización económica, 

donde sus integrantes, individual o colectivamente, organizan y desarrollan 

procesos de producción, intercambio, comercialización, financiamiento y 

consumo de bienes y servicios, para satisfacer necesidades y generar 

ingresos. 

 

Esta forma de organización se basa en relaciones de solidaridad, 

cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como 

sujeto y fin de su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la 
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naturaleza, por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital”41. 

(Art. 1 LOEPS). 

 

Principios de la Economía Popular y Solidaria. - “Las organizaciones de 

la economía popular y solidaria, EPS y del sector financiero popular y 

solidario, SFPS, se guían por los siguientes principios, según corresponda:  

 

a) La búsqueda del buen vivir y del bien común; 

 

b) La prelación del trabajo sobre el capital y de los intereses colectivos 

sobre los individuales; 

 

c) El comercio justo y consumo ético y responsable; 

 

d) La equidad de género; 

 

e) El respeto a la identidad cultural; 

 

f) La autogestión; 

 

g) La responsabilidad social y ambiental, la solidaridad y rendición de 

cuentas; y, 

 
41 Art. 1 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.  
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h) La distribución equitativa y solidaria de excedentes”42. (Art. 4 LOEPS) 

 

Formas de Organización de la Economía Popular y Solidaria. 

 

“Integran la Economía Popular y Solidaria las organizaciones conformadas 

en los Sectores Comunitarios, Asociativos y Cooperativistas, así como 

también las Unidades Económicas Populares"43. 

Fuente: www.seps.gob.ec 

 

“La Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 

Solidario establece que se aplicarán las siguientes denominaciones a las 

diferentes organizaciones: 

 

 
42 Art. 4 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 
43 Art. 8 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 

 

http://www.seps.gob.ec/
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a) Organizaciones del sector asociativo, como "asociaciones"; 

 

b) Organizaciones del sector cooperativista, como "cooperativas"; 

 

c) Comité Interinstitucional de la Economía Popular y Solidaria y del sector 

Financiero Popular y Solidario, como "Comité Interinstitucional"; 

 

d) Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, como 

"Superintendencia"; 

 

e) Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, como "Instituto"; 

 

f) Junta de Regulación del Sector Financiero Popular y Solidario, como 

"Junta de Regulación" y, 

 

g) Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, como 

"Corporación”44. 

“Las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria se constituirán 

como personas jurídicas, previo el cumplimiento de los requisitos que 

contemplará el Reglamento de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria. 

 
44 Art. 7 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 
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La personalidad jurídica se otorgará mediante acto administrativo del 

Superintendente que se inscribirá en el Registro Público respectivo. Las 

organizaciones en el ejercicio de sus derechos y obligaciones actuarán a 

su nombre y no a nombre de sus socios. 

 

En el caso de las cooperativas, el procedimiento de constitución, los 

mínimos de socios y capital social, serán fijados en el Reglamento de la 

LOEPS, tomando en cuenta la clase de cooperativa, el vínculo común de 

sus socios y el ámbito geográfico de sus operaciones"45. 

 

Organizaciones del Sector Financiero Popular y Solidario 

 

Para efectos de la LOEPS, integran el Sector Financiero Popular y Solidario 

las cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas o solidarias, 

cajas y bancos comunales, y cajas de ahorro (Fernando Cordero Cueva, 

2017). 

 

Segmentación de las Entidades del Sector Financiero Popular y 

Solidario Según sus Activos. 

 

Las entidades del sector financiero popular y solidario de acuerdo al tipo y 

al saldo de sus activos se ubicarán en los siguientes segmentos: 

 
45 Art. 9 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 
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Segmento 
Activos (USD) 

1 
Mayor a 80’000.000,00 

2 
Mayor a 20’000.000,00 hasta 80’000.000,00 

3 
Mayor a  5’000.000,00 hasta 20’000.000,00 

4 
Mayor a  1’000.000,00 hasta  5’000 000,00 

5 Hasta 1’000.000,00 

Cajas de Ahorro, bancos comunales y cajas comunales 

Fuente: www.seps.gob.ec  

 

“La ubicación de las entidades del sector financiero popular y solidario en 

los segmentos a los que corresponda se actualizará a partir del 1 de mayo 

de cada año de acuerdo al valor de activos reportados al Organismo de 

Control en los estados financieros con corte al 31 de diciembre del año 

inmediato anterior” (solidaria, 2015). 

  

  

http://www.seps.gob.ec/
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Organizaciones del Sector Cooperativo 

 

“El Sector Cooperativo es el conjunto de cooperativas entendidas como 

sociedades de personas que se han unido en forma voluntaria para 

satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en común, 

mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática, 

con personalidad jurídica de derecho privado e interés social” (Coraggio, et 

al, 2014 pag. 44). 

 

“Las cooperativas, en su actividad y relaciones, se sujetarán a los principios 

establecidos en esta LOEPS y a los valores y principios universales del 

cooperativismo y a las prácticas de Buen Gobierno Corporativo. 

 

Objeto. - El objeto social principal de las cooperativas, será concreto y 

constará en su estatuto social y deberá referirse a una sola actividad 

económica, pudiendo incluir el ejercicio de actividades complementarias ya 

sea de un grupo, sector o clase distinto, mientras sean directamente 

relacionadas con dicho objeto social. 

 

Las cooperativas, según la actividad principal que vayan a desarrollar, 

pertenecerán a uno solo de los siguientes grupos: producción, consumo, 

vivienda, ahorro y crédito y servicios. 
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En cada uno de estos grupos se podrán organizar diferentes clases de 

cooperativas, de conformidad con la clasificación y disposiciones que se 

establezcan en el Reglamento de la LOEPS”46. 

 

Capital social  

 

El capital social de las cooperativas de ahorro y crédito será determinado 

mediante regulación por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera. Las cooperativas se ubicarán en los segmentos que la Junta 

determine. El segmento con mayores activos del sector financiero popular 

y solidario se define como segmento 1 e incluirá a las entidades con un 

nivel de activos superior a USD 80’000.000,00(ochenta millones de dólares 

de los Estados Unidos de América.) Dicho monto será actualizado 

anualmente por la Junta aplicando la variación del índice de precios al 

consumidor.”47 (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 2014). 

 

Reseña histórica del Crédito. 

 

“Históricamente la evolución en la mayoría de los préstamos solicitados por 

pequeñas y medianas empresas comenzaba con una pequeña entrevista 

 
46 Sección 3 De las Organizaciones del Sector Cooperativo LOEPS Art. 21, 22 
47 Procuraduría General del Estado (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 
2014) 
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entre el director de una sucursal financiera y los gestores de una compañía. 

Además de contener datos sobre el estado contable de la empresa, estos 

encuentros le servían al director de la sucursal para formarse una impresión 

acerca de los solicitantes y si bien la concesión de crédito solía decidirse 

en instancias superiores al aspecto más importante de la decisión, 

correspondía a la apreciación personal del director de la institución 

generalmente basada en aspectos intangibles. 

La evolución del riesgo crediticio solía ser una actividad intensiva en capital 

humano, basada en la evolución de una información de naturaleza subjetiva 

difícilmente cuantificable. Sin embargo, la innovación financiera 

experimenta durante las últimas décadas dando lugar a un cabio radical en 

la evaluación del perfil de los solicitantes de crédito.  

 

En la actualidad las principales instituciones financieras utilizan sistemas 

de créditos para determinar el riesgo del impago de potenciales prestatarios 

que en resumen es un método estadístico automatizado consistente en la 

estimación de la probabilidad de impago de una compañía basándose en 

la experiencia crediticia de algunas empresas en condiciones similares” 

(Verdú, Boyallian, Bellón, Sanmartín, & Vicente, 2015).  
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Definición.  

 

“El crédito es una continuación del cambio lo que equivale decir, que es el 

cambio de una riqueza presente por una riqueza futura”48 también se puede 

decir que “El crédito es el permiso de servirse del capital ajeno49”.  

 

Tipos de crédito en las Cooperativas según su destino  

 

❖ “Créditos Comerciales: son aquellos créditos otorgados para la 

ampliación del negocio, adecuación de un nuevo local, compra de 

maquinaria, entre otros. 

 

❖ Créditos de Consumo: solicitado para realizar la compra de bienes de 

uso frecuente o de consumo como, por ejemplo: lavadora, refrigeradora, 

cocinas y otros bienes que en general no acumulan valor en el tiempo.  

 

Un Crédito de Consumo es un préstamo a corto o mediano plazo que 

se otorga para obtener dinero de libre disposición. Normalmente se 

utiliza para financiar la compra de bienes de consumo o realizar el pago 

de servicios. 

 

 
48 Charles, definición de Crédito (2015) 
49 John Stuart Mill, definición de Crédito (2015) 
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❖ Créditos de Vivienda: es un tipo de crédito que lo puedes solicitar si 

estás interesado en la compra de una vivienda o para la reparación, 

remodelación o mejoramiento de tu vivienda propia. Por lo general este 

tipo de crédito es de largo plazo, es decir entre 10 a 25 años”. 

(Chiriboga, 2013) 

 

❖ Microcréditos: es un tipo de crédito muy utilizado para realizar 

emprendimientos en PYMES, es conveniente solicitarlo cuando el 

monto que requieres no sea mayor de $15.000 pues la tasa de interés 

en este tipo de créditos suele ser mayor. (Nicolás, 2016). 

 

“Los microcréditos tienen como objetivo fundamental el de reducir, en la 

medida de lo posible, los niveles de pobreza de las zonas en vías de 

desarrollo. 

 

Este objetivo fundamental se debe entender desde la necesidad que tienen 

las personas más pobres de solicitar un crédito para prosperar. Los 

habitantes de las regiones más subdesarrolladas pueden solicitar un 

microcrédito o un pequeño préstamo por los siguientes motivos: 

 

❖ Crear un pequeño negocio en caso de que el cliente no disponga de uno 

propio. 
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❖ Financiar actividades propias de la microempresa, es decir, la 

financiación de materias primas para la elaboración de productos 

terminados. 

 

❖ Realizar pequeñas inversiones de activo fijo en la microempresa. Por 

ejemplo, la adquisición de un torno para la fabricación de productos de 

artesanía. 

 

❖ Reparaciones o mejoras de la vivienda familiar. 

 

❖ Atender los costes procedentes de ciertas obligaciones que puedan 

sucederse en el seno familiar.  

❖ Hacer frente a situaciones adversas extraordinarias como puede ser 

cualquier tipo de catástrofe natural. 

 

Los clientes de las instituciones de microcrédito son diferentes a los de las 

instituciones financieras tradicionales. Normalmente, los prestatarios en 

micro finanzas son microempresarios que disponen de unos ingresos bajos, 

obtenidos mediante la explotación de negocios familiares de carácter tosco 

y rudimentario. Al disponer la institución de micro finanzas (IMF) de una 

información crediticia pobre y poco desarrollada de los prestatarios, la 
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medición del riesgo de impago en el microcrédito se hace severamente más 

difícil que la medición del riesgo de impago en las entidades bancarias”.50 

 

❖ “Créditos de Educación: Son los recursos económicos reembolsables 

que el IECE entrega a los ecuatorianos y ecuatorianas que les permite 

financiar de manera total o parcial los costos que demanda el desarrollo 

de sus actividades académicas, tanto en el país como en el exterior”. 

(Chiriboga, 2013) 

 

Manual de políticas y procedimientos de crédito 

 

“Como política general la entidad procurara que las operaciones de crédito 

se realicen en base al conocimiento de clientes, fuentes de pago, respaldos 

y garantías adecuadas; evitando la concentración de riesgo y dando estricto 

cumplimiento a las disposiciones legales sobre límites de crédito.  

Los límites de crédito serán aprobados por escrito, por el Directorio de la 

Institución, dejando expresa constancia en el acta correspondiente. El área 

de operaciones no procesara ninguna operación de crédito que esté 

aprobada por los niveles requeridos.” (Chiriboga, 2013) 

 

 
50 Jansson y Wender (2016) 
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“El gerente general o el funcionario autorizado es responsable de divulgar 

o instruir a sus subordinados al estricto cumplimiento de los límites de 

crédito vigentes. Auditoria interna hará un seguimiento periódicamente al 

cumplimiento de las disposiciones.  

 

Etapas en la concesión de crédito 

 

Considerando la existencia de un mercado de clientes que requiere 

recursos en forma permanente para el desarrollo de las distintas 

actividades de producción, comercialización, venta etc., la entidad debe 

elegir su estrategia a fin de llegar a una mayor cantidad de clientes, 

considerando siempre los parámetros de seguridad y los límites 

establecidos en las disposiciones legales. 

  

De esta manera las etapas que consideran son las siguientes:  

 

Identificación del mercado: Investigación de mercado, Estrategia para 

colocación de crédito e Infraestructura con la que se encuentra para las 

operaciones.  

 

Origen del Crédito: Solicitud del Cliente, Referencia Externa y Ubicación 

de Clientes por investigación de mercado.  
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Negociación: Tipo, Plazo y Costo del Crédito, Forma de pago, Garantías 

Ofrecidas y Condiciones Especiales.  

 

Evaluación: Propósito del Crédito, Situación Económica del Cliente y su 

trayectoria, Evaluación de estados financieros.  

 

Aprobación: Gerencia General, Comité de Crédito, Comité Ejecutivo y 

Directorio.  

 

Documentación: Documentos legales Requeridos, Revisión de la 

Documentación e Inspección / avaluó de garantías.  

 

Desembolso: Autorización apropiada, Formas de desembolso existentes y 

Registro Contable.” (Chiriboga, 2013) 

 

Riesgo. 

 

“El riesgo es la posibilidad de que se produzca un hecho generador de 

pérdidas que afecten el valor económico de las instituciones”51. 

 

“Los riesgos que enfrentan las instituciones financieras se pueden clasificar 

en las siguientes categorías:  

 
51 Hernán Pinaya & Villalba, (2015) 
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❖ Riesgo de Mercado 

 

❖ Riesgo de Crédito  

 

❖ Riesgo de Liquidez 

 

❖ Riesgo Operativo  

 

❖ Riesgo Legal  

 

❖ Riesgo Tecnológico 

 

❖ Riesgo de Tipo de Interés 

 

❖ Riesgo de Tipo de Cambio  

 

❖ Riesgo por País y de Transferencia  

 

❖ Riesgo de Reputación 
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Riesgo de Mercado 

 

También denominado “riesgo de la cartera de negocios”, es el derivado de 

la volatilidad de precios de los títulos de renta fija y variable de la cartera 

de negociación de las entidades de crédito. 

 

Riesgo de Crédito  

 

Se ocasiona por el posible incumplimiento de la obligación de pago por 

parte del acreditado, tanto en operaciones crediticias que hayan supuesto 

desembolso como en las que no suponen desembolso, pero cuyo 

cumplimiento está garantizado por la entidad. Es sin lugar a dudas el riesgo 

de mayor relevancia dentro de la actividad financiera, así como el origen de 

la mayoría de la crisis financiera registrada, ya sea por operaciones 

vinculadas, excesiva concentración, garantías insuficientes, duda del tercer 

mundo o insolvencia de acreditados” (Chiriboga, 2013). 

 

 “El riesgo de crédito es la posibilidad de incurrir en pérdidas, como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones por parte del deudor, 

en operaciones de intermediación financiera. Este incumplimiento se 

manifiesta en el no pago, el pago parcial o la falta de oportunidades en el 

pago de las obligaciones pactadas”52  

 
52 Hernán, Pinaya, Riesgo Crediticio (2015) 
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“El riesgo de crédito surge cuando las contrapartes están indispuestas o 

son totalmente incapaces de cumplir con sus obligaciones contractuales. El 

riesgo de crédito abarca tanto el riesgo de incumplimiento, que es la 

valuación objetiva de la probabilidad de que una contraparte incumpla, con 

el riesgo de mercado que mide la perdida financiera que será 

experimentada si el cliente incumple.” 53 

 

“Se determina que existe dos tipos de riesgo de crédito: el riesgo de 

incumplimiento, que se refiere a la perdida potencial derivada de que la 

contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones financieras en las 

condiciones definidas contractualmente; y el riesgo de mercado que se 

define como la perdida potencial que podría sufrir un tenedor de un portfolio 

de préstamos, instrumentos financieros o derivados, como consecuencia 

de que el valor de mercado de estos disminuya.”54 

 

Riesgo de liquidez. 

 

“La liquidez es la capacidad que tiene una institución de cubrir sus 

necesidades de efectivo actuales y futuras para seguir otorgando 

prestamos, cubrir las deudas y gastos.  

 

 
53 Philippe Jorion; financial Risk Manager HandBook (2002) pp 85  
54 Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (2000) pp52 
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Riesgo operativo  

 

Se define como el riesgo de que se produzcan perdidas como resultados 

de procesos personales o de sistemas internos adecuados o defectuosos, 

o bien a consecuencias de acontecimientos externos.  

 

Riesgo legal  

 

Los bancos y las entidades financieras están sujetas a varias formas de 

riesgo legal. Esto puede incluir el riesgo de que los activos pudieran valer 

menos a que las obligaciones pudieran ser mayores de lo esperado, debido 

a la asesoría o documentación inadecuada o incorrecta. (..) 

 

Riesgo de tipo de interés. 

 

Se define como el impacto que puede tener la variación de los tipos de 

interés de mercado en la cuenta de resultados. La causa principal por lo 

que la entidad financiera puede estar expuesta a fluctuaciones de tipo de 

interés en el desequilibrio entre activos a interés fijo / variable financiados 

con pasivos a tipos de interés variable / fijo.  

 

  



246 
 

 

Riesgo de tipo de cambio. 

 

Se define como el impacto que puede tener la variación de los tipos de 

cambio en la cuenta de resultados de la entidad que mantiene en su 

balance, partidas de activo o pasivo denominados en moneda extranjera.  

 

Riesgo por país y de transferencia.  

 

Además del riesgo crediticio de la contraparte inherente en el otorgamiento 

de préstamos, los préstamos internacionales también se ven afectados por 

el riesgo por país, que se refiere a los riesgos asociados con los sucesos 

económicos, sociales y políticos del país del deudor. 

 

Riesgo de Reputación. 

 

El riesgo de depuración surge de fallas operacionales del incumplimiento 

con leyes y reglamentos o de otras fuentes. El riesgo reputaciones es 

particularmente dañino para las entidades financieras, debido a que la 

naturaleza del riesgo requiere que se mantenga la confianza de los 

depositantes acreedores y el mercado en general. 
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Evaluación del crédito 

 

Una vez obtenida la información necesaria esta debe ser analizada por el 

oficial de crédito de la entidad, revisando los puntos fuertes y débiles del 

sujeto de crédito y los posibles riesgos que puedan existir.” (Luis Chiriboga) 

 

Morosidad total de la cartera de crédito en las Cooperativas de ahorro 

y crédito.  

 

“La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria mide el índice de 

morosidad como el porcentaje de la cartera total improductiva frente a la 

cartera total bruta. Las ratios de morosidad se calculan para el total de la 

cartera bruta y por línea de negocio.” (Superintendencia de Economía 

popular y Solidaria , 2012)  

 

“La morosidad crediticia constituye una de las más importantes señales que 

advierten las crisis financieras. Además, se plantea que los problemas en 

la rentabilidad se agudizan si se toma en cuenta que la entidad financiera 

incrementa su cartera de créditos impagos, lo que resulta en la caída de las 

utilidades. Entonces, un aumento significativo en la morosidad puede 

provocar un problema de rentabilidad y liquidez, incluso se traduciría en la 

generación de pérdidas y déficit de provisiones. En este sentido una 

cooperativa de ahorro y crédito que empieza a sufrir un deterioro de su 
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portafolio de créditos puede ver perjudicada su rentabilidad al aumentar la 

proporción de créditos con intereses no pagados”.55  

Indicadores Financieros  

 

1. Indicador de liquidez 

 

“Las instituciones financieras deben disponer en todo momento de fondos 

para cumplir con sus obligaciones, ya que estos necesitan de liquidez para 

hacer frente a sus variaciones de Cartera como los depósitos. Para ello 

necesitan:  

 

❖ Mantener reservas mínimas 

 

❖ Satisfacer los retiros de los depósitos  

 

❖ Financiar la demanda de prestamos  

 

Este indicador refleja la capacidad que tiene la institución financiera para 

hacer frente a sus obligaciones a corto plazo.  

  

 
55 Guillén Uyen, Jorge, Morosidad Crediticia y tamaño: 2014 

http://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Documentos-de-Trabajo/2001/Documento-
Trabajo-05-2001.pdf 
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Fondos Disponibles / Total Depósitos a Corto Plazo  

 

Esta relación permite conocer la capacidad de respuestas de las 

instituciones financieras, frente a los requerimientos de efectivo de sus 

depositantes, en el corto plazo, tan como se observa en la ecuación.56” 

 

 

 

2. Morosidad de la Cartera Total 

 

“Mide el porcentaje de la cartera improductiva frente al total cartera 

(proporción de la cartera que se encuentra en mora). Las ratios de 

morosidad se calculan para el total de la cartera bruta y por línea de crédito. 

Para su cálculo se utiliza la siguiente formula:  

 

 

  

 
56 López y González (20014) 
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Morosidad cartera consumo prioritario. 

 

Indica el retraso o incumplimiento de pago y se mide a través del porcentaje 

de la cartera improductiva consumo prioritario frente a la total cartera bruta 

consumo prioritario. 

 

Morosidad cartera inmobiliaria 

 

Indica el retraso o incumplimiento de pago y se mide a través del porcentaje 

de la cartera improductiva inmobiliaria frente al total cartera bruta 

inmobiliaria. 

 

Morosidad cartera microcrédito 

 

Indica el retraso o incumplimiento de pago y se mide a través del porcentaje 

de la cartera improductiva microcrédito frente al total cartera bruta 

microcrédito. 
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3. Cobertura de la cartera problemática. 

 

Mide el nivel de protección que la entidad asume ante el riesgo de cartera 

morosa. La relación mientras más alta es mejor. Las ratios de cobertura se 

calculan para el total de la cartera improductiva bruta y por línea de crédito. 

Para ello se utiliza la siguiente fórmula: 

 

Cobertura de cartera de consumo prioritario 

 

Determina la proporción de la cartera de crédito consumo prioritario que 

registra problemas de incobrabilidad que se encuentra cubierta por 

provisiones.  

 

 

 

Cobertura de cartera inmobiliario 

 

Determina la proporción de la cartera de crédito inmobiliario que registra 

problemas de incobrabilidad que se encuentra cubierta por provisiones. 
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Cobertura de cartera de microcrédito 

 

Determina la proporción de la cartera de microcrédito que registra 

problemas de incobrabilidad que se encuentra cubierta por provisiones.” 

(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2017) 

 

 

4. Índice Rentabilidad 

 

Rentabilidad sobre los Activos (ROA) 

 

“El ROA o rentabilidad económica es un indicador que mide la rentabilidad 

del total de activos de la entidad. 
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Rentabilidad sobre el Capital (ROE)  

 

El ROE o rentabilidad financiera es un indicador que mide el rendimiento 

del capital invertido por los accionistas. Concretamente, mide la rentabilidad 

obtenida por la empresa sobre sus fondos propios. La fórmula para su 

cálculo es la siguiente (Banca y Negoios, 2016)”:  

 

 

 

 

 

 

f. METODOLOGÍA 

 

El presente estudio se enmarco en técnicas investigativas para el 

cumplimiento de los objetivos propuestos en la investigación, para ello se 

utilizarán los métodos de investigación que más se ajusten al tema en 

estudio, como son el método científico, inductivo y deductivo. 

 

Método Científico: Este método permitirá el conocimiento de la realidad 

de los hechos que se relacionan con los créditos otorgados en la Matriz de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristo Rey, a través de una selección 

de indicadores propios de su actividad económica.  

 



254 
 

 

Método Inductivo: Este método de investigación permitirá ir de un tema 

particular a lo general tomando en cuenta aquellos factores económicos 

que afectan la cartera de crédito en la cooperativa de ahorro y crédito. 

Mediante este método se podrá conocer los tipos de créditos ofertados por 

la entidad financiera, y de esta manera determinar la importancia sobre el 

cumplimiento de las políticas crediticias a la hora de otorgar un crédito. 

  

Método Deductivo: La utilización de este método permitirá partir de 

aspectos generales de la investigación para llegar a situaciones 

particulares. Especialmente en el análisis de la cartera de crédito de la 

cooperativa, para determinar posteriormente los casos donde podrían 

haber existido incumplimientos en los procedimientos de concesión de 

créditos, en los diversos productos financieros.  

 

Método Analítico: Este método será necesario en la investigación, para 

realizar un análisis comparativo entre los créditos otorgados en la 

cooperativa y de esta manera determinar el riesgo en que incurren estas 

transacciones. 
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g. CRONOGRAMA 

 

 

TIEMPO 

ACTIVIDADES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1
Presentacion del Proyecto para su 

aprobación

2 Fundamentacion Teorica

3
Desarrollo del tema, recopilacion 

de información

4
Aplicación de la Técnica de 

Observación 

5
Aplicación de la Técnica de la 

entrevista. 

6 Aplicación de Indicadores

7

Análisis e Interpretacion de los 

resultados obtenidos en los 

Indicadores. 

8
Revision de Cumplimiento de las 

politicas Crediticias. 

9
Aplicación Técnica de la Revisión 

Bibliográfica. 

10
Análisis y evaluación de 

Resultados 

2018 2019

N° AGOSTO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JINIO JULIOOCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO
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TIEMPO 

ACTIVIDADES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

11 Conclusiones y Recomendaciones

12
Presentacion y Socialización del 

borrador de tesis 

13
Correcciones del Borrador de 

Tesis

14
Tramites para la obtencion de la 

Aptitud Legal 

15
Correccion de errores y ajustes 

finales  

16 Presentación de la Tesis 

17
Sustentación Publica y 

Graduación 

N°

2018 2019

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JINIO JULIO AGOSTO 
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h. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO  

 

Para el desarrollo del presente trabajo investigativo se requiere de la 

utilización de diferentes recursos, económicos y materiales, con la finalidad 

de cumplir con los objetivos propuestos en el presente estudio.  

 

Recursos Materiales: Se utilizará para el desarrollo investigativo 

materiales y suministros de oficina, servicio de internet, impresiones, 

servicio de empastado y anillado, transporte etc.  

 

Recursos Económicos: Durante el proceso del proyecto se estima gastar 

en los siguientes rubros:  

 

INGRESOS:   EGRESOS 

Presupuesto de la Autora:          
Germania Katherine 
Patiño Artiaga 

690,00 
 Materiales y Suministros de 

Oficina  
180,00 

 Servicio de internet  200,00 

     Impresiones  120,00 

     Empastado y anillado 90,00 

     Transporte  100,00 

Total Ingresos 690,00  Total Egresos 690,00 
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